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OBJETIVO 

Se analizará la eficacia de los procedimientos que regulan y sancionan el 

daño a la propiedad deri~ado dellransíto de vehículos en el Distrito Federal , uno 

establecido en ia Ley de Cultura CI~ica sancionackl a través del juez Civico como 

una infracción contra la seguridad ciudadana, asi como por otro lado, el daño a la 

propiedad en concurrencia con algún otto hecho de tránSito Que regula y sanciona 

el Ministerio Público como delito. 



, 

JUSTIFICACiÓN 

Establecer si el legislador tomo en cuenta el alcance e impacto social al 

otorgarle competencia al JlteZ crvico para conocer ~ sancionar el da~o en 

propiedad, causado por culpa y con motivo del transite de vehlculos, esto derivado 

de las propias sanciones que se establecieron en la Ley de Cultura Civiea y el 

propio procedimiento que se debe de llevar ante dicha autoridad, aún cuando no 

se sancione como delito sino como falta administrativa 

En cuanto al MinisterIo PúbHco, se establecerá si se cumplió con el objetivo 

al despenalizar el delito de daño en la propledCld derivado de tránsito de vej1iculos, 

que era para despresurizar el sistema penal y que se pudieran atender con mayor 

énfasis conductas de alto impacto social, cuyo planteamiento en ese sentido fue 

hecho por el propio legislador en su e~posición de mot:vos de dicha reforma. 



, 
INTRODUCCiÓN 

El México actual ha evolucionado a grandes pasos. desarrollándose toda la 

industria nacional en todas sus ramas, por ende , la Industria automotliz no es la 

excepción, ya que dia a dia la gente en la Cd. de México, como en todas aquellas 

grandes ciudades del mundo hacen lo Imposible y se sacrifican por contar con un 

automóvil propio. debido a que el servicio de transporte publk;o es Inseguro e 

Insuficiente a cualquier hora del dia . 

Por tal motivo y por la gran cantidad de vehfculos que tenemos todos los 

dlas circulando por nuestra ciUdad es mas dlflciltransitar por las calles y avenidas 

de nuestra ciudad y es mas latente aún, el tener un accidente vehicular, 

precisamente por el entorno tan congestionado del parque vehicular, esto, debido 

como lo comentamos a que todo mundo dese .. o tiene un automóllil ya sea por li3s 

dislancias que recorre para sus labores cotidianas para acudir a su trabajo, 

escuela , etc., o bien , debido a la deficiencia e inseguridad ya comentada , en los 

trasportes publicas o en su caso, por tener simplemente el gusto o satlsfacclÓn de 

tener un auto propio. 

Bajo este contexto de Ideas, Jas Instituciones que tienen a su cargo la 

custodia y tutela de los bienes y derechos de la ciudi3danla , se han lIislo 

afectadas, ya que sus funciones y atribuciones se han Incremenlado a diario, por 

lo que en el Dislrito Federal ahora también al Juez Cil/ieo , se le faculló por los 

legisladores para conciliar y dirimir controllersias por los hechos de transito que 

dañan los bienes a la propiedad entre los particulares, derillado del transito de 

lIehículos, esto, siempre y cuando haya solamenle da!'ios a la propiedad y na 

exista ningún agrallante entre los conductores, se~alados estos casos por el 

propio legislador en el Código Penal para el Distrito Federi31. 

Se estableció una destlpiflcación del delito del dar'lO a la propiedad por 

tránsito de lIehiculos de manera culposa y donde únicamente hubiera dar'ios y que 



no se consideraria delito dict1a conducta, atendiendo este tipo de controversias en 

su caso, ya comentado, el Juez Civico con un procedimiento establecido en la Ley 

de Cultura Cívica del Oístñto Federal en su ¡ [tulo Tercero denominado 

' Intracciones y Sanciones' Capitulo 1, en su Articulo 25 Fracción XVIII , 

considerando dichas conductas como una Infracción contra la seguridad de las 

person8s-, regulado el procedimiento res-pectivo al que $e s-ujetan los- particulares-, 

al acudir ante dicha autoridad administrativa. 

En cuanto al Ministerio Público, hoy dla se le presentan aquellos casos 

donde existan daños a la propiedad por tráns~o de vehlculos, en concurrencia con 

otros hechos constitutivos de algún delito lipiftcado asi por el Código Penal, como 

pueden ser lesiones, homicidio y los ataques a las vias de comunicación, o bien, 

cuando se agrava el delito de daño a la propied3d por que alguno de los 

conductores se encuentren en estado de ebriedad o bajo el ¡nnujo de alguna 

droga. psicotróplcos o suoo.lancia que produzca algún sfecto similar; o bien, que se 

haya dado a la fuga alguno de los Involucrados. en cuyos casos. se regulará y 

sancionará el procedimiento respectivo ante el Ministerio Público de la 

Procuradur/a General de Justicia del Distrito Federal. 

Cabe señalar que precisamente la materia objeto de estudio del presente 

trabajo , es el análisis de las actuaciones y del procedimiento de el Juez Clvlco en 

los hechos de tránsito que hoy dia los regula y sanciona a través de la Ley de 

Cuitura Civica para el Distr1\o Federal. cuando sean mlcamente daf'ios, asl como, 

las actuaciones y el procedimiento del Ministerio PúbHco de la Procuraduria 

General de Justicia del Distrito de Federal, en aquel os casos de los hechos de 

tránsito, donde se da la concurrencia de algún delito con los daños por tránsito de 

vehiculos y que en su caso, tiene que actuar y dirimir dichas controversias, 

sancionando "al" o "los' Infractores o responsables de tales hechos. 

Referente al Ministerio Público, tamblen se analizará si se cumplió con el 

objetivo del legislador al destipificar el delito de Daf'io a la Propiedad , por tránsito 
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de vehiculos ocasionados por culpa , donde unicamente hubiera daños, ya que su 

objetivo principal al destipificar dicho delito, era el de despresurizar el sistema 

penar, debido a la carga de trabajo que le daba dicl1as averiguaciones al Ministerio 

Publico donde únicamente habla daños y no se llegaba a ningún arreglo entre los 

Involucrados. De ahl tocaremos como conclusiones del presente trabajo sI hubo o 

no un beneficio por esta reforma a la cludadania y si realmente se apresuro dicho 

procedimiento que se lleva ante el Juez C¡vlco: y, que tanto se beneficio o en su 

caso se electo al ciudadano con esta destiplficación. 

Cabe comentar que se analizará referente al Ministerio Publico cuantas 

averiguaciones actualmente se inician por dal'ios derivados del transito de 

vehlculos en concurrencia con algun delito y también cuantos procedimientos se 

ventilan ante el Juez Cívico, por los mismos hechos de dai'to a la propiedad 

culposos por tránsito vehlculal , pero que existan solamente daños. 

Para la investigación de los ternas, se anali2arán primeramente de un .. 

manera general a lo particular, de acuerdo al metodo deductivo, esto es, se entrará 

al estudio del concepto de manera general de dan~ . propiedad, bienes y de 

vehlculos; para posteriormente atender de m .. nera p3rticular el terna materia de 

estudio del presente trabajo de investigación, que son, los daños a la propiedad 

derivados del tránsito de vehículos en el Distrito Federal y las actuaciones de las 

autoridades encargadas de regular tales hechos, por una parte el Ministerio 

Publico y por otro lado, el Juez Cívico , ambas autoridades del Distrito Federal. 

Asl pues, en el primer capitulo se estudiaran las definiciones de los 

conceptos primarios y fundamentales de nuestro tema de Investigación: daño, 

propiedad, bienes y de vehículos que nos establecen tanto la docttina como la 

propia ley de cada uno de estos ternas, asl corno también la evolución de estos 

preceptos y su regulaci6n a traves de nuestra historia . 



 

, 
En el segundo apartado se analizaran y se abordaran la definición de delito, 

su dasincación ; la definición de concurso de delkos y ~ concurrencia de tales 

hechos con el delito de lesiones, homicidio y con los ataques a las vías de 

comunicación ; cabe hacer mención que se analizara su regulación en nuestra 

legislación de cada uno de ellos. 

Dentro del tercer capitulo se estudiará la figura de la In~itucjón del 

Ministerio Público del Distrito Federal se hará una breve resena de sus 

antecedentes históricos, su definición, atribuciones. runclones y las actu<lclones en 

particular de esta autoridad en los hechos de trans~o de vehículos: comentando 

las Intervenciones de sus au~i1iares y cual es la importancia de su intervención y 

participación para el esclarecimiento de estos hechos delictuosos; entraremos al 

estudio, utilizando el método estadistico, para saber cl.'ántos procedimientos desde 

las reformas al Código Penal para el Distrito Federal a la fecha se llevan ante esta 

autoridad , por los delitos de lesiones, homicidio y ataques a las vías de 

comunicación, deriVados del tránsito vehlcular. 

Por último, se abordara la figura del Juez ClVico, en el cuarto y último 

apartado de nuestro trabajo de investigación, dentro del cual se dará sus notas 

características a traves de la historia , la definición o noción de l Juez Cívico, sus 

atribuciones, funciones y las actuaciones de dicha autoridad a través del 

procedimief)lo que se lleva a cabo en los hechos de transito de vehlcutos, bajo la 

tutela de esta autoridad, establecido en la Ley de Cu~ura Clvica del Distrito 

Federal: tamblE;n se entrara al estudio es\adistico del total de procedimientos que 

se llevan a cabo ante esta autoridad por los daños a la propiedad culposos con 

motivo del tránsito de vehlculos, esto, a raiz de las reformas a la ley de Cultura 

Cívica donde se estableció el procedimiento para que el Juez regulara dichos 

hechos sancionados como Infracciones hoy dla . 



CAPíTULO 1 

" DEL DAÑO A LA PROPIEDAD POR TRÁNSITO DE 

VEHíCULOS" 

, 

En el presente CClpltulo de nuestro trabajo de Investigación se abordaran 13s 

definiciones de las materias objeto de estudio del mismo, como son los 

antecedentes y los conceptos de Daño, Propiedad , Bienes y de Vehlculos: 

abordando no solamente sus definiciones. sino todas aquellas nolas 

caracterisHcas que tiene cada una de aSCas figuras Juridicas de manera particular. 

Sabernos que el Derecho es sólo uno. es un lodo, dividido para su estudio y 

mejor comprensión, sin dejar de lomar en cuenta, que sea también para su mejor 

aplicación: se divide en diferentes Materias de acuerdo al bien Jurldico que se 

Tutela . asl tenemos el Derecho Civil. Derecho Penal , Derecho Constitucional. 

Derecho Agrario. etc .. y que" su vez cada de una de estas malerias se 

subdivIden, para adecuar la norma a la materia eKacta de que se trate y apUcar las 

leyes mas favora~es a cada uno de los diferentes procedimientos. 

Se hace el presente comentario ya que los conceptos a desarrollar no son 

únicos del campo y de la materia Penal , son conceptos que se aplican en 

diferentes areas del Derecho ; refiero dicha eKplicaciór ya que no debemos olvidar 

que 101 materia obJeto de estudio del presente trabajo son los Dai'los a la Propiedad 

derivados del transito de vehlculos que regulOl y sanciona en primer Instal1Cla 

nuestro Código Penal del Distrito Federal cuando eXiste concurrencia con algún 

otro Delito a través del Ministerio Público; asi como en la Ley de Justicia Civica del 

Distrito Federal, cuando son únicamente Dai'los, sancionado estos hechos de 

tránsito por el Juez Clvlco , Dichos conceptos se abordarán para refor:zar nuestro 

trabajo de Investigación en cuanto a su mejor estudio ~ comprensJón. 
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Estableceremos dos apartado como antecedentes, el primero, para dar a 

conocer las notas caracterlsticas del "Daño en propiedad ajena" en cuanto a su 

regulación por el Derecho Romano y el segundo, como apartado de antecedentes, 

por lo que se refiere a nuestra legislación en los ·Oelitos contra el Patrimonio' 

donde se encuentra regulado y establecido por el legislacior el Delito de Oal'lo a la 

Propiedad tanto el simple. como el agr.lVCIdo 'J a $U vez donde estableció el mIsmo 

legislador los casos de excepción hoy día, en los cuales se destipifica el delito del 

daño a la propiedad por tránsito de vehiculos y en cuales casos actuará el 

Ministerio Publlco. 

DELITO DE "DAÑO EN PROPIEDAD AJENA" EN EL DERECHO ROMANO. 

El Derecho romano distinguió entre los delitos pUblicos -en"mina- que 

afectaban el orden social, se perseguían de oficio y se castigaban con penas 

públicas, y los demos privados -de/icta- perseguidos a Iniciativa de 1<:1 parte 

ofendida, castigados con una multa privada otorgada a favor de la victima y que 

esta podra reclamar a tra~es de un juicio ordinario. 

Los delitos pri~ados daban lugar a una relació,1 de tipo obligacional , en la 

que la vlctima figuraba como acreedor (de la multa privada) y el delincuente como 

deudor. Los delitos privados fueron tipificados tanto por el derecho civil como por 

el derecho honorario. 

Asl tenemos los delitos pri~ados del derecho cM!: 

"a) Robo (Furtum): Estaba configurado por todo ado que implicara un 

aprovechamiento doloso de úna cosa. con el fin de obtener una ventaja, 

robándose la cosa misma , o su uso. o su posesión" Como se desprende de la 

definición anterior, el concepto de robo era muy amplio, ya que no sólo se referia 

al aclo de apoderamiento de una cosa ajena , sino a todo aprovechamiento ilegal 

de un objeto: abuso de confianza, estafa, fraude. Para que se configurara dicho 
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delito de robo deblan concurrir dos elementos: uno de caracter objetivo --el 

ilpoderilm~nto ilegal- y otro de carácter subjetivo: la intención dolosa. 

b) Oano en propiedad ajena (damnum ¡nluria Satum): El acto Uicito realizado 

por una persona , con o sin Intención, y que ocasionara un perjuicio a otra , 

configuraba el delito de dai'io en propredad ajena . 

la reparación del dal'lo injustamente causado a cosas ajenas fue prevista 

por la ley de las XII Tablas. pero fue una ley posterior -la Lex Aquilia- la que 

sistematizó las normas aplicables a los diferentes casos de daño en propiedad 

ajena. Así, dicha ley castigaba la muerte dada a esclavos y animales ajenos, con 

una multa igual al mayor valor alcanzado por el esclavo o animal en el ultimo año y 

con una mulla Igual al valor de la cosa en los treinta :Has uNimos en relación con 

los daños experimentados en cosas del patrimonio, por haber sido quemadas, 

rotas o desgarradas por otra persona. 

Producido el daño, la reparación era exigida por una acción especial de 

carácter penal, creada por la misma ley, la actio Legis Aquí/iaa, 

cl Lesiones (injuria): la palabra injuria se empleó en dos sentidos: uno 

amplio, para designar todo acto contrario a derecho: y otro restringido, que aludia 

a todo acto que implicara una lesión fisica o moral a la persona humana . En la Ley 

de las XII Tablas las lesiones graves eran castigadas con la pena del tallón, él 

menos que las partes acordaran una composición voluntaña . Las lesiones leves 

eran castigadas con penas pecuniarias que variaban segun la importancia de 

aquellas. Más adelante, el Pretor comenzó a fijar la Indemnización para cada caso 

concreto. Finalmente, con Justinlano, el delito de lesiones pasó al campo de los 

delitos pCiblicos, tendencia general en relación con todos los delitos, ya que se 



" 
consideró que también los delitos pri~ados afectaban la paz pública y que el 

Estado debia perseguirlos:' 

Como podemos observar en 10$ parrafo$ antes estudiados, el Derecho 

Romano concedió especiallsima protección penal a la propiedad inmueble y a los 

productores rurales contra los dili'los que podlan Infemsele por el Incendio y otros 

estragos, 

La reglamentación mas amplia fue contenida en la LeK Aquilia. cuyas 

disposiciones pasaron al Digesto (ley IX. tít. 11): en dicha ley se castigaba el dallo 

inferido a otro, como la muerte de un esclavo o algun ~nimal de su propiedad , con 

exclusión de los feroces; igualmente se castigaba toda injuria a las cosas, ya fuera 

destruyendoliJs, quemaoáolas o rompiéndolas. 

DELITO DE "DANO EN PROPIEDAD AJENA" EN NUESTRA LEGISLACiÓN. 

Se dice que "la legislación española siempre proPQrciona amplia tute la a las 

propiedades rústicas y urbanas contra el daoo en sus variadas manifestaciones. 

la Partida Setena define en general al dano como el empeoramiento o menoscabo 

o desrrymento que ome reabe en si mesmo o en sus cosas por culpa de otro: 

puede verse que esta descripción del delito comprendia como danos, aparte los 

patrimoniales, los en la salud de las personas causados por culpa . 

las moderf1as legislaciones, bajo diversos nombres y siguiendo por lo general 

un sistema de laboriosa casulstica, prevén los distintos casos de destrucciones o 

deterioros a la propiedad mueble o Inmueble , Asl , ruestro Código de 1871 , en 

sendos capltulos trata : de la destrucción o deterioro causado en propiedad ajena 

por Incendio: de la destrucción o deterioro causado por Inundación, 'f de la 

destrucción. deterioro y dano causado en propiedad ajena por otros medios. El 

Me.'<.20:13 P>a:o 196-197 
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mismo Código multiplica para cada uno de esos delitos las reglas especiales 

(véanse arto 457 al 500 del Código Penal de 1871).-2 

La legislación penal vigente abrogo, según deere:o publicado en la G.O.OF 

publicado el dla 16 de julio de 2002 al Código Penal de 1931, sus reformas y 

demás lEyes que se le opongan ha dicho ordenamiento, refienl. casi el Articulo 

Quinto transitorio del 2002. 

El Código Penal vigente y actual regula en sus articulos 239 al 242 la figura del 

delito llamado "Daño a la Propiedad": las reglas previstas en el Código Penal para 

el Distrito Federal las podemos dividir en dos grupos: 

a) El delito genérico de dat'oo (en el articulo 239)¡ en el que la destrucción o el 

deterioro se causan por cualquier medio, en una cosa ajena o propia en perjuício 

de otro: y 

b) El delilo especifico de daño, calificado como gra'le por el peligro que acarrea 

a las personas o por la importancia mayor de los b'enes perjudicados. Este se 

agrava ya que se realiza con el animo doloso segun la propia lectura que se 

desprende del articulo 241 , ya que se causa d:chos daños por incendio, 

inundación o explosión. 

En nuestra legislación se hace una excepción por el legislador al Delito de 

Daño a la propiedad que nos establece en su Artículo 239 del Código Penal para 

el o;strito Federal, dicha excepción nos la establece el legislador en el Articulo 240 

del mismo Código Penal párrafo segundo donde establece que "no se considerará 

delito cuando por culpa se ocasione Clnicamente dal'io a la propiedad con motivo 

del tráns~o de vehlcukls: 

'GuruiLezo.. L. V<ga, f'''''''¡''''' -0.",,,..., Pollll M"",,,,,,,,, -;;Jiwr .. 1 1'<ItIUII. M~lI.J 
PaI!.'~S.29\J. 



Dicha excepción es la materia objeto de estudio :lel presente trabajo ya que 

ahora esos hechos de tráns~o que causen únicamente Daños de manera 

culposas, no los sanciona nI regula dicho Código Penal para el Distrito Federal 

sino la Ley de Cultura Clyica del Distrito Federal y es la Que regula y establece el 

procedimiento que se lleva acabo ante el Juez Cfvico para dirimir controversias por 

II'iOS hechos y ya no se considerarán delito, sino unil infracción conforme a la 

refonna establecida por el legislador publicada en el GODF13/03/08. Únicamente 

actuara el Ministerio Público cuando se agra~an di::;hos hechos de daño a la 

propiedad por los conductores, cuandO con estos hechos de transito concurren 

otros elemenlos posiblemente constitutivos de delitos sancionados asi por el 

propio Código Penal del Distrito Federal. 

1.1 DEFINICiÓN DE DAf,JO, 

El Daño simplemente es conceptuallzado como el deterioro, perjuicio , dolor, 

molestia, menoscabo o detrimento Que se sufra por la acción u omisión de otro en 

la persona o en sus bienes, 

Esta acción u omisión puede ser Dolosa o Culposa, teniéndose que la 

acción dolosa trae como consecuencia una sanción penal y obliga a la reparación 

del Daño, en tanto, el Daño Culposo únicamente obliga a la restitución de lo 

afectado. 

Referente a nuestra materia objeto de estudio se puede dar el daño a 1<1 

propiedad por tránsito de ~ehjculos en un solo sentido, esto es, de manera 

culposa , sancionado el infractor de acuerdo al resultado ya sea por el Juez C¡~ico 

(cuando son únicamente daños) o bien, por el Ministerio Público (se actúa de 

manera culposa pero la conducta se agrava o también por estar en concurrencia 

con airas hechos que se tipifican como delitos) como más adelante Quedará 

especificado. 



" 
El autor Diaz de l eón , Marco Antonio, nos oomenta que "el daño en 

propiedad ajena es el delito que comete aquél que ¡l{)f cualquier med~ cause un 

detrimento: mal, destitución o deterioro de cosa ajena" 3 

El Código Penal para el DIstrito Federal en su Titulo Décimo Quinto 

denominado por el legislador "Delitos contra el patrimonio· en so Capltulo VIII 

establece el concepto de manera general de Daño a la Propiedad causado de 

manera Simple en su Articulo 239 que refiere, comele dicho delito "Al que destruya 

o deteriore una cosa ajena o una propia en pe~uicjo de otro. se le impondrán las 

siguientes penas •.. • 

Sus elementos del tipo penal son los siguientes: a) destrucción o deterioro 

de un bien: b) bien ajeno o plOpio en perjuicio de tercero; e) cosa mueble o 

inmueble y por ultimo, d) cualquier medio comisivo. 

Para Osorfo y Nieto en su libro "La AveriguaCión Previa", dice que 'daño 

puede ser deterioro o menoscabo del bien de manera que no lo util ice 

completamente o pueda tratarse de la destrucción total de la cosa, de ta l forma 

que quede inservible para el fin a que estaba destinada. El bien sobre el que recae 

el daño puede ser mueble o inmueble y los medios comislvos en el daño a la 

propiedad de manera simple pueden serlo ClJalqui!!ra que cause deterioro o 

destrucción. Es nota caracterlstica de este delito patrimonial el que no produzca , 

como en los casos de robo, abuso de conllanza. fraude o despojo, un beneficio 

económico para el activo, existe un perjuicio material aprecIable en dinero para el 

pasivo, pero el actIVo no recibe ningún luao o beneficio de orden económico, el fin 

basico que persigue es causar un deterioro o destru::ción , aun cuando pudIeran 

haber otros fines mas intimos que para el caso no impol1an ."' 
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El Código Penal en su Articulo 240 estableoe el Daño a la Propiedad 

causado por Culpa , renere su sanción mencionándonos que: "solo se impondrá al 

responsabte multa hasta por el vak)r de los danos y perjuicios causados, y se le 

condenará a la reparación de estos_ Si se repara el dal'lo antes de que el Ministerio 

Publico ejercite acción penal, se extinguirá la pretensión punltlva . Se sobreseerá el 

Juicio, si el inculpado repilra los daños y perjuicios, an t ~'i d@quese dicte 'ien~encla 

en segunda Instancia : (A) No se considerará delHo: cuando por culpa se ocasione 

únicamente dal'lo a la propiedad oon motivo del tránsito de vehlculos y que el 

conductor o conductores no se encuentren en alguno de los supue5los 

establecidos el1 las fracciones I y 11 del articulo 242 de este Cód. Penal: (GOOF 

13/03108) 

El propio Código Penal del Distrito Federal nos establece que los daños a la 

propiedad culposos y con motivo del tránsito de vehiculos, no se considerar,¡¡ 

delito , siempre y cuando solamente el\islan danos. en estos casos se considera 

como una falta administrativa y se ventilarán las controversias, en su caso, ante un 

Juez Cívico. 

Asi, tenemos que estos danos a la propiedad, objeto de estudio del 

presente trabajo, solamente quedan a cargo del Juez C[vico y el Ministerio Publico 

actuara solamente en los casos que e){iS!iera por alguno de los Involucrados algún 

agravante, sel'lalados en el Articulo 242 del Código Penal para el Distrito Federal 

como son: a) que el agente conduzca en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefelCientes o psicotrópicos u otras substancias que produzcan efectos 

similares; b) también cuando no auxil ie a la vlcllma del delito o se dé a la fuga . 

(GODF13/03/08) 

Más adelanle en su último párrafo, nos sel'lala ~ste articulo 242 del Código 

Penal en comento que; al conductor de un vehlculo automotor que se reUre del 

lugar en que participó en un hecho donde unlcamente se causo dal'io a la 

propiedad, en su forma de comisión culposa y con motivo del tránsito vehicular, 
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con el propós~o de no llegar 11 un acuerdo en la forma de reparación de los daños 

y sin acudir ante el Juez Cívico competente, se le impJndra de uno a Ires años de 

prisión y de 100 a 500 dias multa, Independientemente de la responsabilidad 

administrativa o dvil que resulten en esos hechos. (GOOFl3103/08) 

L .. Ley de Cultur .. Clvica del Distrito Fed~1CI1 en $U Titulo Tercero 

denominado "Infracciones y Sanciones· , en su Capitulo 1, que define las 

Infracciones contra !a seguridad ciudadana , nos da la definición de Daño a la 

Propiedad y nos lo refiere de ¡" siguiente manera en su articulo 25 fracción XVIII 

seMlando que "es el causar daño a un bien mueble o inmueble ajeno. en forma 

culposa y con motivo dellransilo de vehiculos." 

También estabJece dk:ha Ley que "obra culpasamenle el que produce el 

daño, que no previó siendo previsible o previó confiar,do en que no se produciria , 

en virtud de la violación de un deber de cuidado que objeti\lamente eril necesario 

observar: 

Es asl como la Ley de Cultura Civica del Distrito Federal nos define al Da~o 

y mas adelante entraremos al estudio del procedimienl0 que se lIe\la acabo ante el 

Juez Ci\lico y la forma en que dicha autoridad administrativa sanciona a los 

involucrados de acuerdo a su responsabilidad en tales hechOR 

El autor Gutiérrez y González define el Daño j' el Perjuicio de liI siguiente 

milnera , • Por Dal'io debe entenderse la pérdida o menoscabo sufrido en el 

patrimonio de una persona, por conductas licitas o llícitas de otra persona , 

provocadas directamente por sr, o por no cuidar bien 8 personas bajo su custodia , 

o por cosas que posee ésta y que la Ley consldera para responsabilizar a su autor: 

y por Perjuicio , se entiende la privación de cualquier ganancia licita que debiera de 

haberse obtenido, de no haberse generado la conducta licita o ilicita de otra 
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persona, a que antes se hace referencia y que la ley considera para 

responsabllizarla .·~ 

Para reforzar dichos conceptos el autor en su libro "Derechos de las 

Obligaciones· , nos narra un claro ejemplo de ~ que debe entenderse por Daño y 

por Perju icio : ' Procopio va manejando su aUlom6vlI, pierde el control del mIsmo, y 

lo estrella contra el laxl de Facundo, causandole fuerte daño que lo imposibilita 

para prestar servicio; Facundo para que le reparen su ~ehlculo debe cubrir por las 

compostura dos mil nuevos pesos. y se lo tardan en arreglar una semana. Durante 

el tiempo que dura la compostura. Facundo no puede orestar servicio de taxi y con 

ello deja de peroibir doscientos nuevos pesos diarios. 

En este ejemplo no había ninguna relaci6n previa entre Procapio y Facundo: 

se produce la conducta ilicita de Prooopio al golpear por intención o por falta de 

pericia , el taxi de Facundo: y queda obligado en vista de esa conduela IlIcita al 

pago del daño y del pe~uicio que le produce a Facundo_ 

Facundo sufre una disminución en su patrimonio, representada primero por 

et desperfecto de su vehículo y despues por lo que debe cubrir por la reparación 

de su automóvil; ese es el dano. Pero en vista de que no va a tener automóvil 

durante el tiempo que dure la compostura, deja de ganar lo que le producia el 

servicio del taxi. Este es et perjulcio.oII 

De tal IOfTTla nos queda más claro y preciso lo que debemos entender por 

daño y por perjuicios; una vez transcrito, dicho ejemplo del aulor, esto en el 

Derecho de las Obligaciones en la materia de Derecho CMI , cuyos preceptos los 

aborda tanto nuestro Código Penal para el Distrito Federal como la Ley de Cultura 

Cívica del Distrito Federal ~ que son muy semejantes dichas figuras a la materia 

objeto de estudio de nuestra investigación, (daños 8 la propiedad derivado del 

• (l"''''rre~l' üocil< :>., lirne.<lO- "'\)m.eh<> ti<' "",a.hgooone. ~ Ed.Il .... 1 Pl,......, M"'<- I~ 
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Iránsito de vehiculos en el Distrito Federal), solamente que, nosotros la 

enfocaremos en el área de la materia del Derecho Penal , el daño a la propiedad en 

concurrencia con algún otro delito y muy en particular también con la Justicia 

Clvica en donde se ventila y se resueNe por el Juez CMco hoy dla estos hechos 

de tránsito, donde únicamente hubiese danos causados por culpa . 

1.2 DEFINICiÓN DE PROPIEDAD. 

La palabra Propiedad proviene del lalin pro prietas, que a su vez se deriva 

de prope, cerca , indicando en su acepción mas general . una idea de proximidad y 

adherencia hacia las cosas. "De ahi que en un sentido juridico-eoonómico la 

propiedad representa la relación de dependencia en que se encuentra el hombre 

respecto de las cosas que a éste siNen para satisfacel sus necesidades.o / 

Se pIensa que el concepto de propiedad ha sufrido numerosas 

modificaciones y que ha caminado a lo largo de la vida de las Instituciones 

jurldicas en forma recta , que la propiedad se Inicio como ' colectlva" ~ que més 

tarde rue estrictamente personal o individual. 

la trascendencia del tema en el derecho y en la vida económica de los 

pueblos es indiscutible; su importancia es mayuscula en todos los órdenes y kI ha 

sido en todos los tiempos. 

Para entender y tener mas claro el conceptc y definición de Propiedad 

entraremos al estudio de dicha figura a través de la historia y de la principal fuente 

de esta figura que es en el derecho romano los cuales le confirieron a la propiedad 

diferentes caracterlstlcas. 

"En la primera etapa la definieron como un dt:recho absoluto, e)(cluslvo y 

perpeluo para usar, disrrutar y disponer de una cosa . fijándose como beneficios el 



jus utendi o usus, que es la facultad de servirse de alguna cosa conforme a su 

naluraleza ; el jus fruendi o fructus, que hacia nacer el derecho de recoger los 

frutos o productos del bien ; el Jus abutendl o abusus, que es la facultad Inherente 

al dominio o derecho de propiedad de disponer de la cosa de una manera abSOluta 

o relativa, transmitiéndola , ganándola y aun destruyéndola (ésta es la nota más 

caracterlsl)ca del derecho de propiedad en el sistema romano) : y finalmente. el jus 

vindicandl, que consiste en el derecho de defender su propiedad frente a todo 

violador o desconocedor de la misma con el objeto de obtener la restitución objeto 

de su derecho feal:' 

Una segunda etapa es la constituida por el derecho feudal. "En el Estado 

leudal, todo el Estado descansaba en este principio: los señores feudales, por 

razÓn del dominio que tenia n sobre ciertas tierras, no sólo gozaban del derecho de 

propiedad en el sentido civil, para usar, disfrutar y disponer de los bienes. sino que 

también tenian un imperio para mandar sobre los vasallos que se establecieron en 

aquellos leudos. El señor feudal se convirtIó asi en un órgano del Estado . ..s 

El Código Napoleón constituye una tercera etapa. "Reconoce la propiedad 

con las caracleristicas romanas de la institución, estableciendo el carácter 

absoluto e inviolable para usar y disponer de un~ cosa Ous fruendi , ulendl, 

abutendi y vindicandi):10 

El Código Napoleón tuvo enorme innuencia en nuestros códigos; así, los 

códigos de 1870 y 1884 recogen la definición romano-francesa de la propiedad, 

imprimiéndole caracteristlcas propias. El articulo 827 del Código de 1870 la define 

como el "derecho de gozar y disponer de una cosa. sin más limitaciones que las 

que fijan las leyes". Iniciándose con esto un principio de restricción al concepto 

absoluto e ilimitado de la propiedad en el derecho romano, al establecer. entre 
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otras disposiciones, que por causa de utilidad publi:a se puede restringir este 

derecho. 

En el caso de México, Inicialmente se utilizó el principio establecido por el 

derecho francés. la Constitución mexicana de 1857 decretó que el dueño de un 

terreno tiJmblen lo era de lo que hubiere en el &ubsuelo del mismo. La Con~muci6n 

~igente de 1917 modifica el sentido de la propiedad al señalar en el Articulo 27 

que: 

"La propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de 105 limites del 

territorio nacional corresponde originariamente a la Nadón, la cual ha tenido y 

tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo 

la propiedad privada. Li3s expropiaciones s610 podran hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización , 

La nación tendré lodo el tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, asi. como el de regul¡¡r, en 

beneficio social, el aprovechamiento de los elementcs naturales susceptibles de 

apropiación, con el objeto de hacer una distribución equitatIVa de la riqueza 

pública , cuidar de su conservación, lograr el desarrollo eqUilibrado del pais y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rura l y urbana , 

En consecuencia , se dictarán jas medidas n~cesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas Pfovislones, usos, reservas y 

destinos de tierras, Clguas '1 bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 

planear '1 regular la fundación, conservación, mejoraTllen!o '1 crecimiento de los 

centros de población: para preservar '1 restaurar el equilibrio ecológIco, para el 

fraccionamiento de los latifundios, para disponer, en los términos de la le'l 

reglamentaria, la organización '1 eltplotación colectNa de los ejidos '1 comunidades, 

para el desarrollo de la propiedad rural , para el fomento de la agricultura , de la 

ganClderia, de la silvicultura '1 de las demás actividades económicas en el medio 
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rural, y para evitar la destrucción de los elementos nalureles y los daños que la 

propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad ."(Artic ulo 27 Constitucional.) 

En los subsecuentes párrafos de dicho articulo se mencionan los bienes 

que pertenecen a la nación , Incluyéndose entre ellos los recursos naturales ele la 

plataforma continental , los z6calos submarinos d@ las ¡'Olas, todos: los minetilles y 

substancias que se encuentren en vetas, los ma'es territoriales, etc" y se 

especifican las caraderlsticas del tipo de propiedad qLe ejercita la nación respecto 

de dichos bienes. 

De lo anterior se concluyen dos conceptos: que el derect10 de propiedad en su 

genesis era absoluto , exclusivo, perpetuo , sin más limitación que la que el 

propietario quisiera Imprimirle a su derecho : y por otra parte, que en la actualidad 

la propiedad tiene el gran limite de ¡as ' modalidades que imponga el Interés 

público' y que por esto se encuentra limitado al interés general. No puede un 

individuo excavar un terreno de su propiedad, poniendo en riesgo a los 

colindantes, o manejar el auto de su propiedad a la velocidad que él desee 

poniendo en riesgo a otras personas, o construir en el subsuelo sin autorización, 

etc. 

Et concepto de Propiedad tiene diversos signifi cados, el mas aceptado es el 

señalado por la misma ley, es el derecho de gozar y disponer de las cosas sin más 

Ifmlte que los derechos de terceros y los Impuestos por las leyes, Como InsD'tución, 

la propiedild priVilda es uf)o de los pililres más impwfantes e Imprescindibles de 

nuestra aconomfil , y astil protegida por normas de rango constitucional. 

"En relación con el tema de la propiedad, se han distinguido dos concepto, 

el derecho de propiedad y un derecho a la propiedad , e)(pjJcandolos de la siguiente 

manera : por un derecho a la propiedad, entiende el autor, la facultad amplia y 

general de aplicar nuestras actividades a la apropiación de algo que nos asegure 

el sustento y por un derecho de propiedad la concreción y actualización sobre tal o 



cual objeto, de aquel derecho a la propiedad , por consiguiente añade el autor, el 

segundo habrá de mantenerse dentro de ta les lim~es que no impida o 

desnaturaHce el primero. Este principio es, según este , clave de toda la doctrina y 

seMla una graduación dara ; derecho a la vida, derecho a la propiedad, derecho 

de propiedad: l1 

Los autores reconocen la existencia de dos conceptos de propiedad, uno 

amplio 'f otro restringido, El restringido deriva del Derecho romano, comprende 

únicamente la propiedad de las cosas, fundos, cosas muebles 'f la llamad .. 

propiedad intelectual; el amplio , inspirado en principios político-económicos, 

considera la propiedad corno cualquier derecho de tipo monopollstico que 

proporciona al titular una situación de dominio. 

La palabra propiedad se ha considerada como sinónimo de dominio, se ha 

hecho not .. (, sin embélrgo, que el término propied .. d es más .. mpRo, es el género y 

aquella 1 .. especie: ya que propiedad en los C6dlgos Civiles más modernos, es 

empleada con preferencia para aludir al concepto estricto de dominio; es decir, 

p .. r3 designar el más amplio interés que podemos tener legalmente protegido con 

referencia al aprovechamiento de una cosa material. 

En realidad, el concepto amplio de propiedad es el que prevajece en la 

actualidad y aquel al que se hace referencia cuando se trata de esta instaución 

para definir y comprender su naturaleza y alcance, según las collCepclones del 

mundo moderflQ, Cabe hEleer la aclaración aún cuarldo en la actualidad ambas 

palabras se usen de manera Indistinta, también es importanle señalar, que van 

desaparecienoo de los libros y de los códigos la pa'abra dominio, se abre este 

preambulo solamente, haciendo la aclaración pertinente. 
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1,3 DEFINICiÓN DE BIENES 

El Diccionario de la Real Academia Espal"iOl~ lo define de la siguiente 

manera~ "Bien , de) latin bene, Bienes, conjunto de cosas materiales o inmateriales 

que pueden ser objeto de derechos y obligaciones, Bien,)o referente al Patrimonio, 

hacienda , caudal: U 

la palabra ·cosas· o "bienes" se suelen usar, aun por los peritos en 

derecho, como sinónimas, aunque , desde luego, no lo sean, A nueslro entender, 

es conveniente no desconocer la distinción que realmente existe entre el concepto 

de ' cosa" y el de "bien". 

Esta distinción puede fundarse en la consideración de que la cosa es un 

elemento u objeto maleríal situado fuera de toóa idea de apropiación en tanlo que 

el de bien es un obje to material susceptible, en princr"io, de apropiación. virtual o 

actual. Por eso se ha podido decir que la noción de cosa y de bren se separa 

desde el punto de vista de la idea de apropiación. 

"La cosa es un objeto que ocupa un lugal en el espacio, es un elemento 

material ajeno al principio de apropiación, existe , es tangible. Con frecuencia , 

hasta los mismos abogados y economistas suelen confundir los conceptos: cosas 

y bienes. Los dos términos son diferentes, n.o son sinónimos, existe entre ellos una 

graduación de género que hace, se diferencien entre 51. Los Bienes son las cosas 

que son o pueden ser objeto de aproplaciÓf'l : son cosas apropiables o apropiadas, 

todo aquello que, existiendo separadamente de la persona, puede ser por parte de 

ésta Qbjelo de apropiación o materia de derechos y obligaciones· ,'] 
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Asi tenemos que las cosas son objetos materiales, los bijenes son Jos 

componentes del patrimonio evaluables en dinero, rosas o derechos sobre las 

cosas, es decir, derect)Os reales o derechos personales (derechos de crédito). los 

bienes tienen tnlerés para el derecho en cuanto resu~en susceptibles de 

apropiación o de atribución a una persona, ya sea física o moral. Hablar de los 

bi@nes es ha~ar del derecho sobre 105 bienes, de 105 derechos reales , de los 

derechos que tienen las personas sobre las cosas. 

Por "cosa" se entiende generalmente un objeto m¡¡lerial independiente de 

cualquier relación que P\lede tener con una persona o ente jurídico de cualquier 

especie , es algo que ocupa un lugar en el espacio. C~ando se habla de "bien" ya 

existe el ingrediente de la apropiación, es decir, bienes son las cosas 

"apropiables", En este sentido, bienes, juridlcamente, no son sólo cosas sino 

objetos ¡jliles al hombre susceptibles de apropiación , 

"Al término cosas se le ha dado corrientemente una acepción más amplia 

que al de bienes, La con~ersi6n de las cosas en bienes se verifica cuando éstas 

son apropiadas, Generalmente, las cosas susceotibles de apropiación se 

consideran bienes, aunque no tengan duel'io , es decir, cuando pertenecen a la 

categoria de los bienes vacantes o mostrencos, 

No podemos olvidar, ademas, que el concepto de cosa en la doctrina 

moderna se ha ampliado notablemente, no considerándose como tales unlcamente 

la tierra y los productos de la agricuHura , sino también las tuerzas de la naturaleza 

cuando van sfendo dominadas por el hombre y los productos de la industria: y no 

sólo los bienes materiales y externos se consideran como objetos del derecho, 

sino los intemos y personales, productos de la inteligencia y cosas abstractas, en 

cuanto adquieren cierta subsistencia independiente del sujeto y hasta los mismos 

derechos se presentan por algunos como objetos, a su vez, de derechos: 1• 

" DeP ...... Rafael Ob Cil ~~ 
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La clasificación de los bienes ha respondido siempre a diferentes criterios, 

dootrinales e históricos. La decllina clasifica a tos bienes de la siguiente forma : al 

Bienes corpóreos o Ineorpóreos; b) Bienes muebles o Inmuebles: e) Bienes del 

dominio publico o del dominio privado; d) Bienes principales o accesorios; e) 

Bienes sin dueño o con duel'io; f} Bienes consumibles y no consumibles; y g) 

Bienes fungibles '1 no fungibles. 

1,4 DEFINICiÓN DE VEHíCULOS. 

El siglo XIX se caracteriza por las creaciones de la ciencia por todos 

conocidas; los telares rnecánioos, ~ locomotora , el barco de vapor, el telegrafo 

electrico , los abonos y colores sintéticos, la bombilla eléctrica , el automóvil , etc. 

Este gran exponente del saber humano tendrá su pleno desarrollo en el siglo XX, 

con el perfeccionamiento de todos los inventos logrados en el siglo XX . hasta 

llegar a la era atómica con el descubrimiento de asombrosos progresos médico 

farmacéuticos. que incluso obligan a rectificar las hasta hoy aplicadas tablas de 

mortalidad, por la indudable prolongación que la ciencia ha hecho de la ~ida 

humana. 

Comenzaremos por presentar la definición de la palabra Automóvil : la 

enciclopedia Encarta lo define como ·oualquier vehiculo mecanico auto propulsado 

dise"ado para su uso en carreteras. El término se utíUza en un sentido más 

restringido para referlrse a un ~ehlculo de este tipo con cuatro ruedas y pensado 

para transportar menos de ocho personas. Los vehiQ,Jlos para un mayor numero 

de pasajeros se denominan autobuses o aulocares. y los dedicados al transporte 

de mercancias se conocen como camiones. El termino vehiculo aulomotor engloba 

lodos los anteriores. así como ciertos vehículos especializados de uso industrial y 

milltar: '~ 



' los vehiculos pueden distinguirse en aquellos con ruedas no provistas de 

neumát!cos y vehlculos de ruedas neumáticas. los vehlculos con ruedas no 

provistas de neumáticos pueden ser de trayecto obligado, como ferrocarrHes y 

tranvías, ClJyas ruedas son metálicas y se deslizan sobre rietes, tienen gran peso y 

desarrollan altas velocidades; o de tracción animal, que se caracterizan por 

dasarrollilr POCil velocidild, que será tanto menor conforme mayor seil su peso . 

Por su parte , los vehículos de ruedas neumáticas son los siguientes: 

a) Aulomóviles, con gran velocidad y peso: b) Vehfculos automotores, son los 

camiones '1 tráiler, con elevado peso ~ gran ~ elocidad : e) Motocicletas, se 

caracterizan por moderado peso y gran velocidad: ~, d) Bicicletas, con poco peso, 

escasa ~elocldad ~ poca establlldad ." '6 

El Reglamento de la Ley de Cultura Ci~ica del Distrito Federal en su articulo 2" 

en la fracción XVIII nos señala lo que se debe de entender y que engloba el 

termino Vehículo, estableciendo la Siguiente lista: 

a) Biclcietas, triciclos y bicicletas adaptadas; 

b) Bícimotos, triciclos automotores y tetramotos; 

e) Molonelas, motocicletas normales y adaptadas; 

d) Aulomó~iles ; 

e) Camionetas y Vagonetas; 

f) Remolques y Semirremolques; 

g) Microbús y Mlnibús: 

h) Autobús: 

i) Camión de tres ejes o más; 

i) Tractores; 

k) TrolebUs; 

1) Vehículos Agrlcolas; 

m) Tren Ligero; 

n) Equipo especial movibje: 



o) Vehiculos con grua: 

p) Semovientes, cuando se utilicen como medio de Iransporte as! como los 

remolques o semirremolques que tiren; y 

q) los demas que se encuentren señatados en la normatividad del distrito 

federal: 

la pregunta que nadie nunca podra contestar a ciencia cierta es el nombre del 

"padre del automóvil" , El nacimiento de los aulos motorizados fue a causa de una 

cadena de Inventos desarrollados a lo largo de muchos al'\lJs. Una historia llena de 

triunfos y fracasos, con la marca de hombres visionarios que pretendieron cambiar 

las reglas del transporte. 

En este recuento cabe destacar a hombres como Roberto Valturio 'quien con 

mucha imaginación creó en el año 1472 un motor acc.onado por dos molinetas de 

viento, los cuales transmltlan la energía eólica a las ruedas mediante engranes, 

Otros como Simón Slevln quien alrededor del al'lo 1600 construyó un cafl"uate él 

vela o a Richard Trevithick, un Inglés que en 1803 construyó un vehlculo de 

vapor:" 

Importante mencionar a Olíver Evans, el cual también experimento con la 

fuerza del vapor en los primeros años del siglo XIX, En 1833 hay proyectos mejor 

acabados, como fue el caso del coche de vapor realizado por Maceroni y Squire , el 

cual incluso transporto pasajeros en el londres Victoriano. 

Pero sin duda uno de los primeros atisbos de lo que seria el automóvil 

moderno fue obra del Ingeniero francés Nicholas Cugnot, que en el ano 1789, 

construyó el primer vehículo a vapor de gran tamaño , Avanzaba a sólo seis 

kilómetros por hora . "En 1860 varios vehiculos a vapor fueron construidos por el 

inglés Thomas Ric!\ett, lo mismo que realizó el francés Amedée Bolle en le7e,",e 

"Di'.IZ B<"",,"1anmt ~St¡;"", d< k""f""I""bil,<boJ <: .. ,t~ BdiLoruú. MAWRE. MpafuI L 99~ PlIg.'i8. 
"lh>Mile. Ga,", An,,,,,,,, ~EI OI,g(tly d5arrollodel St¡;uro " EJiIOl' .'WlroJ F-"{I"ÑI 1m 1':Ia-1~ 



Los motores de combustión interna de! siglo 17, Haulefeville, Huygens y 

Papin, en forma separada , intentaron crear un motor de combustión Interna 

accionado por pólvora. La peligrosidad de la cuestión dejo los trabajos 

Inconclusos. Otros utilizaron el gas del alumbrado como propulsor del motor, 

tftlbajo realizado en conjunto por el !i3cerdote Eugenio 8al"5anll, ~aliano , en 

compal'!ia de su compatriota Félix Maleuccl en 1854. Anos anles, en 1794 el Inglés 

Dugald Clerck creó el motor de dos tiempos. utilizando para las motocicletas de la 

actualidad. "El precursor del molor de combustión Interna de cuatro tiempos fue el 

francés Beau de Rochas. Faltaba poco tiempo para que el auto moderno saliera a 
la luz." 19 

' El francés Ett\ene lenoir inventó en 1860 un rrotor de un cilindro capaz de 

iniciar la e)(plosión de la mezcla aire-gas por medio de una chispa eléctrica . El 

motor de combuslión interna estaba dando sus primeros pasos (y hasta nuestros 

dlas se ocupa):w 

luego en 1876, el clentifico alemán Nlcholas Otto perfeccionó el motor de 

combustión inlerna, basado en las teorias de Beau de Rachas. El motor de cuatro 

tiempos impulsado por gasolina y no por gas, fue imención del aleman Gotllieb 

Dalmler en 1866. El motor de Diesel, al igual que ya mencionamos que no e)(iste 

un (¡nico padre para el automóvil, tampoco lo e)(iSh? para los motores. Parece que 

el refr<in 'nadie sabe para quien trabaja" se puede apnear con propiedad para el 

nacimiento del automóvil. 

Una vez que los motores de combustión interna ya estaban listos para 

automóviles mas duraderos y seguros. se produjo una verdadera e)(plosión de 

Industr1as. En Francia destacaron los socios Rene Panchard y Emite levassor, 

quienes desde 1888 compraron la licencia Daimler para fabricar autos en su pals. 

lO B<nI",~ De Lugo. LUJ<. "TtlIIlod.' de: U¡;LJr""~ l"",ítUlO I'.d,,,,," .. 1 R<:uo. Ma.lnJ. I99!I. I':Ig 89. 
.. l\lMlnez E..,""",. M",\ucl .. {."" ... ¡¡uro." 1lJ,IOrnl MAPFKii Raroelooa. 1999 p • . !': 
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'f que después se aventuraron con sus propios modelos. En Estados Unidos las 

marcas eran numerosas. Cabe destacar la labor desarrollada por los hermanos 

Charles y Frank Duryea , que fabricaron los primeros aUlOs norteamericanos para 

la venta, aunque muchos consideran a Aje)(ander Wlnston como padre del 

automóvil en Estados Unidos. 

El primer vehlculo fabficado por Ford contaba con dos marchas, sin reversa , 

En 1900, Ford funda la Henry Ford Motor Company de corta vida , ya que en 1903 

y con un capi! .. 1 de 28000 dólares, funda la Ford Mo~or Campany. en la calle de 

Mack de Detwjt con Henry Foro como vicepres4dente y jefe de ingenieros. El 

modus operandl de trabajo consistía en grupos de tres o cinco mecanicos 

dedicados exclusivamente a la fabricación de cada altomóvU. Se utilizaban partes 

especiales que se fabricaban individualmente , por lo que el resultado final era un 

coche cosloso. Obviamente el Ira baJo era lento. 

Aqui aparece Ford con su inventIVa y utiliza el sistema de producción en 

línea , el cual era u!ltizado en varias empresas de ~Iimentación , como en una 

conservera de came de Cincinnati. El sistema permitia que los mecánicos se 

colocaran paralelos a una banda por la cual iba pasando el automóvil desde su 

genesis hasta el final , por lo que cada hombre tenia que realizar sólo algunas 

operaciones. repetidamente, a medida que las piezas iban transrormandose en 

autos. Fue un exilo, 

El tiempo de fabricación se redujo 06ten~blernente , de la misma forma 

como el valor de los aulas. El sistema se puso en marcha con el modelo "r a 

partir de 1908. "Aquel ano la cantidad de autos que ex:istian en los Estados Unidos 

no llegaban a los 200 mil. cinco anos despues eran 250 mil los ql.Je tenlan un 

modelo "r . Una proeza, la carroceria del "r era totalmente estandar, a diferencia 

de las otras marcas en que eran piezas artesanales. Los tipos distintos eran 

reducidos y se comenta que Ford, consultando sobre los colores a dispo~ción 
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habría señalado que habia modelos "r de cualquier color siempre que no fueran 

negros:" 21 

Algunos de los cambios significativos a tralles de nuestra historia, dentro de la 

Industria automotriz son los siguientes: 

La caja de cambios,- El alaman Gotllieb Daimler y su compatriota Wlhelm 

Maybasch , por separado: a fines del siglo XIX, 

El encendloo eledrónioo.- La Cadillac en un modelo 1901 , 

Utilizar frenos en las ruedas delanteras.- La lsolta Franschini, de Italia. en 

1909. 

El primer volante para conducir.- James Ward Packard en 1901 , 

Los primeros frenos hidráulicos.- La Ouesenberg para su modelo de 191 2. 

El pl"imer auto con tracción delanlera_- La Ford para su modelo 810 de t930. 

El primer pélrochoques.- Fue en 1955. sin conocerse detalles de su Inventor. 

El primer tablero Interior con luz.- La Keeton para su modelo de 1913. 

El espejo retro~ iso r y la bocina .- No se tiene claro el in~entor pero fue en 1908. 

Era necesario entonces, empezar a crear normas que protegieran a las 

personas y a los bienes frente a los automó~fles . La industria automotriz alcanzó 

escalas sorprendentes, los países, entre ellos Estados Unidos, Inglaterra , Espal'ia 

e Italia , se dieron a la tarea de legislar en materia no sólo mercantil , sino también 

en maleria penal, civil, etc" con el aumento de dicl181nduslria automotriz. 

:o cx,Milc. QM., Anl""'" Qb. c~ Pig.J21 
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CAPiTULO 2 

" CONCURSO DE DELITO CON DAÑO A LA PROPIEDAD" 

En el presente capitulo se entrará al estudio del delito. esto, del dal'io a la 

propiedad en concurrencia con otras condlJCtas y hechos que son tlpiricados por el 

Código Penal para el Distrito Federal como delito y sancionado asi por el Ministerio 

Publico; los delitos, se dice que son tan antiguos como la aparición del hombre en 

la tierra: los delitos más antiguos que se consideran por los autores son: homicidio, 

robo y los delitos de tipo selfuaL 

A través del tiempo se han hect10 preguntas de cómo y porqué el hombre 

delinque y hiJn surgido diversas leorras unas que refieren que es por la genélica 

del hombre, otras, que es por los factores socla~s. Hay Infinidad de teorias que 

tratan de explicar del porqué el hombre delinque, ya que el hombre, comenzÓ a 

delinquir algunas veces por necesidad o rebeldla y otras por placer. Una vez 

elaborados los ordenamientos íuridloos donde el legislador estableció las 

conductas que se deberian sancionar como delito : se estableció la actitud culposa 

del sujeto, la cual se debe a un descuido o fa~a de cuidado. produciéndose el 

resultacio dal'loso, teniendo la obligación y responsabilidad de tutelar o proteger 

ciertos brenes juridicos, 

la Juslificación del dolo en el ser humano, se debe , en la mayoria de los 

casos, al afan del hombre por ser libre , es rebelde y como consecuencia , 

transgrede la ley o mas propiamente , afecta el Derecho ajeno. 

Asi tenemos que se llama , "Teoria General del delito a la parte de la ciencia 

del Derecho Penal que se ocupa de e~plicar que es delito en General , es decir, 

cuales son las caracterlsticas que debe tener cualquier Delito: 22 

" ¿alTo""", liur,e"J<,ltaiII ~"'laIuIl "" Dt.-.ch" 1"""'1", &Iú,,,,al Olrtlt_ roilil""",, y [l¡.¡"bul<loru 
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Para determinar si existe o no un delito en un caso concreto no basta hablar 

solo de los lineamientos del tipo penal, o sea, si encuadra en alguno establecido 

en el Código Penal, sino que también se tienen que lomar en cuenta una serie de 

elementos que lo conforman que pueden ser positivos (estamos frente a la 

existencia de un delito): o, negativos (inexistencia del delito). 

Entraremos a/ eSludio de los elementos positivos del delito conforme a la 

doctrina los cuales son: Conducla , liplcidad, anllJurldickjad, culpabilidad, 

imputabilidad. condiciones objetivas, punibilldiJd. 

-Conducta: Manera con que los hombres se comportan en su vida y 

acciones. Es el comportamiento humano volunl3rlo, posrtivo o negativo, 

encaminado a un prop6sito. 

- Tiple/dad: Elemento constitutivo de delito, que consiste en la adecuación 

del hecl10 que se considera delictivo a la figura o tipo descrito por la ley. Conforme 

al Articulo 14 Constitucional la ley debe ser eMactamente aplicable al delito de que 

se trate, ya que esta prohibido aplicar pena alguna en los juicios de orden criminal 

por simple analogia y aun por mayoria de razón. 

-Antijurídicidad: lo contrario a Derecho , es esencial que la conducta sea 

contraria a lo marcado por la ley, es la oonducta que actúa en contra de lo 

marcado por el Poder. 

-Culpabilidad: Es considerada el neMO psicológico que une al sujeto con la 

conducta o el Resullado Material. Reproche que se hace a quien le es imputable 

una actuación conlraria a derecho, de manera deliberada o por negligencia , a 

efectos de la eMlgencia de responsabilidad. Nexo inteleclual y emocional que liga 

al sujeto con el resuHado, ésta reviste el Dolo y la Culpa . 



El Dolo es la "Producción de un resultado tipicamenle antijuridico, con 

conciencia de que se quebranta el deber, conocimiento de las circunstancias del 

hecho y del curso esencial de la retación de causalidad el(istente entre la 

manifestación humana y el cambio en el mundo el(terlor, con voluntad de realizar 

la acci6n '1 con representación del resultado que se requiere o ratifica".23 El Dolo 

liS cuando la conducta qu@ despliega el sujeto <lctlvo '1<1 tiene una determinada 

Intención delictuosa. tiene la plena conciencia de SJ acto , esta consciente de! 

hecho tipificado por la ley corno delito. 

La Culpa es cuando se cornete una conducta sancionada meramente por 

descuidar las precauciones indispensables el(igidas por el Estado pero se da una 

conducta sancionada as! por la ley. La Culpa consiste cuando obrando sin la 

Intención '1 diligencia debida se causa un resultado dar'loso. previsible '1 penado 

por la ley. 

-Imputabilidad: Es la capacidad de entender y de querer en el campo del 

derecho Pena!. Es el conjunto de condiciones min·mas de salud y desarrollo 

mentales en el autor, en el momento del acto típico penal, que lo capac~an para 

responder del mismo. En materia penal el sujeto es imputable, cuando se cumplan 

dos condiciones: ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus facultades 

mentales. 

~Condicfones objetivas da punibilidad: Son definidas corno aquellas el(igencias 

ocasionalmente establecidas por el legislador para que la pena tenga aplicación. 

-Punibi/idad; Se define corno el merecimiento de una pena en función de la 

realización de cierta conducta . Se dice que el compol1amlento es punIble cuando 

se hace acreedor a la pena legal y a la aplicación de la sanción . 

JI J..,.".,., d. ru.u... LUJ' -rrotado Ik Dcr",,"'I'<mI". 5" &b~hIIL @'!<Jr .. I L<I!IlOda ll\l(/">Ql Ain:< 19115 
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Entraremos 01/ estudio de los elementos negativos del delito que son: ausencia 

de conducta, atipicidad, causas de justificación, inculpabilidad, inimputabilidad, 

laHa de condiciones objelivas, eKcusas absolutorias. 

-Ausencia de conducta: 51 la conducta del sujeto está ilusente no se tipifica 

el delito por ser unQ de los elementos esenciales del mismo. El Código Penal para 

el Olstrlto Federal, referente a la ausencia de conducta señala : "la inactividad o la 

actiVIdad se realice sin intervención de la voluntad del agente: (Articulo 29 

Fracción 1) 

-Atipicidad: Cuando no se integran todos los elementos del tipo legal, se 

presenta este elemento negalivo llamado atipicidild. La atipiciclad es la ausencia 

de adecuación de la conducta al tipo, si la conducta no es tlpica. jamás habrá 

delito . Cuando "falte alguno de los elementos que integran la descrIpción legal del 

delito de que se trale" se da la Atiplcldad. segun el mismo articulo 29 fracción I1 del 

CÓd. Penal para el Distr~o Federal 

-Causas de iustilicación: Son aquellas condiciones que tienen el poder de 

eKcluir la antijuridicidad de una conducta tlpica, los autores y tratadistas los llaman 

justificantes. causas eliminatorias de la antijuridlcidad, causas de licitud. elc. Las 

causas de justificación sotamente el mismo legislador las puede expresar por una 

declaratoria . El Código Penal para el Distrito Federal establece en su Artlculo 29 

las Causas de EXclusión del Delito, refiriendo las sigui~nte : Ausencia de conducta : 

Atipiciclad; Consentimiento del tuular; Legitima defensa; Estado de necesidad; 

Cumplimiento de un deber y acción libre en causa ; Inlmputabilldad y acción libre 

en su causa ; Error de Ilpo y error de prohibición; y, la IneKigibilldad de otra 

conducta. 

-Causas de Inculpabilidad.' La inculpabilidad consiste en la absolución del 

sujeto en el juicio de reproche. Esta opera cuando 6e encuentran ausenles los 

elementos de la culpabilidad: conocimiento y vo luntad. las causas de 
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inculpabilidad serian el error esencial de hecho (ataca el elemento intelectual , es 

un falso conocimiento de la verdad, un conocimiento incorrecto, se conoce pero 

equivocadamente): 'f el segundo, la coacción sobre la voluntad (afecta el 

elemento volitivo, los actos y fenómenos de la voluntad). 

_lnimpufabllirJed: Las causas de Inimputabilidild son , todas aquellas capaces 

de anular o neutra lizar, ya sea el desarrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el 

sujeto carece de ap!itUdes psicológicas para la del!ctuosidad .. Son principalmente 

dos que manejan los mismos legisladores y tratadistas: trastorno mental (consiste 

en la perturbación de las racul tades psíquicas): y. desarrollo intelectual retardado. 

-Fa/ta de condiciones objetivas: Retomando la dennición que dimos en los 

elementos positivos de condiciones objetivas, obviamente en estos elementos 

negativos son la fa~a de uno de esos requisitos exigióos y establecidos por el 

legislador para que la pena tenga aplicación. 

-Excusas absoJuton'as: En función de las excusas absolutorias no es 

posible la aplicación de la pena, son aquellas causas que dejando subsistente el 

carcider delictivo de la conducta o hecho , impiden la aplicación de la pena. 

2.1 . DEFINICiÓN DE DELITO 

"El Delrto, estudiado desde el punto de vista &em3ntico lo hace derivar la 

Real Academia Espal'iola , del vocablo latino deliclo y éste del latin deliclum, 

significa : Culpa, cnmen. quebrantamiento de la ley : acción u omisión voluntaria 

castigada por la ley con una pena . • 2' 



El Código Penal de 1931 abrogado, definía al delito como acto u omisión 

que sancionan las leyes penales, provocando multiples críticas por incompleta y 

confusa . El Código Penal para el Distrito Federal vigente, no define al Del~o. 

·Delito es el acto u omisión del ser humane , desclito en la ley penal, 

re .. liZ3do con pleno conlrol. sln justific .. dón leg .. l. con el cual se alent;¡¡ , altera o 

destruye un bien Juridlco penal."zs 

"La palabra del~o deriVa del verbo latino delinquere. que significa 

abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero senalado por la ley, el 

delito esta inlimamemente ligado a la manera de ser de cada pueblo y a las 

necesidades de cada epoca , los hechos que unas veces han tenido ese caracter, 

lo han perdido en función de situaciones diversas y, al contrario. acciones no 

delictuosas. han sido erigidas en delltos: 26 

El Delito en la Escuela Cib ica era definido por su principal e)(ponente . 

Francisco Carrara, de la siguiente manera, ' Delito es, la infracción de la ley del 

Estado , promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de 

un acto e)(terno del hombre, positivo o negativo. moralmente imputable y 

políticamenle dañoso . ..zr Para Carrara , el Delito como podemos apreciar de su 

propia definición, no es un ente de hecho, sino un ente jurldico, porque su esencia 

debe consistir , necesariamente , en la violación del Derecho. Para la Escuela 

Clásica el DeHlo es una vio lación o abandono de la Ley, la cu,,1 esta dirigida a 

proteger la seguridad pública y privada. 

En la noción sociológica del Delito, lriunfant~ el positivismo, pretendió 

demostrar que el delito es un fenómeno o hecho natural. resu~ado necesario de 
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factores hereditarios, de causas flsicas y de fenómenos sociológicos. Rafael 

GarÓfalo. el sabio jurista del positivismo, define el delito natural como la violación 

de los sentimientos altruistas de probidad y de piedad, el'1 la medida media 

indispensable para la adaptación del individuo a la colectividad, afirmo Garótalo, 

que el delito es la violación de los sentimientos de piedad y de probidad, pose Idos 

por una población en la medida m1nima que es Indispensable para la adapt<lcfón 

del indMduo a la sociedad. 

·Se dice que esta escuela positivista define el delito en general como hecho 

natural. pero que de haber una noción sociológica del delito, no seria una noción 

inducida de la naturaleza y que tendería a definir el delito como hecho nalural, que 

no lo es, sino como concepto básico, anterior a los Códigos, que el hombre adopta 

para calificar ~s conductas humanas y formar los catá:ogos legales, y no podla ser 

de otra manera ya que la conducla del hombre, el actuar de todo ser humano, 

puede ser un hecho natural supuesta la inclusión en la naturaleza de lo psicológico 

y de sus especlalisimos mecanismos, pero el delito como tal es ya una 

clasificación de los aclos: 28 

Referente a la definición jurldico formal del delito los autores señalan que 

mientras que en una ley positiva mediante la amenaza de una pena de acuerdo a 

la omisión o acción de ciertos actos que formalmente expresan el delito y se 

sanciona dicha conducta, por una ley penal determinada, sin lo cual no es posible 

hablar del delHo o que existe un delito. 

Por su parte del Código Penal actualmente no da una definición juridica 

formal , ya que anteriormente referla en su Artiwlo 7" "Delito es el acto u omisión 

que sancionan las leyes penales·, Esta definición formal. fue criticada , ya que no 

siempre la pena es el mejor medio para caracterizar el delito . 



Dos son los sistemas principales para hablar ahora del estudio juridico

sustancial del delito: el unitario o el totalizador, asi cerno por otro lado , el sistema 

anaHlico. El sistema unitario o totalizador senala que el delito no puede dividirse 

por ser uno solo ni aún pa ra su estudio, seMla que el delito es un concepto 

Indisoluble. Para el sistema analítico o atomizador el delito es una unidad pero si 

liS posible fracefonarlo para su estudio y conocerlo mejor, 

Las noc/ones juridicas sustanciales del delito no penelran en la esencia y 
\ierdadera naluraleza del delito, ya que no hacen re ferencia a su contenido, 

Asi , Mezger sel'iala en su definición juridico-sustancial del delito, que es la 

acción tipicamente antijurídica y culpable, Para Cuello Calón es la acción humana 

anlijuridica , trpica , culpable y punible. lIzt, refiere que el delito es un acto culpable , 

contrario a Derecho y con una pena. Mayer senala, @s un acontecimiento típico, 

anlijurídico e imputable. 

Delito, de acuerdo a sus elementos es: una Conducta npica , Antijurldica , 

Culpable y por consecuencia Punible. El conceplo de Delito como hemos 

analizado al igual que el Derecho no permanece estable , ya que es dinámico por 

naturaleza y cambia oonforme a la vigencia, renovación '1 costumbres de un lugar 

a otro y momento determinado, 

2,2 CLASIFICACiÓN DE LOS DELITOS. 

En el presente capilulo entraremos al estudio de (as diferentes 

clasificaciones que la doctrina hace del delito, 

-En Función de su Gravedad. Empezamos hablando de la clasi ficación del 

delito en función de su gravedad, esto es, de acuerdo a la gravedad de las 

infracciones penales; en esta teoria se maneja una postura bipartita que habla de 

los delitos '1 por otro lado de las fallas; en esla clasiftcaclón también se habla de 



una división tripartita, aímenes, delitos y faltas o :ontravenciones. "En esta 

división se consideran crlmenes los atentados contra la vida y los derechos 

naturales del hombre; los del~os, las conductas contrarias a los derechos nacidos 

del contrato social, como el derecho de propiedad: por faltas o contravel'lCiones, 

las infracciones a los reglamentos de pollcla y buen gobiemo . "~ 

-Según la forma de conducta del agente. Referente a la clasificación de 

acuerdo a la forma de conducta del agente; los deUtos aquí se determinan de 

acuerdo a la voluntad del agente o bien a la manifestación de la voluntad del 

sujeto, los del~os pueden ser de acción o bien de omisión. 

Los de acción son aquellos que transgreden una ley prohibitiva , son de 

realización de una conduela positiva. Eusebio Gómez afirma que ' son aqueltos en 

los cuales las condiciones de donde deriva su resuhdo, reconocen como causa 

determinante un hecho positivo del sujeto. En los delitos de omisión el objeto 

prohibido es una abstención del agente, consistente en la no ejecución de algo 

ordenado por la ley:JQ Para este mismo autor, en los delitos de omisión, las 

condiciones de que deriva su resultado recor"lOcen, c~mo causa determinante, la 

falta de observancia por parte del sujeto de un precepto obligatorio. 

Debe agregarse, senala Fernando Castellanos, que "los delitos de omisión 

vIolan una ley dispositiva , en tanto los de acción infringen una prohibitiva.,.J1 

los delitos de omisión se subdiViden en los de simple omisión y de comisión 

por omistón , también llamados delitos de omisión impropia. Los de simple omisión 

o de omisión propIamente dichos, son aquellos que violan un precepto legal que 

saMia una actividad jurldica ordenada . con Independencia del resultado material 

que produzca , como es el caso del ArtIculo 400 del Código Penal Federal que 

'" Ca:I101lalli''!. F<maI><Io Ob.eil PiIg 13~ 
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señala en su Fracción IV." "Requerido por las autoridades, no dé auxilio para la 

investigación de los delitos o para la persecución de los delincuentes: (O.O.F. 

23fOl l09¡ 

Los de comisi6n por omIsión o Impropios delitos de omIsión, Cuello Calón 

los define de la siguiente manera, ·consisten los falsos delitos de omisión en la 

aparición de un resultada delictivo de carácter positi .... o, por inacti .... ldad. fórmula que 

se concretiza en la producción de un cambio en el mundo exterior mediante la 

omisión de algo que el Derecho ordenaba hacer".32 

·Como ejemplo del delito de comisión por omi;ión, se clla el de la madre 

que , con el deliberado propós~o de dar muerte a su hijo recién nacida, no lo 

amamanta, produciéndose el resultado letal. La madre no ejecuta acto alguno. 

antes blen, deja de realizar lo debido . En tos delitos de simple omisión, hay una 

violación jurldica y un resuRado puramente form¡¡l , mientras en los de comisión por 

omisión. además de la violación juridlca se pl"oduce un resuHado material. En los 

primeros se viola una ley dispositiva : en los de comisión por omisión se Infringen 

una dispositiva ~ una prohibitiva::l3 

-Por et Resultado. Aqui se claSIfican los delitos segun el resultado que 

producen en Formales y Materiales. Los Formales, también llamados de simple 

actividad o de acción: son aquellos de mera conducta, no necesitan un resu~ado 

externo, sino que se agota el trpo penal en el movimiento corporal o en la omisión 

del agepte; se señalan como ejemplos de estos delitos. la portaclón de arma 

prohibida , el lalso testimonio y la posesión Ilícita de enervantes. Los Materiales 

son. por su propio nombre aquellos. que se requiere la producción de un resu~ado 

objetivo o material (homicidio, robo y otros). 

n C..,I., Callln., fue""¡". -n.m:hi,p<no.I" 't 1 111" !!<bo,,;" Bt.lG<'I ...... EJ,«· ... lIl a"""h. 1\1111 PIi!!..21~ 
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-Por el daño que causan. Se refieren al daño que se resiente por la 

victima , esto en razón del bien juridico, se dividen en del~os de lesión y de peligro 

los primeros aquellos que causan un dal'\o directo y efectivo en lOS inlereses 

Jurjdicos protegidos por la norma , como ejemplo citaremos el hom1Cidlo, el fraude , 

etc.; los segundos son aquellos que no causan un dal'lo directo a los Intereses de 

las persona5" pero los ponen en peligro, como el abandono de personas o la 

omisión de auxilio. El peligro es la situación en que se colocan esos bienes que 

protege la norma, es la posibilidad de causarle un dal'io al mismo. 

·Por su duración. los delitos por su duración se dividen en instantáneos. 

inslanláneos con electos permanentes, continuados y oermanenles. 

Instantáneo. Es aquel que la acción que lo consuma se perfecciona en un 

solo momento, el evento consumativo tipico se produce en un solo instante , 

ejemplo el homicidio y el robo. 

Instantáneo con efectos permanentes. Es aquel que destruye o disminuye el 

bien jurldico lutelado, en forma instantánea , en un solo momento, pero 

permanecen las consecuencias nocivas del mismo. Como ejemplo tenemos las 

lesiones donde se atenla contra el bien jurldico tutelado en el momento , la salud y 

la Integridad rlsica de las personas, debido a las lesiones se Incurre en 

responsabilidad pero permanecerá el delito durante el ¡iempo que tarde en sanar el 

sujeto pasiVo o victima . 

Continuado . En este delito se dan varias acciones y una sola lesión jurldica . 

Es continuado en la condencia y discontinuado en la ejecución. Como ejemplo 

puede citarse el caso del sujeto que decide robar veinle botellas de vino, mas para 

no ser descubierto. diariamente se apodera de una. hasta completar la cantidad 

propuesta. 
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Permanente . En el delito permanente puede concebirse la acción como 

prolongada en el tiempo; hay continuidad en la c01ciencia y en la ejecución; 

persistencia del propós~o, no del mero efecto del del~o , sino del estado mismo de 

la ejecución; tal es el caso de los delitos privativos de la libeltad como el rapto. el 

plagio, etc. , hay una consumación que se Pfolonga en el tiempo. 

En nuestra legislación, el Código Penal para el Distrito Federal establece en 

su Articulo 17 la definición del delito instantáneo, continuo y continuado, 

estableciendo que: 1) InSI¡mt~neo. cuando la consumación se sgots en el mismo 

momento en que se han realizado todos los elementcs de la descripción !egal: 11) 

Permanente o continuo , cuando se viola el mismo precepto !egal, y la 

consumación se prolonga en el tiempo; y 111) Continuado, cuando con unidad de 

propósito delictivo, pluralidad de conductas e iáenlidad de wjetos pasivo. se 

concreta los elementos de un tipo penal. 

-Por et elemento interno o culpabilidad. Se dividen de scuerdo s Is 

culpabilidad de la persona pueden ser dolosos o OJlposos. Algunos autores y 

legisladores también clasifican en este grupo a lOS deltos preterintencioflilles. 

Nuestra legislación, define a los dos Pfimeros unlcamente de la siguiente 

forma en el Código Penal para el Distrito Federal en su Articulo 18 se~alando que: 

las acciones u omisiones delictivas solamente pueden rearlZarse dolosa o 

culposamente . 

Obra Dolosamente el que, conociendo los elementos objetivos del hecho 

tlpico de qLie se trate, o previniendo como posible el resultado 1lpico, quiere o 

acepta su realización. Como ejemplo de tos delitos dolosos se puede referir el 

robo, donde el sujeto decide apoderarse y se apodera, sin derecho, del bien 

mueble ajeno. La yoluntad del sujeto siendo consciente del hecho típico y 

antijurídico. 



Obra Culposamenre el que produce el resultado típico , que no previó siendo 

previsible o previó confiando en que no se producida, en virtud de la violación de 

un deber de cuidado que objetivamente era necesarÍ) observar, Referente a los 

delitos culposos el ejemplo tfpico es cuaMo al conducir un auto a exceso de 

velocidad se obra sin cautela '1 sin las precauciones exigidas por el Estado par<! 

asegurar la vida en común , y se da el resultado tipificado y leslon .. o mala a otra 

persona, esto obviamente sin que se acepte el mismo, 

De la Preterinfencionalidad la definiremos cuando el resultado sobrepasa a 

la intención; como ejemplo, es cuando una persona trata de lesionar a otro 

golpeándo~ , pero debido a las lesiones este otro fal~ , debido a la violencia, se 

actua con Dolo en cuanto a los golpes, pero, no se acepta el resultado letal. 

-Delitos simp les '1 complejos, Los delitos simples son aquellos que su 

acción determinante es unlca , los autores dan como ejemplo al homicidio, y 

determinan, que los compleíDs se establecen por la conjunción o la unificación de 

dos infracciones, de las cuales se desprenden otros elementos que hacen que el 

delito sea superior a la gravedad de los tipos ya establecidos, esto es, nace una 

nueva ~gura mucho mb grave a la conjunción de los que provienen, 

-Detitos Unisubslstentes '1 Plurisubsistentes, Por el numero de actos 

Integrantes de la acción típica los demos se denominan Unisubsistentes y 

Plurisubslstentes: los primeros, establecen los autores son aquellos que forman un 

solo acto, mientras que los segundos constan de varioS actos. 

Como ejemplo de los primeros se da el homicidio, ya que este siempre será 

unisubsistente, debido a que el elemento objetivo se puede manifestar en un solo 

movimiento o bien por varlos que el conjunto acarrean el resultado letal. Como 

ejemplo de los segundos, del~os Plurisubsistenles, se establece el imputar el 

ejercicio ilegal de la medk:ina, ya que en este caso concreto, es preciso que dicha 



conducta del sujeto sea reiterada, se requiere de ha '~itualidad para la existencia 

del delito, 

-Delitos Unlsubjetivos 'J Plurisubjelivos. Como ejemplo de los primeros, 

delitos unisub}etiVos, tenemos vanos delitos como el de peculado, homicidio, el 

robo, la violación, etc.; solamente un sujeto que tenga el caricter especificado 

para el tipo penal, como esel caso del peculado que requiere sea serv;dor público, 

puede cometerlo dicho delito uno o claro, lo pueden cometer vanas personas, pero 

que cad<l uno reún<l es(¡¡ car<lclerlstica pilrticulilr de servidor público. 

El <ldunerio lo d<ln de ejemplo los <lutores ~mo deuto plurisubjetivo, se 

requiere por el tipo pen<ll 1<1 concurrenciil de dos conduct<ls, a menos que alguno 

tenga una causa de inculpabilidad por error o de hecho esencial e insuperable): 

también nos dan el ejemplo de otro delito ~urisub:etivo que es la asociación 

dellctuosa donde tiplcilmente se exige el concurso de dos o mas Indlvldoos. 

-Por la forma de su persecución. Los delitos solamente pueden ser 

persegulbles por Querella o los de Oficio. Los primeros, para los cuales se 

neces~a fOlZosamente para su persecución que sea a petición de parte ofendida o 

por Querella necesaria , ya que es el requisito indispensable para que la autondad, 

pueda actuar. Ejemplo de éstos tenemos a las Lesiones (obviamente de acuerdo a 

su clasificación), el Abuso de Confianza, el Fraude , etc. El mismo Código Penal de 

cada Entidild Federiltiva de que se trate, tiene sus propios requisitos de 

procedibilldad estilblecidos por los legisladores. 

y los perseguibtes de oficio, que son todos los cuales previa denuncia, la 

autoridad esta obligada a actuar, por mandato legal. persiguiendo y castiganóo a 

los responsables, existe independencia y ~oluntad de los ofendidos, En estos no 

surte efecto alguno el perdón del ofendido como sucede a la in~ersa en los de 

querella necesaria. 



-Delitos Comunes, Federales, Oficiales, Militares y Políticos. Esta 

clasificación es en función de la materia. Los delitos comunes son aquellos que se 

formulen por leyes locales emitidas por las legislaturas de la localidad de que se 
trate. 

Los del~os federales se establecen por teyes expedidas por el Congreso de 

la Unión, de acuerdo a la facuHad que ~ confiere al Articulo 73 de la ConstHuclón 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos Fracción XXI : Pera establecer los 

delitos y fallas contra la federaci6n y fljer los castigos que por ellos deban 

imponerse, asl como legislar en materia de ddncuencla organizada. Las 

eu/oridades federa/es podrán conocer también de los delitos del fuero comlln, 

cuendo éstos tengan conexidad con delitos federe/es. En las maten'as 

concurrentes previstas en esta Constitución. las layes federa/es eSlab/ecaran los 

supuestos en que las autoridades del fuero común podfan conocer y resa/I/er 

sobre delitos federales. 

los demos oficiales son los que comete un empleado o funcionario público 

en el ejercicio de sus funciones (mejor dicho en el abuso de ellas). 

los delitos del orden militar afectan la disciplina del Ejército. La Constitución 

Política, en su Articulo 13 prohibe a los tribunales milltues extender su jurisdicción 

sobre personas ajenas al Instituto Armado. 

Delitos políticos, no han sido definidos de manera satisfactoria . 

Generalmente se Incluyen todos los hechos que fesionan la organización del 

Estado en si misma o en sus órganos o representantes. I\ctualmente el Código 

Penal para el Distrito Federal establece en su Titulo Vigésimo Séptimo los Delitos 

contra la seguridad de las Instituciones del Distrito Federal. refirlenclo asl. Rebelión 

(Art.361); Ataques a la Paz Publica (Art.362): Sabotaje (Art.363): Motin (ArI.364); y 

Sedición (Art,365), 



-C lasificación l egal de los delitos. El Código Penal para el Distrito 

Federal establece el siguiente catalogo de del~os . en su libro Segundo Parte 

Especial. cabe hacer el comentario que el Pfesente Código abrogo al de 1931 

según decreto publicado en el D.O_D.F., el dia 16 de julio de 2002, quedando los 

siguientes delitos: 

TítuJo primero. Delitos contra la \fiela y la Integridad corporal. 

Titulo segundo. Procreación asistida . Inseminación artificial y manipulación 

genética. 

Titulo tercero. Delitos de peligro para la vida o la salud de las personas. 

Titulo cuarto . Delitos contra la libertad personal, 

Titulo quinto. Delitos contra la libertad y la SEguridad sexual y el normal 

desa rrollo psicosexua 1. 

Titulo SExtO . Delitos contra ellibl-e desarrollo di! la personalidad cometidos 

en contra de las personas mayores y menores de dieciocho años de edad o 

personas que no tengan capacidad para comprender el significado del 

hecho o personas que no tel1gan la capacidad de resistir la conduela . 

Titulo séptimo. Delitos que atentan contra el cumplimiento de la obligación 

aUmentaría . 

TiMo octavo. DeHtos cometidos en contra de un Integrante de la familia . 

Titulo noveno. Delitos contra la filiación y la fnstitución del matrimonio. 

Titulo décimo Del~os contra la dignidad de las personas. 

Titulo décimo primero . Del~os contra las normas de inhumación y 

exhumación y contra el respeto a los cadáveres o restos humanos. 

Título décimo segundo. Del~os contra la paz, la seguridad de las personas y 

la inviolabilidad del domicilio. 

Titulo décimo tercero. Inviolabilidad del secreto. 

TIMo décimo cuarto. Delitos contra el honor (DEROGADO). 

Titulo décimo quinto. Delitos contra el patrimonio. 

Titulo décimo sexto. Operación con recursos de procedencia ilicita. 

Titulo décimo septimo. Delitos contra la seguridad colectiva . 
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Titulo décimo octavo . Delitos contra el servicio publico cometidos por 

seNidores publicos. 

TIMo décimo noveno. OeHlos contra el ser'Jicio publico cometido por 

particulares. 

Título vigésimo. Delitos en contra del adecuado desarrollo de la justicia 

cometidos por servidores públicos 

Titulo vigésimo primero. Delitos cometidos por particulares ante el Ministerio 

Público , autoridad jUdicial o administrativa. 

Titulo vigésimo segundo. Delitos cometidos en el ejercicio de la profesión. 

Titulo vigésimo tercero. Del~os contra la seguridad ~ el normal 

funcionamiento de las vías de comunicación y de los medfos de transporte . 

Titulo vigésimo cuarto. Delitos contra la fe publica . 

Tllulo vigésimo quinto_ Delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. 

TlluKl vigésimo sexto_ Delitos contra la democracia electoraL 

Titukl vigésimo sépllmo. Delitos contra la seguridad de las instituciones del 

DlstrHo Federal. 

2.3 DEFINICiÓN DE CONCURSO DE DELITOS. 

Concurso de delitos, se determina este cuando el mismo sujeto comete vanos 

delitos o infracciones penales. Se le llama '·Concurso· porque en el mismo sujeto, 

concurren varias autorias delictivas. El concurso puede ser !eleal o material , esto 

conforme al propio Código Penal para el Distrito Federal de acuerdo a su articulo 

28: Hay concurso ideal, cuando con una sola acelón o una sola omisión se 

camelen varios delitos. Hay concurso real , cuando con pluralidad de acciones u 

omisiones se cometen varios delHos. No hay conc~rso cuando las conductas 

constituyan un delito oontlnuado. En caso de concurso de delitos se estará a lo 

dispuesto en el articulo 79 de este Código. 

El Código Penal para el Distrito Federal. refiere la punibilidad o sanción en 

el caso de concurso de delitos, en su articulo 79 señalando lo siguiente: "En caso 



" 
de concurso ideal, se impondrán las sanciones correspondientes al delito que 

merezca la mayor penalidad, las cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad 

del máximo de la duración de las penas correspondientes de los delitos restantes, 

si las sancior¡es aplicables son de la misma naturaleza; cuando sean de diversa 

naturaleza podrin imponerse las penas correspondientes a los restantes delitos. 

En ningún caso, la pen .. apl icable podrá exceder de los: m¡\¡(lmos sella lados en el 

TItulo Tercero del Ubro Primero de este Código. En caso de concurso real, se 

Impondrá la pena del delito que merezca la mayor, la cual podrá aumentarse con 

las penas que la ley contempla para cada uno de 106 delitos restantes. sin que 

e)(ceda del rnaximo sel'ialado en el Clrtículo 33 de este Código: 

El articulo 33 del Código Penal para el OislrHo lederal, referente al Capitulo 

11 Prisión, nos da el concepto de prisión y la duración máxima de la misma : "la 

prisión consiste en la privación de la libertad personal. Su duración no será menor 

a tres meses ni mayor de setenla años. Su ejecuciOn se llevará a cabo en los 

establecimientos o lugares donde disponga la autoridad ejecutora de las sanciones 

penales en el Distrito Federal o del Poder Ejecutivo , conforme a lo dispuesto en la 

legislación correspondiente, en la resolución judiciat respectiva o en los convenios 

celebrados. En toda pena de prisión que se imponga una sentencia, se computará 

el tiempo de la detención o del arraigo. Si se trata de dos o más penas de prisión 

impuestas en sentencias diferentes, aquéllas se cumplirán invariablemente de 

manera sucesiva , sin que la suma de ellas sea mayor de setenta años". 

'A veces el delito es único, consecuencia d~ una sola conduela , pero 

pueden ser múltiples las lesiones juridlcas, bien con unidad en la acción o 

mediante varias acciones; finalmente, con varias actuaciones del mismo sujeto se 

produce una imica violación al orden juridico:'" 

" Cuslc ll;¡nos. Femano" Ob. <1l PB¡¡J07 
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Se pueden dar los siguientes supuestos en el alncurso de delilos: 

(A) Unidad de acción y de resultado. Cuando una conducla singular produce 

un solo ataque al orden jurídico, evidentemente el concurso está ausente: se nabla 

entonces de unidad de acción y de unidad de lesión jUlldica. 

(9 ) Unidad de acción y pluralidad de resultados. En este caso aparece el 

concurso ideal o formal, 51 con una acción se Infringen varias disposiciones 

penales. En el concurso Ideal o formal , se advierte una doble o mú~lple Infracción: 

es decir. por medio de una sola acción IJ omisión del agente se llenan dos o más 

tipos legales y por lO mismo se producen di'-lersas lesiones juridicas. afectándose . 

varios intereses tutelados por el Derecho . 

Referente a la punibilidad para los delitos en caso de concurso ideal, se 

impondrá la sanción del delito que merezca la mayor penalidad. las cuales podrán 

aumentarse sin que se eMceda la mitad del ma)(imo de las penas de los delitos 

restantes. siempre que los delitos sean de la misma naturaleza: si son de diversas 

naturalezas, podran imponerse de los delitos restantes: como lo cHa el artIculo 79 

del Código Penal para el distrito Federal. TomandQ en cuenta que no deben 

eMcederse los maximos senalados por dicho Código, establecidos en su articulo 33 

que senala el minimo de tres meses y maximo de setenta anos. 

(C) Pluralidad de acciones '1 unidad de resultado. Una conducta 

reiteradamente de!fc\uosa, puede lesionar el mismo bien tutelado por el Derecho. 

las acciol)es son múHiples, pero una sola lesión Jurídica . Se h<lbla entonces del 

delito continuado, como refiere el Código Penal para el Distrito Federal en su 

articulo 17 cuando "El delito es permanente o continuo cuando se viola el mismo 

precepto legal, y la consumación se prolonga en el tiempo." 

la punibilidad de estos delitos continuados esta senatada en el articulo 80 

que se menciona en el mismo Código Penal para el Distrito Federal "En caso de 



" 
delito continuado, se aumentaran en una m~ad las penas que la ley prevea para el 

delito cometido: 

En estos cases se~ala el articulo 18 del Código Penal para el Distrito 

federal ' No hay CQncurso cuando las conduclas constituyan un delito continu¡¡do ,"' 

(O) Pluralidad de acciones y de resunado. Estamos frente al concurso real 

definido asi por el CódIgo Penal para el Distrito Federal en el articulo 28 "Hay 

concurso real. cuando con pluralidad de acciones u omisiones se cometen varios 

delitos, ' 

' Si un sujeto comete varios delitos mediante actuaciones independientes, 

sin haber recaído una sentencia por algunos de ello;, se esta frente al llamado 

concurso material o real , el cual se conrtgura lo mismo tratandose de infracciones 

semejantes (dos o tres homicIdios) que con relación a tipos dIVersos (homicidio, 

lesiones, robo , cometidos por un mismo SUjetoh"~ 

l a punibilidad para este concurso de delitos se encuentra establecida por el 

articulo 79 segundo pinrafo del Código penal para el Distrito federal , que sel'iala , 

"En caso de concurso real , se Impondrá la pena del delito que merezca le mayor, 

la cual podrá aumentarse con las penas que la ley conlempla para cada uno de los 

delitos restantes, sin que exceda del máximo sel'ialado en el articulo 33 de esle 

Código". 

Se establecen tres slstemes distintos de represión para los casos de 

concurso real o material; el sistema de acumulación material, en el Ollal se suman 

las penas correspondientes a cada delito; en el de absorción , sólo se impone la 

pena del delito mas grave, pues se dice que éste absorbe a los demás; y, en el de 

acumulación jurídica . en el que se toma como base la pena del delito de mayor 

" Caslc lb""" remando Ob ca PI!¡.310 
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importancia , pudiéndose aumenta r en relación con los demas delitos y de 

conformidad con la personalidad del culpable . 

(E) Concurso aparente de leyes. En el concurso de leyes un mismo hecho 

puede quedar tipificado en preceptos dile rentes; existe un aparente concurso de 

dos o mas leyes que parecen disputarse la tiplcidad del acto; esto es mediante las 

cuales quedan aparentemente comprendido el mismo hecho, una sola conducla; 

por eso se habla de concurso de leyes o connido de leyes. 

En el concurso ideal . un solo aClo tipifica dos o más delitos por " ;olarse en 

efecto dos o más disposJciones penales: en el concurso aparente sólo se viola una 

disposición, pero hay dif+eultad para determinar cual sea, pues varias tipifican el 

mismo hecho. 

El Código Penal para el Distrito Federal en Sl articulo 13 Capitulo IV del 

TitUlo Primero refiere el Concurso apatente de normas de la siguiente manera . 

(principio de especialidad, consunción ~ subsidiariedad); cuando una misma 

maleria aparezca regulada por dj~ersas disposiciones: la especial pre~alecerá 

soble la general ; la de mayor protección al bien juridico absorberá a la de menor 

alcanoe ; o la principal excluirá a la subsidiaria . 

2.4. DEL DAI\JO A LA PROPIEDAD EN CONCURRENCIA . 

El daño a la propiedad se ha clasificado de manera general . salVo casos 

especiales. como un delito de simple injuria patnm01ial. porque su único efecto 

inmediato es la lesión al ofendido. quien por el atentado ~e disminuidos \05 ~alores 

que le proporcionan sus bienes económicos. sin que la acción de dañar cause al 

Infractor ningún beneficio directo. 

Precisamente la linea di~isoria que permite dislinguir el daño de olros 

delitos patrimoniales -robo, abuso de confianza , fraude ~ despojo- a los que han 



llamado delitos de enriquecimiento indebido di ~ersos autores, es la ausencia del 

lucro directo. 

En los siguientes apartados se abordaran estos casos del dal'lo a la 

propiedad derivado del transito de vehículos que se ven en concurrencia 001'1 algún 

airo hecho tipificado como delito, como pueden ser lesiones. homicidio. o bien. 

ataques a las vias de comunicación, cuyo procedimiento cabe hacer la aclaración, 

lo sanciona el Ministerio Publicó del Distrito Federal. 

2.4.1. DEL OARo A L.A PROPIEDAD CON LESIONES. 

Se considera que los demos mas primit ivos y antiguos de la humanklad son 

las lesiones y el homicidio; ' en Méxioo, durante la épcca de la Colonia. el Auto de 

Heridores mandaba que a los que produjesen heridas leves deberian pagar la 

correspondiente curación, sufriendo además la pena de 50 azotes en pUblico y 2 

meses de prisión. por la primera vez y 4 meses por la segunda vez. 

SI la herida era grave, después de recibir peblicamente 50 azotes, eran 

condenados a prisión por espacio de 1 al'io. Esta forma de castigar el dal'io 

prosiguió hasta después de la consumación de la Independencia, y en la 

adualidad se le puede comparar a nuestra legislación en dos aspectos: a) se 

establece el pago de la reparación del dal'io y b) se establece la pena conmutativa. 

Fue hasta 1871 cuando se tuvo un concepto mas claro de lesión al aparecer 

el primer Código Penal elaborado por Antonio Martlnez Castro, cuyo ArtiCUlo 511 

establecía: bajo el nombre de lesión se comprenden no sólo las heridas, 

e)(coriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones y quemaduras, sino loda 

alteración en la salud y cualquier otro dal'io que deje hueltas materiales en el 

cuerpo:lI! 

lOOr Gmnn B<'I'nII I. €duar<lo "1<1("""" MM;""" l'""ntSM ~ f.ddíllla) SISTA, ~k., ,,,, , 2(n8 
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En los accidentes de tránsito, es importante comentar segun las propias 

cifras dadas por las autoridades responsables de vigi lar y controlar !os accidentes 

vehiCulares, que la principal causa de muerte en Mékico es por los hectlos de 

tránsito, seguido por las lesiones en sus diversas modalidades asl como el 

atropellamiento vehlcular. En el presente apartado entraremos al estudio de las 

lesiones V de su clasifICación, que se derivan de los hechos de tránsUo en materia 

terrestre. 

"Desde el punto de vista jurldico, lesión es t:xla alteración anatómica o 

fUncional que lma persona cause a otra, sin ánimo de matarla , mediante el empleo 

de una fuerza exterior. 

Dal'oo es el detrimento o menoscabo que por acción de otro se recibe en la 

persona o en los bienes. Para tipificar el acto humano antijuridico se habla de 

lesión, y para Imponer al responsable la obligación de reparar se habla de daño. 

Desde el punto de vista médico, definamos como trauma a ta violencia 

exterior, y como traumatismo al dallo resultante en et ~rganismo. Et estudio de tos 

aspectos médico legales de los traumatismos en el ser humano constituye la 

\(ilumatologia forense , también conocida como leslon~ogfa ."31 

Las lesiones pueden clasificarse de acuerdo con los siguientes criterios: 

Af/ilfómico, es decir, su ub\c¡jción en los diferentes segmentos del cuerpo 

(cabeza , Cilra , cuello, brazo, antebrazo, mano , tóraIC, abdomen, pelVis, miembros 

inferiores). 

Agentes que las producen, como agentes fiscos (mecánicos. térmicos, 

eléctricos), agenles químicos y agentes biológicos. 
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Por las consecuencias, puede ser cantidad y calidad del daño. Con ¡especia a 

la cantidad del daño, códigos como el meKfcano distinguen entre lesiones que 

ponen en peligro la vida. 

En relación con la calidad del daño, se pueden d;stingulr lesiones que lacran 

(dejan defecto, senal o clcatri2), lesiones que mutilan (amputan o separan alguna 

parte del organlsmo) , /esíon6s que inl/al/dan (causan un debilitamiento funcional o 

una disfunción) y lesiones que provocan aborto o aceleración del parto. 

Hoy dia el Código Penal para el Dlstr~o Federal, da la definición de lesión de 

manera juridioo formal y la clasificación de las mismas, eslo, en el Articulo 130 del 

mismo, senala: Al que cause a airo un daifa o alteración en su salud. se le 

impondrán: 

SI las lesiones tardan en sanar menos de 15 dras (30 a 90 dlas muna): Cuando 

tarden en sanar más de 15 días y menos de 60 (6 meses a 2 años de prisión); 

SI lardan en sanar más de sesenta dias (2 a 3 años 6 meses de prisión); 

Cuando dejan cicatriz permanentemente notable en la cara (2 a 5 afJos de 

prisión); 

Cuando disminuyan alguna facultad o el normal funcionamiento de un órgano o 

de un miembro (3 a 5 años de prisión); 

Si producen la pérdida de cualquier función orgánica, de un miembro, de un 

órgano o de una facultad, o causen una enfermedad incurable o una 

deformidad incorregible (3 a 8 al'los de prislón): y 

Cuando pongan en pe!igro la .... Ida (3 a 8 años de prisión), Las lesiones a que se 

rer~re la fracción I serán sancionadas por este CÓdigo únicamente cuando se 

produzcan de manera dolosa ." 

Referente a la materia de estudio del presente trabajo de investigación el 

Articulo 135 del Código Penal para el Distrito Federal, establece que "se 

perseguirán por querella las lesiones simples que no pongan en peligro la .... ida y 



tarden en sanar menos de quince días, asi como las lesiones culposas, cualquiera 

que sea su naturaleza, salvo que sean con motivo del tráns~o de vehlculos y que 

el conductor hubiese realizado la acción u omisión en estado de ebriedad, bajo el 

inHujo de estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que 

produzca efectos similares; y, que el conductor haya abandol'l8do a )a victlma . 

"El /)jen Jurldlco protegido en este delito de lesiones, es la Integridad risita de 

las personas, esto es, anatómica y/o runcional producida por una causa externa , 

No hay sujetos en este delito de lesiones. tanto activos como pasivos son 

comunes. no calificados, cualquier persona puede ser actiVo o pasivo de este 

delito . Referente a la culpabilidad en este delito de lesiones puede causarse de 

manera dolosa o culposa:'M 

los elementos dellipo penal de las lesiones son: 

a) Alteración anatómica o funcional y b) ProducIda por una causa externa . 

En cuanto a las lesiones que ponen en peligro la vida es importanle comentar 

que es IndIspensable que se haya conido el peligro y que este peligro, desde el 

punto de vista medico, haya sido real o indiscutible y que tuviere manifestaciones 

objetivas. Debe resultar de un diagnóstico del perito medico , y no de un mero 

pronóstico, basado en suposiciones o sospechas. Debe estarse a lo que se ha 

producido, y no a lo que pueda producirse; el peligo no debe ser polencial o 

temido, sino real o corrido. 

las ~siones que ponen en peligro la vida son las siguientes: 

a) Las qua afectan órganos vitales, se refieren al compromiso directo del 

órgano o Indirecto al dificultar su funcionamiento. 

b) Las penatrantes en cavidades o,g~nicas. tambfén se deben il"lCluir aquellas 

lesiones cerradas que para su tratamiento obligan a la apertura quirúrgica de la 
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cav'H:lad. Ejemplos de esta ultima situación son la toracotomia y la laparotomia por 

traumatismo cerrado en cavidad torácica y cavidad abdominal, respectivamente. 

e) Las que ClIusan hemorragias abundantes, se refiere esta condición tanto a 

las hemorragias extemas como Internas. 

Como ya comentamos en las ciudades lat inoamericanas, Incluyendo la Cd. de 

México o Distrito Federal, los accidentes ae tránsto mas frecuentes son los 

atropellamientos de Un peatón por un vehiculo automotor. Se denne como 

atropellamiento al encuentro l,ioJen to entre un cuerpo humano y un ven/culo o 

animal en movimiento. 

las lases del atropellamiento son: 

-De impacto primario, golpe que sufre el peatón ; que puede ser en la mitad 

inferior del cuerpo: por ejemplo, en les piem¡¡s. rodillas, etcétera . 

-De Impacto secundario, golpe del peatón al vehfculo , lesiones en la mitad 

superior del cuerpo : por ejemplo, en la cabeza. 

-De carda . cuando se produce lesión "golpe-contragolpe" en la cabeza . 

-De arrastre, hay escoriaciones lineales en partes expuestas. 

-De aplastamiento, donde aparecen marcas de lIarr.ls, desolladura, 

desprendimiento de oreja . 

La identificación del conductor es Importante por la responSélbllldad penal, y 

eventualmente la cMI, que puede presentarse en muchos accidentes de tránsito. 

"En un accidente automovilfslico e/traumatismo el/ el COI/ductor puede ser en 

las siguientes partes del cuerpo: a) rrente , mitad izquierda por el marco del 

parabrisas: b) rostro, excoriaciones y heridas Incis~s causadas por vidrio de 

parabrisas; e) cuello. movimiento de latigazo, esto es, lesiones en columna cervical 

'1 cuello: d) tórax. impacto de volante. especialmente en mitad izquierd1l: e} 
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abdomen, laceraciones de hígado, bazo, páncreas '/ mesenterio: 1} miembros 

superiores, fracturas de antebrazo (tensos sobre volantes); 

9) miembros Inferiores, fracturas de hueso Ilíaco y cuello de lémur, marcas de 

pedales de freno y cambio en suelas de zapatos. 

Los traumab"smos mas comunes en un motociclista son: 1)lfactura de la base 

del cráneo, detras de las alas mayores del esfenoides ("fractura del motociclista"): 

'1 2) fractura "en anillo ' alrededor del foramen magnum por trauma sobre 

occipuCio :l!i 

2.4.2 DEL DAÑO A LA PROPIEDAD CON HOMICIDIO. 

Los delitos contra la vida y la integridad corporal son los bienes jurfdicos 

fundamentales en un Estado de Derecho y, correctamente, el legislador los sillla 

en el primer nivel de protección. Entre otros del~os. se consideran el homicidio. 

lesiones, ayuda o [nduroón al suicidio y aborto: estando regulados todos ellos en 

el Libro Segundo Parle Especial del Código Penal para el Distrito Federal. 

Referente nuestra materia objeto de estudio trataremos el tema del 

homicidio, este oomo sabemos, en relación con los hechos de l1ánsito, donde 

obviamente se da el daoo él la propiedad , pudiendo darse en conctJrrencia también 

con dicho delito_ 

En la Cd. de México, según las estadísticas. la principal causa de muerte en 

nuestra capital y a nivel nacional. se deriva de los accidentes de tránsito; debido 

principalmente dichos accidentes por la Ingesta de alcohol y el exceso de 

velocidad, sin pasar por alto la falta de precaución y el caso omiso a los 

sel'lalamlentos viales, colocados estos en la \lia publica precisamente para evitar 

accidentes vehiculares. 
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El Código Penal para el Distrito Federal esablece el concepto jurldico 

formal del delito de homicidio en su articulo 123, que a la letra dice: 'Al que prive 

de la vida a o/ro se/e impondrá de ocho a veinte aflos de prisión_' 

El cielito de homicidio aparece sancionado más bien lardlamente en la 

his.torla de la humanidad. Así daremos un panorarTlil general de dicho delito a 

lravésde nuestra historia. 

"En Roma. 508 denomInó ' pam'cidium" para sancionar la conducta de quien 

mataba a \.Jn ciudadano u horno /iber. Más adelante, por la LeK Comelia se 

sancionó con pena de muerte al siervo que privaba de la vida a otro, en tanto que 

los hombres libres padeclan la pena de destierro ~ connscaci6n de bienes por la 

misma acción . 

En México. con variantes en cuanto a la penalidad. Iodos los códigos 

penales han sancionado el homicidio , proviniendo la redacción del Código Penal 

de 1871 (el que priva de la vida a otro, sea cual fuere el medio de que se valga): o!Q 

El bien jurídico protegido la vida humana que, a la vez, es presupuesto del 

delilo . Por vida debe entenderse el proceso estructurado de fenómenos fisicos V 

quimicos de los seres que, por sus condiciones genéticas y de metabolismo, 

evolucionan y se independizan progresivamente. segun un conjunto de reglas en 

las que participa el azar. la vida humana comlerlZa con el nacimiento del 

Individuo. 

El delHo se puede cometer dolosa o culposamente, privando de la vida a 

otro por cualquier med!o, y por acción u omisión. La muerte es la cesación 

definitiva y permanente de las funciones vHates de un ser humano; la pérdida de la 

vida en términos mas estrictos, se da, cuando ocurre la muerte cerebral, o los 

"QuIjada. RodIlgo "Nu,"o c&J 1"""'1 pan ti D ~', Comerw..l<!" .1."11<1 Editow< t..1<xJOl> ZllOl 
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signos de muerte: la ausencia completa y permanente de conciencia: la ausencia 

permanenle de respiración espontanea: la ausencia de !os renejos del tallo 

cerebral: y el paro cardiaco irreversible. 

la capacidad jurldica de las personas se pierde por la muerte y en el 

momento de e ... tá el médico debe ex tender bajo su respon'i3billdad el certificado 

de defunción y. el juez del Registro Civil. el acta de fallecimiento o defunción. La 

muerte por homicidio se relaciona con )a autopsia o necropsia , que es el eJ(amen 

médico de lln cadáver, externo e interno . que tiene por objeto determinar las 

causas precisas de la muerte. 

El Código de Procedimientos Penales para el Dislmo Federal dispone que 

·cuando la muerte no se deba a un delito, y esto se compruebe en las primeras 

diligencias, no se practica autopsla y el cadáver se entrega a la persona que lo 

reclame; en todos los demás casos, es indispensable este requisito: cuando se 

trate de homicidio, además de la descripción que hace del cadáver el que 

practique las diligencias, la hacen también dos per,tos que deben practicar la 

autopsia, expresando con minuciosidad el estado que guarda y las causas que 

originaron la muerte; sólo puede dejarse de hacer la autopsia cuando el juez lo 

acuerde, previo dictamen de los pertlos medicas.' (Arts. 104 y 105) 

Corresponde al Sef\licfo Médico Forense realizar las autopsias; sin 

embargo, las autopsias de los cadáveres de personas que hayan fallecido en un 

hospital público la deben practicar los medicos de éste , salvo que el juez o el 

minislerio público la encomiende a otros; fuera de estos casos, la autopsia y el 

reconocimiento se practicará por los medlcos legistas oficiales o por los pernos 

médicos que designe el ministerio público o el juez. (ans. 166 '1167 oel Có<Lde 

Proced o Penales para el Distrito Federal) 

Se vincula con el homicidio la diligencia de levantamiento por la cual se 

recoge un cadáver de la vía pública o del lusar en qLre se encuentra, cuando se 



desconoce las causas de la muerte y se sospecha de la comisi6n de un delito, 

para ser lrasladado a un depósito judicial. Atañe a los médicos asignados a las 

agencias Investigadoras del Ministerio Publico, asistir a las diligencias de fe de 

cadáveres y a todas las demás que sea necesarias o convenientes para la eficacia 

de la Investigación; en esta diligencia, el medico legista Interviene conjuntamente 

con los peritos dellaoborotorio de crimlnallstica '1 de la policia judicial. 

De acuerdo con el C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito 

Feaeral, los cadáveres deben ser siempre identificados por medio de testigos, 'y si 

esto no fuere posible, se deben hacer fotogralias, agregando a la avedguación un 

ejemplar y poniendo airas en los lugares publicas con lodos los dalas que puedan 

servir para que sean reconocidos aquellos, y e~hortándose a todos los que 

conocieron a que se presenten ante el juez a declararlo; los vestidos se deben 

describir minuciosamente en la causa, y conservarse en depósito seguro para que 

puedan ser presenlados a los testigos de Identidad, (1"1..106) 

El objeto material y sujeto pasivo es la persona humana , descrila en el tipo 

corno el ·otro· y la persona humana es el sujeto pasivo del mismo. En virtud de 

ello, puede tratarse de persona de cualquier sexo, edad o condición. Los aun no 

nacidos, los muertos o los animales, no pueden ser ob,eto de este delito. 

El sujeto activo puede ser cualquier persona, que se describe 

Indiferencladamente corno "al que", Este sujeto activo puede conslstlr de una o 

más personas, en calidad de autores o partiCipes. Cualquier persona "sica 

ejecutor de la acción antlJuridlca de privar de la vida a otro. La prohibición de privar 

de la vida a un ser humano; la norma jurídica está dirigida a esta restñcción para 

todos los seres humanos, sin Importar edad, se~o , raza, condiciones sociales. 

económicas o morales. estado de salud, estado civil, etcétera. 

Las caraclerfslicas tipicas de la norma comentada contienen un tipo básico 

y autónomo , de carácter descriptivo, abierto. Se contemplan también agravantes y 



atenuantes para quien comete dicha conducta antijuridica; el delito de homicidio es 

grave, esto en función de su propio término med;o aritmético ya que se menciona 

por el propio Cód_ de Procedo Penales para el Distr~o Federal, esto \o refiere el 

ArtlC1Jlo 268 de dicho Código, que son graves los del~~s cuando su termino medio 

aritmético excede de cinco anos. 

El término medio aritmético es el cociente de sumar la pena mlnima y la 

maxima del delito de que se trate y dividirlo entre dos. Dichos delitos no alcanzan 

el benefICio de la caución . Refiere además que la tentativa punible de los ilicitos 

se considerará delito grave si el término medio aritmétictl de las dos terceras 

parles de la pena de prisión que se debiera Imponer de haberse consumado el 

delito excede de cinco al'los. Para calcular el término medio aritmético de la pena 

de prisión se tomaran en consideración las circunstancias modificativas de la 

penalidad del del~o de que se trate. 

Cuando se sel'lalen penas en proporción a las previstas para delitos dolosos 

consumados, la penalidad aplicable es, para todos los efectos legales, la que 

resulte de la elevadón o disminución, según corresponda, de loS términos minimo 

y máximo de la pena prevista para aquél. 

Referente a las clases la ley distingue entre homicidio simple referido asi al 

señalado en el arliculo 123 del Código Penal para el Distrito Federal, que es el no 

callficadQ y homicidio ca lificado cuya punibilidad se sel'lala en el articulo 128 del 

mismo Código Penal comentado , que es el que se cornete con las calificatiVas 

señaladas en el artlC1Jlo 138 del Código Penal en comento: de ventaja, traición, 

alevosla, retribución, por los medios empleando, sai'l~ o en estado de alteración 

voluntaria, y, tiene agravación de pena, 

Pena agravada se contempla igualmente respecto del que prive de la vida a 

su descendiente o descendiente consanguíneo en linea recta, hermano, adoptante 

o adoptado, cónyuge, concubina o concubínario u otra relación de pareja 
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permanente, con conocimiento de esa relación; faltando tal conocimiento la 

penalidad es la del homicidio simple y de concurrir alguna circunstancia agravante, 

recibe las penas del homicidio calificado , pérdida de los de recl10s que tenga con 

respecto de la victima, incluklos los de carácter sucesorio , si faltare el 

conocimiento de la relación , se estará a la punibilidad prevista para el homicidio 

simple. (Articulo 125 del Código Penal para el Distrito Federal) 

Referente a nuestra materia objeto de estudio los daños a la propiedad 

derivados de los hechos de tránsito que pueden darse en concuflencia, como 

pueden ser con lesiones o bien con homiddkl: existen reglas en comú n entre 

estos dos delitos. como la que señala el Código Penal para el Distrito Federa l 

donde refiere que "No s e ImpondrlJ pena alguna a quien por culpa ocas/olle 

lesiones u homicidio en agravio de UII ascendiente o descendiente 

consangullleo en linea recta, he""ano, adoptante o adoptado, cónyuge, 

concubina, concubfnarfo o cuando el agente y el pasivo exista relación de 

pareja permanente, amistad ° de familia , salvo que el agente se encuentre 

bajo el efecto de bebidas embriagantes, de estupefacientes o pslcotr6plcos, 

sin que medie prescrlpció/l médica, o bien que se diere a la fuga y /1O auxilie 

a la víctima." (Articulo 139) 

En este anlculo que referimos, debe tomarse en cuenta que es para todos 

aquellos delitos que son culposos unica mente ; como son los derivados por tránsito 

de vehrcukls, en los que se da el daño a la propiedad en concurrencia con 

lesiones, o bien, el homicidio; pero el resUltado recae sobre un familiar cercano, 

enumerados estos casos en el articulo 139. 

Se prevé dicha excluyente de responsabilldsd y no se sanciona con 

punibl lldad alguna, debido a la pena moral que aquejarla al sujeto activo de darse 

cualquiera de los dos supuestos, ya sea que cometa lesiones o mas grave aun , el 

homicidio , de alguno de sus familiares o parienles cercanos. Referente a las 

lesiones que caen en este supuesto cualquiera que sea su clasificación ; ya que 



son perseguibJes por querella en primera instancia , y por ende , no se querellaria 

siendo familiar el sujeto pasivo en contra del activo. 

'Cuando el homicidio o las lesiones, se cometan ClJlposamente derivado del 

transito de vehlculos, se impondrá la mitad de las penas preVistas en los art lculos 

123'1 130 re5p@ctivamente. en 10$ casos siguientes: Cuando el agente conduzca 

en estado de ebriedad o bajo el Influjo de eslupefacientes o psicotróplcos ú otras 

substancias que produzcan efectos similares; o no alb<lIle a la vlctima del delito o 

se dé a la fuga . 

Cuando se ocasione lesiones de las previstas en las fracciones VI y VII del 

articulo 130 de este Código cometidas culposa mente y se trate de vehiculos de 

pasajeros, carga , servicio publico o servicio al público o transporte escolar, 

o servicio de transporte de personal de alguna institución o empresa, y el 

agente condulca en estado de alteración voluntar!" de la conciencia a que se 

refiere la fracción VII del artículo 138 de este Código, la pena aplicable será de 

dos años seis meses a ocho años de prisión. Además se impondrá suspensión de 

los derechos en cuvo ejercicio hubiese cometido el delito, por un lapso igual al de 

la pena de prisión que se le imponga; o si es servidor publico, inhabilitación por el 

mismo lapso para obtener otro empleo, cargo o comisión de la misma naturaleza: 

(Articulo 140 del Código Penal para el Distrito Federal) 

Cuando por culpa se cause homicidio de dcs o más personas, en las 

circunstancias que refiere el articulo anteñor y la pena se aumentará de seis a 

veinte años de prisión y suspensión de los derechos en cuyo ejercicio hubiese 

cometido el delito por un periodo Igual al de la pena de prisión impuesta; o si es 

servidor público, destitución e inhabilrtación por IglJal periodo para obtener 

empleo. cargo o comisión de la misma naturaleza . 

Cuando por culpa se causen a dos o más personas, lesiones previstas en 

las fracciones V, VI o VII del artículo 130 de este Código, las sanciones 



correspondientes se lncrementarim en tres cuartas partes; adioionalmente, se 

impondré suspensión de los derechos en cuyo ejercicio hubiese cometido el delito 

y en el caso de servidores públicos restitución e inhabilitación para obtener 

empteo, cargo o comisión de la misma naturateza, por un perlado igual al de la 

pena de prisión impuesta, (Articulo 141 del Código Penal para el Distrito Federal) , 

Referente al nexo causal, para que una lesión sea mortal se deben dar los 

slguientes supuestos: que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la 

lesión en el órgano u órganos interesados: que la muerte se deba alguna de las 

consecuencias Inmediatas de la lesión ~ qUe la muerte se deba a alguna 

complicación determinada inevitablemente por la misma lesión. 

Se establece en el Código Penal cuándo se te~dr¡j una tesión como mortal: 

'cuando la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en el órgano u 

órgimos interesados, alguna de sus oonsecuendas inmedfatas o alguna 

complicación determinada ineVitablemente por la misma lesión." (Arlículo 124 del 

Cód. Penal para el Distrijo Federal) 

En relación con el hecho de la causalidad, entre la acción y el resultado 

(cuando lo hay) debe existir una relación de causa efecto, Históricamente, el 

problema nace respecto de ciertos casos concretos, por ejemplo , a(guien hiere a 

otro, que posteriormente falleoe a consecuencia de mala atención médica , 

complicaciones posloperatorias u otras razones similares, suscilandose la 

cuestión, de s! el resultado muerte debe atribuírsele al que le innigió al difunto la 

herida inicial. 

En nuestro derecho domina la teoría de le equivalencla, ~a que los 

tribunales asl lo expresan: "En materia de lesiones que indirectamente causan la 

muerte se aplica el principio juridico que rige la causalidad, que se enuncia 

diciendo que lo que es causa de la causa, es causa del dal'lo causado."(Tribunales 



Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta . Novena 

Época. T. VI, Agosto de 1997. Pag o 567, Tesis JuriSprLdenciat). 

"Un hecho delictuoso, en su plano material. se integra tanto con la conducta 

como por el resultado y el nexo de causalidad entre ambos. La conducta puede 

expresarse en forma de acción (actiVidad voluntaria o Involuntaria) y de omisión, 

comprendiendo esta última la omisión simple y la comisión por omisión. La teorla 

generalmente aceptada , sobre el nexo de causalidad no es otra que la 

denominada de /a conditio sine qua non de la equi'lalencia de las condiciones 

positivas o negativas concurrentes en la producción de un resu~ado 'f siendo las 

condiciones equivalentes, es decir, de igual valor dentro del proceso causal , cada 

una de etlas adquiere la categorla de causa. puesto que si se suprime 

mentalmente una condiciÓn, el resultado no se produce. por lo cual basta suponer 

hipotéticamente suprimida la actividad del sentenciado para comprobar la 

existencia del ne)(o de causal(dad." (Tribunales Colegiados de Circuito . Semanario 

Judicial de la Federación. Octava Época. T~ XVI1 Febrero. Pág . 415. Tesis 

Aislada"). 

2.4.3 DAÑO A LA PROPIEOAD CON ATAQUES A LAS VíAS DE 

COMUNICACiÓN. 

Referente a la maleria de estudio de nuestro trabajo de investigación se 

deriva el apartado del dal'\o a la propiedad por transito de vehículos. en 

concurrencia con otros hechos tipificados como delitos por el Código Penal para el 

Distrito Federal; como es el caso del homicidio o lesiGnes antes expuestos, ahora 

corresponde entrar al analísis de los ataques a las vlas de comunicación en 

concurrencia can los dar'los a la propledad; estos de manera particular y que se 

pueden llegar a dar, consecuentemente por el transito de vehlculos; estan 

enumerados en el Código Penal citado en el Titule Vigésimo Tercero ·Oelitos 

contra la Seguridad y el Normal Funclonamrenlo de las Vias de Comunicación y de 

los Medios de Transporte ." 



Refiere Olaz de León, los ataques a las vlas de comunicación son "aquellos 

delilos que dañan, destruyen o ponen en peligro las vlas, medios servicios 

públicos de comunicación o bien que alentan contra la seguridad y funcionamiento 

de estos .... 
, 

En el Capítulo Primero del Titulo Vlgeslmo TercElro del C6digo Penal para el 

Distrito Federal. en su articulo 330, señala que "Al que ponga en mOl¡imiento un 

medio de transporte provocando un desplazamiento sin control que pueda causar 

daño, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y ele cincuenta a 

doscientos días multa ." 

La expresión de medio de transporte se refiere a vehículos que llevan de un 

lugar a otro a personas o carga , por tierra o por aire . Como señala el legislador el 

bien juridicos protegido es la seguridad y el normal f~clonamiento de las vlas de 

comunicación y de (os medios de transporte: lo son tambIén y mas precisamente la 

vida y la integridad de las personas y su patrimonio, asl como el patrimonio del 

Distrito Federal , la seguridad pública y la libertad de desplazamiento. 

Esta acción se comete de manera dolosa o culposa , cuando el activo pone 

en mo~imien!o un medio de uansporte pro~ocando un desplazamiento 

descontrolado que puede causar daños. El objeto material es el medio de 

transporte; el sujeto pasivo es la COLECTIVIDAD en su conjunto: el sujeto acti~o 

puede ser cualquIer persona , sIendo por ende no calificado dicho sujeto , 

Este delito tiene un tipo básico , cerrado, autónomo, con elementos 

descrip!l~os y normati~os: caracteriza al delito el ser de peligro y de mera 

acti~ldad , que admite la tentali~a cuando es una condJcta dolosa. Se persigue de 

oficio por su peligrosidad ya que se agrede la colectividad. se transgrede derechos 

primarios de las personas como pueden ser la vida y la integridad de las mismas 

en primera instancia , asi, como su patrimonio en general. 
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Referente a nuestra materia de estudKl , unicamente nos atane aquellos 

hechos que se podrían presentar en materia de transito terrestre: ya que es el 

lema objeto de estudio de nuestro trabajo de I n~estigación . aquellos daflos 

ocasionados por culpa derivado del tránsito de ~ehrculos. esto de manera 

delimitada , únlc¡¡mente dentro del Distrito Federal, en esto$ casos o;ei'ialados 

dentro de los supuestos del articulo 330 del Código Penal de dicha entidad, está 

refiriendose a un hecho donde se ponga en mol/miento cualquier medio de 

transporte. cualquier medio refiere el tipo: aéreo o terrestre: \¡¡mbién podrian entrar 

en estos supuestos Ioslerrocarriles. que hoy dja tcda '/fa entran al Distrito Federal 

para hacer maniobras de carga y descarga a diferentes empresas o bien a la 

Terminal Ferroviaria Metropolitana de Av . Ceylan. 

Referente a los siguientes del~os sefoalados en el Código Penal para el 

Distrito Federal referente al mismo CapItulo I que estamos comentando de dicho 

código. los Ataques a las Vías de Comunicación y a los Medios de Transporte. 

sefoala el art iculo 331: Se impondrá de uno a cuatro años de prisión ~ de cien a 

cinco mil días multa , al que: a) Da!!e. altere, intemlmpa. obstaculice, destruya 

alguna vla o medio local de comunicación , de tnmsporte público o de transmisión 

de energfa; y b) Interrumpa o di/fculte el servicio púb~'Oo local de comunicación o 

de transporte obstaculizando alguna vla local de comunicación. reteniendo algún 

medio local de transporte público de pasajeros. de carga o cualquier otro medio 

local de comunicación. 

SI el medio de transporte a que se refiere este articulo estuviere ocupado 

por una o más personas, las penas se aumentarán en una mitad. Si alguno de los 

hechos a que se refiere este articulo, se ejecuta por medio de ~Iolencia . la pena 

se aumentará en dos tercios. Estas sanciones se impondrán con Independencia 

de las que procedan si se ocasiona algún otro ¡¡¡cito. 



69 

Referente a este articulo es mas amplia su tipificación, ya que se sanciona 

aquél que dalle , altera, obstaCIJlice o destruya ; cua quiar via o medio local de 

comunicación y puede recaer la conducta del sujeto activo sobre cua~uler medio 

de transporte o incluso señala el lipo penal del mismo sobre la transmisión de 

e"ergra. 

En esta fracción se protege por parte del legislador, como es el caso del 

articulo anterior, a la colectividad como sujeto pasi~o e inclusive la propiedad del 

mismo Distrito Federal. ya que contra este ente. jurídicamente hablando. puede 

recaer la conducta anlijurldica del activo, Se puede dar de manera doloso o 

culposa , es abierto el tipo penal en cuanto a la culpabilidad; lo que Si se loma 

como agravante, como \o comenta el propio articulo. es cuando esie delito se 

comele con vio lencia o bien que exista una o mas personas dentro del medio de 

transporte; cualquiera de que se trate el medio , solamenle que es por dar la mayor 

protección, como kl comentamos, a la colectividad, a la dudadan! .. (como usuarios 

de estos medios de transporte en part icular). 

Referente a ta propiedad privada, también se le protege, a la cual 

objetivamente se podría causar da~os, sln pasar en alto que se d .. n otros tipos 

penales en estos supuestos, como son el libre transito ya que también sanciona al 

que obstaculice cualquier medio de vla local de comunicación: los daños, que 

pueden ser como ya lo comentamos pueden ser públicos, en el caso de las 

Instalaciones de ios medios de transportes propiedad del Dlstrjto Federal y 

privados: lesiones, homicidio , etc., y es por esto que s~ agrava, cuando se comete 

con el medio de locomoción, cualquiera de que se trate, con usuarios abordo. 

En el Capitulo 11 del mismo Titulo Vigésimo Tercero, el Código Penal para el 

Drstrito Federal denominado "Delitos Contra la Seguridad del Tránsito de 

Vehiculo", establece en el articulo 332 que se le impondrá de seis meses a dos 

a~os de prisión o de veinticinco a cien días multa al que: a} Altere o destruya las 



 

'" 
sella/es Indicadoras de peligro, da forma que 110 puedan advertirlas los 

conductores: y b) Derramen sustancias desJizanles o Inflamables. 

En lodos estos delitos señalados en el Título Vigésimo Tercero del Código 

Penal para el Distrito Federal, como es el caso del articulo 332, se trata de 

proteger -¡¡ Ii! COLECTIVIDAD. la integridad fisica d~ las personas, en primere. 

instancia como bien Jurldico protegido por la ley. asl como la v ida . En este articulo 

332 al que hacemos referencia no es la excepción, ya que se sanciona al que 

altere o destruya las seriales indicadoras de · PELlGRO·, tomando en cuenta como 

se denomina el propio capitulo "Delitos Contra la S::GURIOAD del Tránsito de 

Vehiculo·, eslo es obviamente por el riesgo que representa para el quehacer 

cotidiano dichos sel'la tamienlos y lo que pudiera originarse al destruir los mismos. 

El otro supuesto que sel'iala el articulo en su fraedón segunda, es que se 

derrame cualquier sustancia destizante o inflamable, esto también por el peligro 

que represenla para la colectividad, al tratar de transitar por cualquier vía que 

hubiere dichas sustancias, causarla un caos total , aparte del peligro al que se 

e)(pondrian no solamente los conductores sino la ciudadanía en general y no sólo 

en sus bienes, sino, en su integridad física; ya que en este supuesto obviamente 

no solamente se causarla n dal'ios a la propiedad, se darlan otros delitos en 

compal'iia de lesiones, homicidio, etc. 

Estos delitos, como pudimos analiZar a través del mismo Código Penal, se 

refieren a los medios de transporte, las redes de transporte púbnco, van dirigidos a 

aquellos actos o acciones que se hacen en contra de los medios de transportes 

pudiendo ser estos, propiedad del Gobierno del Distrito Federal o medios 

concesionados: de las vías de comunicación; de las tomas de energía para uso de 

los medios de transportes eléctricos; obstaculización, alteración, destrucción de 

vlas o medios locales de comunicación, también la propia interrupción de estos 

medios de trasporte esta sancionado por dicho Código Penal par<! el Distrito 

Federal 
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CAPíTULO 3 

" DEL MINISTERIO PÚBLICO" 

Para entrar al estudio de la Institución del Ministerio Público, abordaremos 

primeramente sus antecedentes en nuestra legislación de manera general, para 

que podamos establecer cual es la importa ncia de sus actuaciones y diligencias en 

los da~os a la propiedad derivados del tránsito de vehiculos en el Distrijo Federal y 

en la persecución de estos hechos, cuando se ven atas conductas tipifteadas asl 

por el Código Penal como delictivas, involucradas en concurrencia con los daños a 

la propiedad. 

Se dioe que a toda Institución Jurldica pueden encontrársele antecedentes 

mas o menos remotos, conviene no obstante , del jm~ar el alan de no encontrar 

analoglas que no nos presentan ningún Interés en particular, esto sin utilidad 

didáctica ni doctrina 1. 

Los estudiosos del tema han coincidido en que el Minislerio Público tuvo sus 

orígenes en la organización Jurrdica de Grecia y Roma; pero otros le otorgan al 

derecho Francés la paternidad de la inst~ución El antecedente mas remoto del 

Ministerio Pubtico quiza lo eocontremos en Grecia en la figura del arconte , 

magistrado que intel'\lenla en los juicios en representación del ofendido V sus 

fam iliares por la incapacidad o la negligencia de estos. 

"En Espal'ia pueden señalarse como antecedentes bien definidos del 

Ministerio Público la creación, en tiempos de Juan 1, a petición de las Cortes de 

Brivlesca de 1397, de un funcionario encargado de perseguir los delitos publlcos, 

cargo que más tarde los Reyes Católicos Instituyeron en las Cancillerias de 

Gral"lada y Valladolid . En las Leyes de la Recoplladón eKpedidas por Felipe 11, en 

1566 (Libro Segundo, Utulo XII I), se reglamenlaron las funclones de los 

Procuradores Fiscales. Pero donde verdaderamente vemos delineada la Inst~uclón 

del Ministerio Publico es en el Reglamento para la Administración de JusUcia de 26 
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de Septiembre de 1835; no obstante haber sido acogida en ~ Constitución de 

1812. 

La ley espa~ola orgánica del Poder Judicial (1870) dedicó si tflulo XX al 

MlnlstefÍo Fiscal o Publico. En su articulo 763 determina sus funciones en la 

sIguien te forma : El Mink:terlo Público velará por la obseNal)Cla de esta Ley y de 

las demas que se refieran a la organización de los juzgados y tribunales: 

promoverá la aedón de la justicia en cuanto concierne al interés publico y tendrá la 

rePfesentación del gobierno en sus relaciones con el Poder Judicial. 

la ley adicional a la orgánica (1882) unificó esta carrera con la judicial. pero 

el decreto Ley de 21 de junio de 1926 separó ambas carreras. volviendo al criterio 

de la ley organica en atención a la necesidad , acons~jada por la experiencia , de 

procurar la especialización de los funcionarios:'] 

En las leyes de Indias se estableció que en cada una de las Reales 

Audiencias de Uma y MéKlco hubiera dos fiscales, el más antiguo de ellos para los 

asuntos civiles. 

la institución del Ministerio Público, aún después de la Independencia, 

continuó en MéKlco ajustandose a la reglamentación legal espal'lola, pues hasta el 

año de 1869 no comienza a perfilarse una legislaoión propia , con la ley de 

Jurados Criminales para el Distrito federal. 

"La Constitución de 1824 habla, sin embargJ , establecido el Ministerio 

Público en la Suprema Corte, equiparando su dignidad a la de los ministros y 

dándole carácter de Inamovible . También estableció la de Fiscales en los 

Tribunales de CircuHo. La Ley de 14 de febrero de 1826 reconoce como necesaria 

la intervención del Ministerio Fiscal en los conflictos de jurisdicción para entablar o 

"t ..... v ..... R.. r&d do.. y c ... ,;u,,~ . .kw. "InouL""""""'..Jt Drtt-:dKJ filo",,,,,.) C.~,I - 21' 
Ed,e.a. Ed,mr .. 1 PomJ¡, Mt~I"".1OO3 I'o\¡slJ3.\l1 
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no el recurso de a1mpetencias. La de 22 de mayo de 1634 menciona la existencia 

de promotores fiscales en cada Juzgado de OistrHo. 

Con relación al ordenamiento centralista , denominado de las Siete leyes 

(1 836), se expidió una ley que arregla la administración de justicia , la cual 

establece un Fiscal adscrito a la Suprem3 Corte de Justicia, contando los 

Tribunales Superiores de los Departamentos oon un Fiscal cada uno de ellos. 

Las bases orgánicas de 43 y la ley de 1853 no modifican sustanc;i¡¡lmente la 

organización interlor" La Ley lares. expedida bajo el regimen de Antonio LÓpez de 

Santa Anna , norma de una manera sistemática la organización del Ministerio 

Público. 

El Fiscal en esta ley, aunque no tenga el carácter de parte, debe ser aido 

siempre que hublera duda y oscuridad sobre el genuino sentJdo de la ley. Creó un 

Procurador General que presenta los Intereses del gobierno y que tienen una 

ampllsima misión . Es el encargado de defender y cuidar los Intereses nacionales 

en los siguientes casos: 

a) En los negocios que se sigan ente la autoridad judicial . 

b) En los contenciosos administrativos. 

c) En los de expropiación. 

d) En todos los que tenga interes ~ haciEnda pública o se afecte su 

Jurlsdicclón especial. y en los demás que prescriban las teyes:'J 

La primera Ley de Jurados, de 15 de junio de ' 869, a la que hemos hecho 

alusión anteriormente, y el Código de Procedimientos Penales de 15 de 

septiembre de 1880. CQnstituyeron una organtzación completa del Minislerio 

Pllbllco, referida , especialmente, a sus funciones en materia penal. 

"1'Ina Vano. R.r ... 1 de. Y ea",ilk,~. JoK Ob 0,1 P.I¡¡ 1:J6.137 
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Los Códigos de Procedimientos Penales para el Distrito Federal de 1880 y 

1894 tratan del Ministerio Publico como una magistratura especial : pero en 1903 

fue cuando se eKpldió la prll11er8 ley orgánica meKioana del MinisterIo públlco. 

Esta ley fue reformada en el al"iO de 1919 para ponerla de acuerdo con la 

Const~uci6n Federal de 1917. Siguió a esta la de 29 de agosto de 1934, 

Posteriormente surgió liIo Ley Orgánica de la Procuraduría General de Jus1Je la del 

Oistrlto Federal , de 2 de diciembre de 1971. y la Ley de la Procuradurla General de 

la República de 27 de diciembre de 1974. 

Con anterioridad a esta ley de 1974, la institución ha estado regulada, en el 

orden federal . principalmente, por las leyes de 22 d~ mayo de 1834, de 22 de 

octubre de 1835, de 20 de enero de 1877, de 15 de diciembre de 1908, de 31 de 

diciembre de 1941 y de '0 de noviembre de 1955_ 

Hablar del Ministerio Público es dar ur¡¡¡ mil'Clda retrospectiva a los periodos 

que históricamente ha dado la progresión de la acción penal: 'la que no se puede 

hacer un lado C\Jyo monopolio de ésta, se encuentra consagrado en la propia 

Conslilución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus articulos 21 y 102 

de dicha Ley Fundamental Mexicana , para el Ministerio Público. 

Primer Periodo: acusacíon privada, Este periodo de acusación privada 

existió en Grecia , en donde el ciudadano llevaba la voz de la acusación ante los 

tribunales. Era directamente el ofend ido del dento el que ejercitaba la acción 

penal, sin que se admitiese la in tervención de tercero!>. La acel6n prNada tiene su 

fundamento en la idea de venganza que fue, originariamente, el medio 

rudimentario de castigar, 

SeguncID Perlo do : acusación popUlar, 

·Pero como todo exceso en un sentido provoca , la reacci6n proporcional 

correspondiente , en época de las rivalidades entre Mario y Sita, riValidades que 

dan origen a la designadón de un representante de la comunidad pal'Cl que éste 
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fuera el que formulara la acusación ante el tribunal del pueblo; esta designación 

constituia un honor y al seleccionado se le coronalla con laureles, como a los 

héroes, a tos l1Iósolos '1 a los artistas que han estructurado la leofla de la 

inmortalidad:" 

Los representantes- de los ciudadanos eran los hombres más Insigne .. , 

como Cicerón. Durante el Feudalismo de acuerdo a su organización e Ideas de la 

época , fueron !Os sel'lores los capacitados exclusivamente para el ejercicio de la 

acción teniendO el jus \/itae Be nesas sobre sus siervos. 

Tercer perlodo: acusación esl8lal. 

"El Periodo de la acusación estatal se funda en una nueva concepción 

jurid lco rllosófica _ En las leyes expedidas por la Asamblea Constituyente -en 

Francia-, es donde encontramos el antecedente inmediato del Ministerio Público 

hasta quedar organizado con dependencia jerárquica del EJecutivo, aslgnándosele 

las fullCKH .. es de requerimiento y de acción. La Inst~uc¡ón fue objeto de ásperas. 

despiadadas y cálidas discusiones, pero salió triunfante, se dice , para 

encomendarle la misión de vigilar el cumplimiento de la ley como autentica 

depositaria de los intereses de la colectividad:4~ 

Se afirma que el Ministerio Público MeKicano tiene su formación a Iravés de 

la historia en tres elementos primarios~ la Promotorla Fiscal de Espalla . el 

Ministerio Público Francés y un conjunto de elementos propios y genuinamente 

meKicanos. La instllución que venilllos estudiando, quedó definitivamente 

consagrada en los articulos 21 y 102 de la ConstilucDn Polltica , a niVel local y a 

nivel federal , respectivamente . 

.. Mm",Oll'uIOda, Án¡;oI -g¡¡true1 .... ¡· \.o.Idpc.o. do. lo A<OOO" .... t\Ol" Edua .. I.<U1mI ~,,*¡cn 191).8 
IiS ·111U 

""lMine,PIr ... da,~1 ObCI\ I'Iig.lm 
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3.1 DEFINICiÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

Es dificil dar una definición del Ministerio PÚ!llico porque aparte de sus 

funciones típicas de investigación de delitos, el ejercicio de la acción penal, 

Intervenir en todos aqueHas casos donde se afecten los Intereses de la 

Federación, etc., soe le ha Ido alrlb\.lyendo una serie de funciones en diversas 

materias, 

La InstituCión del Ministerio Publico. como Agencia Investigadora de la 

Procuradurla General del Distrito Federal. se conpone de un conjunto de 

funcionarios que forman una unidad y esta unidad ~nsisle en la identidad de 

mando que debe e)(isUr en el superior jerárquico que es el procurador, para que 

por su dirección queden regidos y disciplinados los funcionarios de la institución, 

los cuales la representan, actuando impersonalmente, en nombfe propio, sino en 

el del órgano del que son integrantes. 

"El Ministerlc Público es un órgano del estado Instituido para investigar los 

Demos y Ejercer la Acción Penal contra los probables responsables de aquellos. 

asi como para intervenir en procesos y los p;ocedimlentos jurídicos no 

contenciosos a traves de los cuales se controviertan o apliquen normas de orden 

Publicos o se afecten Intereses de personas ausentes, menores o incapaces .. '$ 

"El Ministeño Público es un órgano estatal encargado de hacer valer ante el 

afgano jurisdiccional la representación y la defensa de los intereses públicos y 

sociales del Estado."" 

"Es un órgano del Estado encargado de Investigar los delitos y ejercitar la 

aoclón penal ante el Juez o tribunal de lo cñmlnal ."o.! 

.. Ovall. FB\·.J .. J.,.,.., "Tcor~ s.'''''11I1 del ~$l" (/ Edie.1In Ild.mn" JI.tl¡¡ M..uco ~ 1'lIg.U4 
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En el Diccionario juridico mexicano, Fix-Zamudio da la siguiente definición 

de Ministerio Público: "La institución unitaria y jerarquica dependiente dei 

organismo ejecutivo. que posee como funcionario esenciales las de persecución 

de los delitos y el ejercicio de la acción penal ; Intervención en otros procedimientos 

Judiciales para la defensa de intereses sociales, de ausentes, menores 

Incapacitados y, finalmente, como oonsultor y a5eSOf de los jueces y tribunale'i:~9 

Referente a nuestra Constitución PoHlica de los Estados Unidos Mexicanos, 

nos da la siguiente noción referente a la rlgUra del Ministerio Publicos del fuero 

común , que es el que nos atalW: 

Articulo 21 .- "la investlgación de los delitos corresponde al Ministerio 

Publico y a las Poficias. las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél 

en el ejercicio de esta función , El ejercicio de la acc/pn penal ante los tribunales 

corresponde al Ministerio Público. La ley determinará los casos en que los 

partiCiJlares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial..: 

Como podemos observar la propia Constitud ón Política nos enuncia y 

enumera cuales son las caracleristicas intrinsecas a la figura del Ministerio 

Público, asi como parte de sus atribuciones y facultades, las cuales las enuncia de 

manera general y en el siguiente apartado del trabajo de investigación entraremos 

al estudio especifico de estas atribuciones de esta Institución en nuestra 

legislación. cabe hacer mención que entraremos ha d'chO análisis, únicamente en 

el ámbito local o fuero común: esto es, el MinisTerio PúblieQ del Distrito Federal. 

... F",.Z'''tllIdoo. m<:lOf -0,"'''' "'l1li"10 Jwid.,., ""'~"'. ""~. JIt<lJIUI<> J< 11II'''''lJ¡;.'''''1<S j"udi.u do Jo 
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3.2 ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO 

Recordemos que conforme al qlccionarío de la real academia espal'iola la 

palabra "Atribucfón' deriva del laHn attributlo. -ónis; definiendo a dicha palabra de 

la siguienle manera: "cada una de las facultades o poderes que corresponden a 

cada parte de una organización pública o privada segun las normas que las 

ordenen," ~ 

El Minislerio Público Uene como fundamento el Art, 21 de nuestra Carta 

Magna, que le otorga la facultad de investigar y perseguir lus delitos, auxílladu de 

una policía que estara bajo su autoridad y mando inmediato. El Ministerio Publico 

funciona como representante de la sociedad en el ejercicio de las actuaciones 

penales. 

las atribuciones del Ministerio Público de investigación y prosecución de los 

delitos. asi como el ejercicio de la acción penal. estan establecida como hemos 

analizado en el articulo 21 Constitucional ya transcrito pilrrafos anteriores, eslo 

referente al ámbito local, que es el que nos alaM, de acuerdo al objetivo de 

nuestro trabajo de investigación; estas atribuciones se refieren a dos momentos 

procedimentales: el preprocesal y el procesal. 

A) El Preprocesal que abarca precisamen'_e la averiguación previa , 

constituida por la actividad investigadora del Ministerio Público, tendiente a decidir 

sobre el ejercicio o abstención de la acción penal con base en el conocImiento de 

la !Jerdad histórica ; el mencionado articulo 21 Constrtucional otorga por una parte 

una atribución al Ministerio Público, la función investigadora auxiliado por las 

Pollctas; por otra , una garantía para los individuos, pues sólo el Minlslerio Público 

puede investigar delrtos, de manera que la investigación se Inicia a partir del 

momento en que el Ministerio Público t~ne conocimiento de un hecho 

posiblemente deHclivo, a traves de una denuncia o querella , y tiene por finalidad 



optar en sólida base jurldica, por el ejercicio o abstención de la acción penal , ya 

que, no necesariamente ejercita slempre la aoclón penaL 

El tratadistas Maninez Garnelo, nos senala en este sentido que "el 

Ministerio Público no persigue al demo sino solamente se encarga de Integrar de 

manera completa ...... averigua don; e .. to es, el MInisterio Público debe intagr.lr s.u 

A~eriguación Pre~la , debe hacerse l!egar de datos bastantes y suficientes para su 

Integración, debe recabar toda una serie de medIos probatorios indiciarios o 

pruebas suficientes para la acreditación de los elementos del tipo y de esa misma 

forma hacerse rlegar una serie de elementos probatorios para acreditar ta probable 

responsabilidad del acusado: 51 

En slntesis en primer lugar el Ministerio Público está encargado de realizar 

las in~estigaciones previas y reunir los elementos necesarios para el ejercicio de la 

acción penal, io que efectúa mediante la InstancIa que se ha calificado en nuestro 

derecho como consignación 

Bl El Procesal es la segunda etapa donde interviene el Ministerio PúbliCQ y 

esta se da en el proceso penal como parte acusadora , inicia cuando ejerc~a la 

acción por medio de la consignación, Esta instancia debe apoyarse con la 

aportación de elementos asl sea de caracter preliminar, que pueden 

perfeccionarse tanto en la etapa pre~ia a la resolución del juez sobre la formal 

prisión o sujeción a proceso y durante el juicio, que permItan acreditar los aspectos 

materiales del delito y la presunta o ia definitiva responsabilidad del Inculpado, 

El Ministerio Público actúa en todo el proceso como acusador, Las 

funciones del Ministerio Público no terminan con la sentencia de primera instancia , 

sino continúa en la apelación, e incluso en el juicio de amparo el cual no puede ser 

" ~Jm''l''2:Gumdo, J'1\1$ ~L~ ;"~" ... g,,,,*, mlnc",<:r .. I!'f<\"'c E<iI,,-v.J P<lnüa Mélqoo 1!19~ 
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interpuesto por el mismo pero tiene la atribución de formular alegatos como tercero 

pe~ud;cado en los términos del artrculo 180 de la ley de amparo. 

Referente a la titularidad del Ministerio PúbllCtl de la a .... eriguación pre .... ia , 

además del apoyo del ordenamiento constitucional , se encuentra establecida esta 

tituJaríd3d en los orden3mientos de leyes secundari3s como es el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal que nos establece en su articulo 

3° fracción I que corresponde al Ministerio PÚblico: 

Oirigir a la Policía Judicial en la investigación que ésta haga para 

comprobar el cuerpo del delito ordenándole la práctica de las diligencias que, a su 

juicio , estime necesarias para cumplir debidamente con su cometido, o practicando 

él mismo aquellas diligencias." Todo lo anterior e .... identemente tendiente a la 

completa y exacta integración de la a .... eriguación pre .... ia para estar en posibmdades 

de eJercercitar o abstenerse de la acción penal y en su caso consignar la 

a .... eriguaclón ante un juzgado o blen en .... lar en su caso al archivo o a la reserva 

dicha averiijuación pre .... ia . 

Ademas asi lo establecen y sel'ialan tambien el articulo ,. y 2" fracción ¡ de 

la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal que 

nos establece: "Esta ley tiene pOI objeto organizar la Procuraduria General de 

Justicia del Dlsldto Federal, para el despacho de los asuntos que al Ministerio 

Público atribuyen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal , este ordenamiento y las demás 

disposiciones aplicables: 

"La institución del MInisterio Publico en el Distrito Federal, estara a cargo del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal , y tendrá las siguientes 

atribuciones que ejercerá por conducto de su titular o de sus agenles y au)(iliares. 

conforme a lo establecido en esta Ley y demás disposiciones aplicables. Fracción 

1, Perseguir los delitos del orden comun cometidos en al Distrito Federal .•. " 
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De lo expuesTo, puede afirmarse que la funaión investigadora del MinisTerio 

Publico tiene su fundamento en el articulo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos MeICicanos y en aquellos articules relacionados, establecidos en el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y la propia Ley 

Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal. 

Además debe atender y velar dicha autoridad también a \o preceptuado en 

los articules de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

relacionados con sus atribuciones; ya que tiene la vigilancia de legalidad y la 

promoción de una sana administración de la justicia ; asi que se desarrollarán a 

continuación aquellos articules con los que debe actuar acatando y observando 

sus disposiciones enunciadas: 

(A)At1/ClJlo 14 Constitucional. Se~ala la Irretroactividad de la ley en perjuício 

de persona alguna . E5tablece que nadie puede ser molestado o prIVado de su 

Ubertad sino es mediante jurero seguido ante los trlbun<l les competentes. 

cumpliendo el procedimiento respectivo y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho. También que se prohibe aplicar pena alguna por simple 

<ln<llogia o aun por mayorla de razón . 

(B)Artlculo 16 Constitucional. Nos refiere que los procedimientos de 

cualquier autoridad que sea competente deben de fundamentarse y motivarse; 

nos habJa de I<ls ordenes de aprehensión, solo se emiten por la autoridad judicial 

previCI denuncia o querella de algun hecho smcionado como delito por la ley: 

establece que la autoridad que ejecute una orden de aprehensión debe poner 

inmediatamente y bajo su más estricta responsabilidad, de lo contrario seran 

sancionados por la ley penal; nos refiere que cualquier persona puede detener al 

Indiciado en el momento de estar cometiendo el delrto o Inmediatamenle después 

de cometido, poniéndolo a disposición de la autolidad mas cerCélna y está a 

disposición del Mlnislerio Publico. debe existir registro de todas las detenciones. 



Detenciones urgentes en caso de delitos graves y ctJando e)(ista temor de 

fuga del Indiciado, fundando y e)(presando las situaciones de hora , lugar y 

circUf'lSlancias que originaron dicha detención por lo que no lo remite ante la 

autoridad judk:ial competente: en caso de urgenc1a o ~agrancia el juez que reciba 

la consignación deberá ratificarla o dejará en libertad al Indiciado oon las reservas 

de I<;!y: 1.11. forma ... de lo ... arr.1lgo ... para delitos de delincuencia organizada 

sollcHada por el Ministerio Público a la autoridad Judicial con las modalidades de 

lugar o tiempo que la ley señale y no puede exceder de 40 dlas, cuando sea para 

el edo de las investigaciof'les. protección de las personas o de bienes juridicos o 

que exista riesgo de fuga del Indiciado. 

Define a la delincuencia organizada , cuando dos o mas personas se 

organizan para cometer delitos de forma permanen:e o reiterada: establece la 

retención por el Ministerio Público que no debe excederse del plazo de 48 horas 

salvo que sea dellncuencia organizada donde dicho plazo se podrá duplicar: nos 

senala que las órdenes de cateo las solk:ita el Ministerio Público a la autoridad 

judicial que es el único que las puede expedir anotando el lugar a inspeccionar, 

nombre de las personas que hayan de aprehenderse ~ los objetos que se buscan: 

establece la inviolabilidad de las comunicaciones privadas; establece las formas y 

procedimientos para la intervención de comunicaciones; establece los jueces de 

control; de las visitas domiciliarias por la autoridad administrativa; establece la 

Inviolabilidad de correspondencia: establece que en tiempo de paz ningún soldado 

podrá alojarse ni pedir alojamiento ni ninguna prestación. pero sí en tiempo de 

guerra . 

(C) ArtIculo 17 Constituáonal, Funda la prohibición de la autotulela, nadie 

puede hacerse Justicia por SU propia mano ni ejercer violencia para reclamar su 

derecho: nos expl ica que toda persona tiene derecho 'f acceso a la Justicia por los 

tribunales en los plazos y términos que fije la ley, emHiendo sus resoluciones de 

momera pronta, completa e imparcial: refiere que las propias leyes establecerán 

mecanismos alternativos de solución de controversia: nos habla también de la 



independencia judicial; instituye que la Federación, kls Estados y los Municipios 

deberán dar una defensoria pública de calidad para la población; Instaura que por 

las deudas clvltes nadie puede ser apriSionado 

(D) Articulo 18 Constitucional. Instaura que solamente cuando sea delito 

que mere2C. pena privalNa de !ibertad habrá lugar a pri ... i6n preventiva: se habla 

de la reinserción social logrado a traves del mismo sistema penitenciario; que la 

Federación, los Estados y los Municipios, establecerán en el ambito de sus 

compelencias un sistema integral de justicia y sefiala que le serán aplicables a 

quienes se les atribuya la realización de algún del~c tipificado asl por las leyes 

penales y deberán de tener entre 12 y 18 afios de edad; se establece la Justicia 

para adolescentes; habla de las formas alternativas y debido proceso para 

adolescentes: se menciona la cooperación penitenciaria para aqueltos 

connacionales compurgando condenas en el extranjero: establece que deberán 

compurgar la condena los reos sentenciados en 105 centros penitenciarios más 

cercanos a su domicilio: dice que habrá centros especiales para los casos de 

delincuencia organizada , asl como sanciones especiales para este tipo de 

inculpados. 

(E) Anlculo 19 Constitucional. Refiere el plazo de la detención que no puede 

ser mayor de 72 horas contadas a partir de que el indiciado sea puesto a 

disposición de la autoridad judicial sin que se Justifique con el auto de vinculación a 

proceso donde se senalara delito de que se impute al acusado. el lugar, tiempo y 

circunstanCias de ejecución , todos 105 datos donde se señale el hecho que la ley 

repute como delito y que el Indiciado lo cometió o participo en su comisión, la 

prisión preventiva, refiere dicho articulo Constitucional en comento, que solamente 

el Ministerio Público la podrá soticitar a la autoridad Judicial cuando otras medidas 

cautelares no sean Sl.JflCientes. para el desarrollo d~ las Investigaciones, por la 

protección de las víclimas, de 105 testigos de la comúnidad o cuando el indiciado 

haya sido senlenciado por la comisión de un delito doloso. 



El juez decretara la prisión preventiva de oficio cuando se trate de: 

delincuencia organizada , homicidio doloso , violación, secuestro , de litos cometidos 

con medios vkllentos como son armas y explosivos, asl como delitos graves que 

delermlne la propia ley en contra de la seguridad nacional, el libre desarrollo de la 

personalidad y de la salud. Todo mal tratamiento en 18 aprehensión o en las 

prisiones, toda gabela , contribución en las C3fce~S iliOn abusos que serán 

corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 

(D) Articulo 20 Constitucional. Aqui, se establecen los principios generales 

del proceso penal: el objeto del proceso, la inmediatez judicial, de las pruebas. de 

la oralidad, nos habla de la carga de la prueba, de la contradicción, establece la 

terminación anticipada del proceso penal. de la convicción judicial, habla de la 

nulidad de prueba. 

Establece los derechos de toda persona imputada: la presunción de 

inocencia. derecho a guardar sllencio. de la información, establece los beneficios a 

favor del inculpado. recepción de pruebas, de las audiencias publicas, de las 

pruebas en delincuencia organizada , acceso a regislros, plazo del juicio, de la 

defensa y plazo máximo de la prisión. 

De los derechos de la víctima o del ofendido asesona jurldlca en todo 

momento . referente a la autoridad del Ministerio Publico , se establece que tendra 

que recibir en todo momento aquellos datos o elementos de prueba , que le 

proporcione la víctima o el ofendido tanto en la investigación como en el procesa, 

atención médica y psicológica . El Ministerio Público liene la obligación de sol icitar 

cuando proceda de solicitar la reparación del daoo, sin menoscabo que la victima 

u ofendido lo pueda solicitar directamente . y el juzgador no podra absolver al 

sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sen·.encía condenatoria. 

Deberá en su caso garantizar la prolección de victimas, ofendidos. lestigos 

y en general todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberan 



" 
vigUar el buen cumplimiento de esta obligación. SoHc~ar medidas cautelares e 

impugnar ante autoridad jud;ciallas omisiones del Ministerio publioo. 

rE) Aftlculo 21 Constitucional. Establece que la investigación de (os delitos 

corresponde al Ministerio Publico y a las polidas ras cuales actuarén bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de sus fUnciones; nos comenta que el 

eJerdcio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. 

La ley determinará 105 casos en que los particulares podrán ejercer la 

acción penal ante la autoridad judicial. De la imposición de las penas. eslablece las 

infracciones administrativas, criterio de oportunijad, de la corte penal 

Internacional, de la seguridad pública , de la certificación, de la base de dalos, de la 

prevención del delilo , de la participación social y de los for.dos de ayuda federal 

para la seguridad pública. 

Como hemos leido de todo lo anterior, eSlos sen temas fundamentales que 

atañen al Ministerio Público , y que en general estos derechos fundamentales son 

para proteger bienes que se cOllSideran básicos para el desanoHo de una ~ida 

digna y para lograr una con~1vencia social pacifica, como lo son la libertad, la 

igualdad y la seguridad juridica , entre otros. 

Estos Temas Fundamentales, que debe observar de manera clara y precisa 

el Ministerio Público en el desarrollo de sus atribuciones y funciones, no son otl'<l 

cosa que Garantías Constitucionales, aque!las que tiene lodo ciudadano mel(icano 

que se encuentren ante las autoridades y tribunales pre~iamente establecidos en 

el territorio nacionaL 

· las Garanlias Constitucionales son las instituciones y condiciones 

establecidas en la Constitución de un Estado a lra~es de las cuales. el mismo, 

asegura a los individuos el uso pacifico y el respeto a los derechos que la propia 

Consl~lICión pre~e _ Son derechos subjeti~os publicos irrenunciables contenidos en 



la propia Constituci6n: los primeros veintiocho articulos de la Constitución Potifica 

de los Estados Unidos Mexicanos instituyen ta les derechos que comprenden, 

precisamente, las garanUas constitucionates o garanlfas indivlduates·~2 

La función de las garantlas constitucionales es la de establecer el minimo 

de derechos que toda persona humana debe disfrUtar, asl como las. condiciones y 

medios para asegurar ese respeto y su pacifico goce, son instrumentos que limitan 

y ponen freno a las acciones y funciones de las autoridades, aseguran en general 

la convivencia social, la constitucionalidad y la legalidad de las leyes '1 de los ados 

de las autoridades, en el ambito de sus funciones y atr:bUciones, 

Referente a las Atribuciones propias del Ministerio Público del Distrito 

Federal, la ley Organica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal, en el Capitulo Primero, denominado De las Atribuciones, enumera las 

siguientes: 

ArtIculo t , Esta ley tiene por objeto organizar la Procuradurla General de 

Justicia del Distrito Federal, para el despacho de los asuntos que al Ministerio 

Publico alribuyen la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal , esle ordenamiento y las demas 

disposiciones aplicables, 

Articulo 2. La institución del Ministerio Publico en el Distrito Federal, estara 

a cargo del Procu!<ldor Gene!<ll de Justicia del Distrito Federal , y tendrá las 

siguientes atribuciones que ejercerá por conducto de su titular o de sus agentes y 

auxiliares, conforme a lo establecido en esta Ley y demas disposiciones 

aptlcables: Perseguir los delitos del orden común cometidos en el Distrito Federal: 

Velar por la legalidad y por el respeto de los derechos humanos en la esfera de su 

competencia , asi como promover la pronta, completa y debida impartlci6n de 

justicia; Proteger los derechos e intereses de los merlOreS, incapaces, ausentes, 

" o.ario y N,c,,,_ ces... AugllSlO Olui. Pá¡; 39 



anoianos y otros de carácter individual o social, en general, en los términos que 

determinen las leyes.: 

Como podemos obseNar, de manera panicular se le atribUyen al Ministerio 

Público del DIstrito Federal , \larias ilctl\lldades encaTlinadas primeramente a la 

In\lestigación de los hechos const~ut¡IICS de delitos. asl como otras adi\lklades 

orientadas al desarrollo de sus funciones e integración de la a'l'erlguación pre\lia, 

que en términos generales se desarrollan tendientes a la protección de la sociedad 

'yen particular de las \liclimas del delito; asi pues tiene las atribuciones en general 

de: persecución de tos delitos, tanto en la averiguación previa como en el proceso; 

la representación judicial de la federación a nivel Federal; la vigilancia de la 

legalidad; la promoción de una sana administración de la jusUcia y la denuncia 

Inmediata de las leyes contrarias a la Constitución. 

3,3 FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

El Ministerio Público aparte de ser el ln'l'estigador y proseeutor de aquellos 

hechos posiblemente constituli\los de algún delito sancionado asl por la Ley Penal; 

cuya atribución quedó establecida en el apanado anterior del presente trabajo de 

investigación y que se consagra en el aniculo 21 de I~ propia ConslHuc16n Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos; también le recae la titularidad en el desarroflo e 

Integraoión de la averiguación previa , lodas estas actividades tendiente a reso .... er 

sobre el ejercicio ylo abstención de la acción penal, para lo cual se debe realizar 

un determinado procedimiento, desarrollando el Ministerio Público una serie de 

funciones encaminadas a cumplir con todos los req¡jsitos y formalidades que le 

marca la Ley, primeramente aquellos articulas Constitucionales -antes ya 

comentados- asl como \lelar por el cumplimiento de les principios consti!ucionales 

de legalidad, honradez, lealtad. Imparcialidad, eficIencia y eficacia , relacionados 

con el desarrollo de sus funciones. 



En el mismo sentido , asi tamb4én lo establece el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, la Ley Organica de la Procuraduria General de 

Justicia del Oistrito Federal y de Igual forma también aunque de manera Interna el 

Acuerdo .A/OOl109 donde se establecen las Bases y Especificaciones para la 

Atención y Servicio a la Población, los Procedimientos y la Organización de las 

Agencias del Ministerio Publleo del Distrito Federal. 

En este Acuerdo se sel'iala varios puntos y de los que se parte para 

entender meíor este desarrollo de acti~idades y funciones concernientes no 

solamente al Ministerio Publico sino a todo aquel personal que trabaíe en la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federa' como son los agentes del 

Ministerio Publico y sus auxiliares, Policía Judicial , Servicios Periciales en general, 

Auxilio a Victimas y Serv icios a la Comunidad y de Oficialla Mayor. 

Por lo que respecta a nuestro tema de investlgación, en el presente 

apartado. entraremos al desarrollo de aquellas funciones que se establecen por los 

diversos ordenamientos que rigen las actuaciones y funciones del Ministerio 

Publico, todo esto, obviamente en benenclo de la ciudadanla, la cual es la que 

!lnalmente recibe la atención y se pone bajo la tutela del órgano investigador, 

pensando no solo como vlalma sfno también como inculpado , al cual se le deben 

dar los derechos mlnimos consagrados por nuestra le'( Fundamental. 

Es la mIsma sociedad en un momento dado, la afectada o beneficiada 

según sea el caso. siempre y cuando el Minls:erio Publico acate o no, 

dependiendo de sus actuaciones y de que éste realee de manera irrestricta las 

diligencias que debe llevar acabo aplicando dichas normas que regulan sus 

funcione. 

Sabemos que todas aquellas actuaciones y tareas de Investigación las hace 

tendiente a Integrar la a-veriguaci6n previa, para una vez teniendo todos esos 

elementos saber si se aboca a solicitar o no la consignación, reuniendo todos los 



elemenlos del tipo penal y demás formalidades que se le solicitan por las leyes y 

ordenamientos respectivos, asi como por el propio Juzgador, para que éste a su 

vez alargue o niegue la orden de aprehensión o de compareoencia según 

corresponda, o bien la misma orden de cateo respectiva , 

Luego entonces, entraremos primeramente a la definición de la averiguación 

pre'lla y el autor Cesar Augusto Osorio nos dice: 

"Referente a la averiguación previa podemos conceptuarla desde tres 

puntos de vista: como atribución del Ministerio Público; fase del procedimiento 

penal y expediente. Conforme al primer enfoque, la averiguación previa es la 

facultad que la Constitución PolUica de los Estados 'Jnidos Mexicanos otorga al 

Ministerio Público parta investigar delitos. 

En tanlo que, fase del procedimiento penal, puede definirse a la 

averiguación previa como la etapa procedimental durante la cual el órgano 

investigador realiza todas aquellas diligencias necesarias para conocer la verdad 

histórica de un hecho posiblemente delictivo , y en su caso comprobar, o no , el 

cuerpo del deHto y la probable responsabilidad y optar por el ejercicio o abstención 

de la acción penal. 

Finalmente considerada como expediente, la averiguación previa es el 

documento que contiene todas las diligencias realiZadas por el órgano Investigador 

para conocer la verdad histórica de un hecho posiblemente delictivo, y en su CClSO 

comprobar, o no , el cuerpo del delito y la probable responsabilidad y optar por el 

ejercicio o abstención de la acción penal. "53 

Eduardo López Betancourt define a la Averiguación Previa de la siguiente 

manera : "la averiguación previa es la primera etapa del proceso penal mexicano; 

inicia con la presentación de la denuncia o querella l' const~uye primordialmente 

IJ Osan" yN,.¡". Ces....Aug""lO OIHil Pá1"4-S 



las diversas actuaciones que lleva a cabo el Ministe' io Publico, al actuar con la 

policia judicial, esto, al investigar el ilicito '1 al recolectar las pruebas '1 los demas 

elementos que permitan reconocer a los responsables_ las diligencias que se 

realicen en este periodo tendrán importante valor probatorio cuando el asunto pase 

a ser competencia del juzgador, 

Durante este periodo, el Ministerio Público deberá determinar si se 

satislacen los requisitos mlnlmos e Indispensables para que el asunto pueda ser 

consignado ante el Juez competente; por ello , es una etapa preliminar, en la cual 

se preparara el ejercicio de la acción penal.qo 

La Averiguación Previa, "es el procedimiento que integra la actividad del 

Ministerio Publico, actuando como autoridad '1 que culmina con la determinación 

de consignación o de no ejercicio de la acción penal. Se inicia con la denuncia, o 

querella '1 forma parte integrante del procedimiento penal , el Ministerio Publico 

aplica la Ley a casos individuales por medio de actos meramente administrativos, 

a través de los cuales agota su actividad como autoridad, cualquiera que sea el 

rewllado final , la función de esta etapa termina su Intervef'lCión, 'la sea por que 

decline la acción penal o porque , ejerciendola, pierda su carácter de autoridad en 

el caso concreto, para convertirse en parte dentro del proceso ante la autoridad 

judicial." 55 

Como vemos la Averiguación Previa es el parte aguas del proceso, es la 

forma en que se Integra todo el e)[pedlente , previa indagatoria e investigación que 

realiza el Represente Social, apoyado de la propia Policia Judicial '1 su diversos 

Au)[illares: en donde actua dicho órgano investigador, cumpliendo todas las 

formalidades que le marca no solo la Ley Fundamental, sino todos aquellos 

ordenamientos que lo regulan y vigilan en su actuar. Es la compilación de todas 

. , Lópct B<lancoun. Eduardo Ob.Cll P4 n 
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aquellas diligencias necMoarias para poder estar en condiciones el órgano 

investigador, de establecer si existe o no los elementos necesarios para la 

cor¡rlguración del tipo penal y la probable responsabilidad del sujeto, siendo lo 

anterior la base para ejercitar en su caso la Acción PenaL 

Una vez debidamente integrada la Averiguación Previa el Ministerio Público 

estará en condiciones de dictar sus Determinaciones. las determinaciones del 

Órgano InvestJgador son aquellas resoluciones tomadas por el mismo , fundadas y 

motivadas con apego a derecho, resultado de la obligación implJe$la a éste por la 

Const~ución. 

las determinaciones del Ministerio Público referente a la averiguación 

previa . una vez que concluye todas las diligencias necesarias y sus actuaciOnes, 

puede ser en tres sentidos: 

a) Dictar la consignación o ejercicio de la acción penal. Es el acto por el cual el 

Ministerio Público ejercita la acción penal una vez que se encuentran reunidos los 

elementos del tipo penal y acredita la probable responsabilidad del Individuo. pone 

a disposición del Juez el Expediente de la Averiguadón Previa , y en su caso. al 

sujeto activo y objetos o Instrumentos relacionados con el delito que se le impute. 

b) Dictará la Reserva (suspensión administrativa). de la denuncia o querella 

temporal. SI se considera que no hay elementos 5IJficlentes para demostrar la 

responsabllidad del indicIado, se Interrumpe temporalmente la Investigación hasta 

en tanto no resulten elementos suficientes para la Integración '1 perfeccionamiento 

de la Averiguación Previa, pero existe la posibilidad de que sean presentados con 

posterioridad datos suficientes para el esclarecimientos de los hechos. 

c) Se dictará el Archivo. No ejercicio de la acción penal cuando resulte 

Imposib!tl la comprobación del tipo penal. o bien se encuentre prevista alguna 

eKc!uyente de responsabilidad o causal qlJe eKtinga la acción penal. 



En ejercido de la acdón penal, corresponde al Minislerio PúbUco: promover el 

inicio del Proceso Penal anle el Juez competente de manera oficial: solk;itar las 

ordenes de aprehensión o de comparecencia según su el caso; solk;itar al Juez el 

aseguramiento Pfecaulorio de bienes, para poder garantizar la reparación del 

daño; presentar todas- las- pruebas pertinentes y necesarias- con las- cuales- se 

comprobó la presunta responsabilidad del inculpado: pedir la aplicación de las 

sanciones respectivas y en general real~ar lodas las promociones pertinentes 

para la tramitación normal del proceso. 

Además, al Ministerio Públk;Q corresponde el ejercicio de la acción penal, la 

cualliene por objeto: pedir la aplicación de las sanciones establecidas en las leyes 

penales; pedir la libertad de los Pfocesados. en la forma y términos que previene la 

ley ; y, pedir la reparación del dano, en los términos especificados en el Código 

Penal para el Distrito Federal. (ArtfcuI02" del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal) 

Existe di~ersidad de funciones encomendadas a la embestidura del Ministerio 

Público, podrían resumirse las siguientes, en cuanto a la importancia de dk;has 

funciones y en orden cronológico, de acuerdo a las etapas en que inler,.iene , esto 

conforme al autor Jesús Martinez Gamelo, resumiéndolas de la siguiente manera: 

"a) funciones de cumplimiento de los requisitos de procedjbllidad. 

b) funciones públicas de averiguación previa. 

c) Funcionas oonsignalorias, 

d) funcionas judiciales complementan'as de le Investigación Ministerial 

Previa , 

e) Funciones o actividades Pre-procesa/es. 

f) Les actividades procesales. 

g) Funciones de vigilencia en la fase ejecutiva • .!J 
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Estableceremos las siguientes funciones del Ministerio Público enunciadas 

por et Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en su artfculo 

tercero y demas artículos concernientes al ejercido de sus funciones: 

ArtfcuJo 30: ' Cor~sponde 31 Ministerio Público: 

t- Dirigir a la Policia Judicial en fa Investigación que ésta haga para 

comprobar el cuerpo del delito ordenandole la práctica de las diligencias que, a su 

juicio , estime necesarias para cumplir debidamente con su cometido, o practicando 

él mismo aqueUas diligencias; 

11. - Pedir al juez a quien se consigne el asunto, la práctica de todas aquellas 

diligenc¡as que, a su juicIo, sean necesarias para oomprobar la existencia del del~o 

y de sus modalidades; 

111.- Ordenar, en los casos a que se refiere el a"iculo 266 de éste Código la 

detención o retención según el caso, (se re fiere el art'culo 266 a que el Ministerio 

PúbliCo y la Polic!a Judicial a su mando, están obligados a detener al responsable, 

sin esperar a tener orden Judicial, en caso de flagrancia y caso urgente): y solicitar 

cuando proceda la orden de aprehensión; 

IV.- Interponer los recursos que señala la ley y seguir los incidentes que la 

misma admite; 

V,- Pedir al juez la práctica de las diligencias necesarias para comprobar la 

responsabilidad del acusado; 

VI.- Pedir al Juez la aplicación de la sanción que en el caso concreto est!me 

aplicable; y 

VII.- Pedir la libertad del detenido cuando ésta ):J'oceda: 

Por lo que respecta al acuerdo A/OO3l09, se establecen las Bases y 

Especificaciones para la Atención y Servicio a la Población, los Procedimientos y 

la Organización de las Agencias del Ministerio Público del Distrito Federal. en su 

articulo 25 del Capitulo IV denominado "De las Agencias Investigadoras del 

Ministerio Publico", nos establecen las funciones y como deben proceder el agente 



del Ministerio Publico, sus auxiliares y la misma pol;cia judicial al tener 

conocimiento de hechos posiblemente constitutivos de delitos: 

1. Iniciaran la averiguación previa correspondiente, establecer la fecha y 

hora de Inicio, nombre del agente del Ministerio Publico y el secretario que la inicia, 

datos de los: denunciantes o querellantes y los pfob~bles: delitos por los que se 

inicia ; 

11. Recibirá la declaración verbal o por escrito del denunciante o del 

querellanle y testigos. augurándose de que en la declaración conste la 

circunstancia fundamenlal de tiempo, modo y lugar de los hechos que son materia 

de la denuncia, nombre , datos generales y media filiación de los indiciados o 

probables responsables, as! como de las yictimas y testigos y cualquier otro dato 

pertinente que conozca los declarantes; 

111. Acordarán de Inmediato la consulta sobre 3ntecedentes de indiciados, 

probables, probables responsables, denunciantes o querellantes, vlctlmas y 

testigos, y asenlarán lOS resullados procedentes de la consuRa , as! como la hora 

en que se hizo el desahogo de la consulta y el responsabie de la misma; 

IV. Acordaráp de Inmediato la intervención pericial para la formulación 

del retrato hablado correspondiente, el cual, una vel elaborado , se Integrará al 

expediente , a la consuMa e Integración inmediata del reglstro correspondiente , 

sentenciado; Perdón del asentado los resultados de la misma, para lo cual 

deberiln Interrogar a todo denuncianle, querellante o test igo sobre sus 

posibilidades de identificar a indiciados o probables responsables, asentando en el 

acta la respuesta correspondiente; 

V. Adoptarán las medidas necesarias para la preservación del lugar de los 

hechos. acordarán la búsqueda, ubicación y presentación de testigos y asentarán 



la fecha , hora y destinatarios de los requerimientos r2specti~os , asi como fecha , 

hora y responsable del desahogo de la diligencia respectiva; 

VI. En caso de que la averiguación previa se Inicie con personas detenidas, 

además de las diHgendas anteriores, el agente del Ministerio Público en lo 

procedente: 

a) Asentara la fecha y hora de la puesta a su dispcsición : 

b) Acordará inmediatamente las prácticas del examen psicofisico, y asegurara 

que en la declaración verbal o escrita conste la identidad de la autoridad y 

de los servidores públicos o de los particulares remitentes, la circunstancia 

de la detención y de las causas que la motivaron, los servidores públicos 

que participaron en ella: 

c) Recibirá la declaración de la persona puesta a disposición asegurando la 

presencia de su defensor o de su confianza : 

d) Practicara las demás diligencias pertinentes para acreditar el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad dentro del término const~ucional : 

e) Determinará la situación jurldica de la persona puesta a disposición y , en 

su caso, resol~erá ro relatj~o a la libertad caucional: y 

VII. Si el desahogo de las diligencias anteriores no resuMa la acreditación 

del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad en los términos del articulo 

16 constitucional ni es procedente la determinación del no ejercickl de la acción 

penal en los terminos del Capitulo VI de este acuerdo, programara la a~eriguaclón 

en los términos del articulo 10, fracciones IX y XI , de este acuerdo y realizará las 

diligencias conducentes para la determinación procedente de la averiguación. 

En términos generales cada una de las normas y leyes aplicables a la 

materia referente al Ministerio Público en cuanto a la Integración de la averiguación 

previa. cada ordenamiento que lo rige, tanto el Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal y la misma Ley Orgánica de la Procuraduria General de 

Justicia del Dislrito Federal, asl como el propio Acuerdo AIOO3/tJ9, que de manera 



interna regula y establece el procedimiento en general de las actuaciones de la 

propia Procuradurla Generai de Justicia del Distrito Federal; dichos ordenamientos 

eSlablecen las diversas IUnciones que debe de observar el Minislerio Público, 

encaminadas y tendientes todas estas a la completa Integración de la averiguación 

previa y que dicha autoridad debe agotar cada uno de los elementos, para estar en 

posibilidades de dictar alguna de sus determinaciones, las cuales debenin estar 

fUndadas y motivadas con apego a derecho, resultado de la obligacion imptlesta a 

este por la Const~uclón , 

3,4 ACTUACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LOS DELITOS DE 

TRÁNSITO DE VEHíCULOS, 

Se abordarán de manera enunciativa más no limitativa en el apartado 

siguiente, las principales actuaciones del Ministerio PóDlico¡ en aquellos casos que 

nos ataflen derivado de nuestra materia objeto de estudio , se comenta lo anterior 

ya que la doctrina no enuncia o establece una reglamentación acerca de los actos 

concretos que habra de realizar el Ministerio Publico en el manejo de la 

averiguación previa, por lo que, se abordarán principa:mente aquellas referentes a 

las diligencias tendientes para esclarecer aquellos hechos referentes a los "Danos 

a la Propiedad Derivados del Transito de Vehlculos en el Distrito Federar y cuyas 

conductas se vean en concurrencia con los daños a la propiedad y algun otro 

delito enunciado asi por el Código Penal para el Distrito Federal. 

Una vez que el Ministerio Público tiene conocimiento de un hecho 

posiblemente constHutiVo de algun delito , como es el caso partiCUlar del dano a la 

propiedad en concurrencia con: lesiones, homicidio, ataques a las v[as o a los 

medios de transporte: en todos actuará según sea el caso de oficio o a petición de 

parte agraviada una vez que reIJne los requisitos de procedlbilidad , ya que, como 

lo comentamos al principio del presente trabajo de Invesligación en todos estos 

casos se Iransgreden otros derechos de la sociedad y de la colectividad, ya que se 



ponen en peligro otros intereses no solamente de los particulares, como es el 

caso, de los simples daños a la propiedad que ahcra regula el Juez Cívico . 

los delitos contra la vida y la integridad corporal son los bienes Jurldicos 

fundamentales en un Estado de Derecho; son derechos que tutela el Estado por 

conducto y mandato de la propla Ley , elitablecldoli a'Ol en el Código Penal para el 

Distrito Federal, como son el homicidio (se protege el derecho la vida ), las 

lesiones (el bien Juridlco protegido en este delito es la integridad ffsica de las 

personas. esto es. anatómica ylo funcional producida por una causa ederna) ~ en 

el caso de los delitos de ataques a las vías o a los medios de transporte (se 

protege el derecho al libre lransito de las personas asi como el de los usuarios de 

los medios de transporte pUblicos o ¡xivados y el normal funcionamiento de las 

actividades y servicios que se presta en esta actividad) 

Asl pues, en la ccmlsión de cualquier acto antifJridlco, el Ministerio Público 

está obligado a realizar lodas aquellas diligencias que le permitan reunir los 

requisilos eKigfdos por el articulo 16 Constitucional, para con ello determinar g¡ se 

eJerclla o no la acción penal. Tal es el caso de los hechos delictuosos ejecutados 

en concurrencia por motivo del tránsito de vehiculos en los que le corresponde 

ho~ dia investigar y que inlerviene el órgano investigador; en los cuales se deben 

efectuar las diligencias necesarias para tomar por parte de dicha autoridad la 

determinación correspondiente. 

Se entiende por diHgencias todas "quellas actuacIones que debe desarrollar 

el Ministerio Público con el objeto de determinar si eKisten todos los elementos 

necesarios del tipo penal y la probable responsabilidad del inculpado para ejercitar 

la acción penal, 

Dentro de la averiguación previa, iniciada por el órgano Investigador con 

motivo del dal'lo a la propiedad derivado del Iransito de vehlculos en concurrencia 

con algún otro hecho tipificado como delictuoso por la ley Penal, como puede ser 



lesiones, homicldio o bien los ataques a tas vias o a los medios de transpone; 

haciendo la aclaración que obviamente cada uno de los delitos enunciados, 

conllevan a clenas particularidades para su investigación, esto, para poder integrar 

de manera adecuada por el órgano investigador la averiguación previa , pero e,.. 

términos generales se realizan de la manera slgulenle: 

(A) Inldaelón de la averiguación previa en la cual se asentará el numero de 

la Agencia Investigadora que tomo conocimiento (je los hechos, el número 

consecutivo (je Averiguación Previa , lecha y hora en que es Inielada ; se deberé 

tomar las declaraciones de los slijetos Involucrados en el hecho, as1 como de 

cua~uier individuo que pueda aportar datos para el esclarecimientos de los 

mismos. 

Es importanle comentar en este punto , que son trascendentales las 

declaraciones de 105 CONDUCTORES, porque son estos datos los que torna en 

cuenta el Ministerio Público y sus auxiliares en su caso , como son los peritos en 

materia de transito terrestre, ya que estos mismos datos le proporcionan una 

mayor precisión en las determinaciones a tornar por la autoridad y tienen que ser 

muy claros y precisos dichos conductores hasta en el mas mínimo detalle. 

Como lo estamos refiriendo es importante la orientación de las calles por 

donde circulaba . la velocidad que llevaba al conducir , distancia que lleva en 

reladón con la banqueta, especificar en su declaración si se percato o si recuerda , 

cuantos carriles tiene la via por donde transitaba , en que carril Iba , con quien Iba 

acompal'iado en ese momento que ocurrió el siniestro, etc. Todo lo anlerior 

tendiente a la resolución por el órgano investigador de la proba~e responsabilidad 

y las indemnizaciones correspondientes, a las que se hace acreedor el 

responsable de acuerdo a las actuaciones y dictamenes periciales pertinentes. 

(B) También en los casos que se requiera dará le de la integridad lisica del 

probable responsable, o en su caso. de los conductores y acompal'iantes en 



general; se asentarán las condiciones fisicas con las que cuentan él o los 

individuos al momento de rendir sus declaraciones y posterior a esta, de lo cual 

queda constancia a través del dictamen emitido por el médico legista; mismo que 

en el supuesto de existir lesiones las clasificará conforme a lo previsto por la 

legislación penal y tomará sus medidas precautorias en caso necesario de que se 

requiera de hospitalización de alguno de los fnvolucrados. 

En este sentido y en su caso , tendrá que pedir el parte médico al Hospital, 

donde se encuentren los lesionados. si es que estJs ya fueron ingresados al 

mismo, enviando el informe respectivo para que si hubiera Ministerio Publico en 

dicho Hospital, se les tome sus declaraciones y SE envien las actuaciones al 

Ministerio Público respectivo, encargado de la integración de ia averiguación 

previa donde se hizo la presentación por las autoridades respectivas auxiliares de 

ésle órgano investigador. 

Es muy importante y trascendental la inlerven;ión del Médico legisla , ya 

que para la Integración en general de la Indagatoria por el delHo de lesiones y 

homicidio , los médicos que Intervienen son los adscritos a las Fiscalías 

Oesconcentradas los cuales pertenecen a la Dirección de Servicios Médicos del 

Distrito Federal, que tienen el cargo oficial de Perno Medico Legista (tambien 

existe perito Médico Forense al que por tradición se le denomina asi por estar 

adscritos al Servicio Médico Forense , que como se analiza tiene las mismas 

funciones, solamente que éste además se encarga de las necropsias de Ley y las 

realiza en las Instalaciones del Servicio Médico Forense) . 

Entre sus principales funciones del Médico Legisla se encuentran: asistir a 

las diligencias de fe de cadaver, redactar el informe médico forense relacionado 

con la Investigación y hacer el certificado de lesiones. la descrIpción y la 

clasificación legal provisional o definitiva de las mismas, 
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A nuestros peritos médicos adscritos a Servicios Periciales, podemos 

solicitarles las siguientes intervenciones en los delitos en estudio: mecánica de 

lesiones, esto para establecer quiénes eran conductores y quienes aoompa"antes: 

lo anterior en conjunto con la posición de las víctimas en el lugar o bien dentro de 

las unidades para saber qué lugar o posición dentro del vehiculo tenlan, ya sea el 

lesionado o inclusiIJe , el OCd50. s.I fuera el caso; clasificación de las lesiones en 

base a nuestra Ley penal y poder determinar la situación jurfdica de los 

conductores, asi como para poder determinar la caución en su caso y finalmente el 

Acta Médica. 

Todo lo anterior es importante, que realmente el medioo legista sI de FE y 

VALORE a los conductores y a los acompal'iantes en los hechos materia de 

estudio de nuestro trabajo de investigación, ya que hoy dfa se da mucho en la 

practica que los conductores y ocupantes se dIcen estar lesionados, lo cual no se 

~alora con un enfoque realmente de fondo, esto, debido a que los tram~es y 

diligencias son dfferentes el que se lleva acabo ante el Juez Cfvico que ante el 

Ministerio Público, como ~a a quedar asentado, ya que, con el primero en su 

procedimiento que se sigue por la propia Ley de Justicia Civica establece 

primeramente que se retengan las unidades y hay que pagar grUa , corralón, etc., y 

por tal motivo la gente se refiere lesionado y esto solo para que el Ministerio 

Publico reciba a los involucrados, puesto que en el procedimiento ante esta 

autoridad investigadora no hay retención de vehiculo. salvo para las actuaciones 

necesaTias, no hay pago de corralón, grúa , etcetera, y los involucrados 

'mal'iosamente" se hacen estar lesionados(as}, para que no sean remitidos ante el 

Juez Cívico, por todo lo que acarrea y anlefÍQrmente expuesto. 

(C) Asimismo, se dará fe ministerial de los objetos que sean puestos a 

disposición del Ministerio Público pudiendo ser los vehlculos Involucrados o 

medios de transporte involucrados, partes correspondientes a los vehfculos 

implicados o cualquier otro objeto; la fe de documentos es otra de tas actuaciones 

a seguir puesto que en ellas obran aquellos documenbs localizados en el lugar de 
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los hechos, como serian (as tarjetas de circulación, licencias de los conductores, 

identificaciones, etc., los cuales correrán agregados él la Indagatoria y que sirven 

para identifICación de las personas para conocer sus nombres, domicilio y demás 

datos necesarios en dado caso que se encuentren como desconocidos o bien 

Inconscientes por sus lesiones. 

Frecuentemente en estos casos se observa la fe de vehiculos puesto que 

ahi es donde se aprecian los dal'los. huellas, hundimientos, lallones, raspones, 

condiciones. caracteristicas y demás indicios muchas vecas indispensables para el 

esclarecimiento de los hechos en estudio, lo cual puede servir también. para 

corroborar y relacionar estos vestigkls¡ con las propias declaraciones rendidas por 

los involucrados en tales hechos. 

(O) Otra de las diligencias practicadas indispensable es la inspección ocular 

del lugar misma que le proporciona al órgano investigador una hipótesis de la 

dlnamica de los hechos, de la trayectoria de los vehículos. además que se 

observara el lugar especifico donde ocurrió el siniestro anotándose lodo aquello 

que pueda servir como indicio para el esclarecimiento del ilicito; alguno de éstos 

indicios puede ser huellas de Irenamiento o neum;Uicos en la cinta asfáltica , 

fragmentos de auto partes, cual es el sentido de las celles o avenidas y en general 

cualquier otro indicio que nos pueda ayudar al esclarecimiento de los hechos. Es 

necesario que para ello el Ministerio Público se aUKille de los peritos en las 

diversas materias o áreas respectivas con el objeto de obtener la verdad de los 

hechos, los cuales tendrán que emitir posteriormente su dictamen sobre los 

lugares u objetos inspeccionados. 

Esta parte es muy importante dentro de la in~estigación de los hechos y en 

la maleria objeto de nuestro estudio. ya que es el perito en materia de tránsito 

terrestre quien aporta con su dictamen la responsabilidad técnica del siniestro, 

esto es. en quién de los involucrados recae la conducta sancionada en base al 

propio Reglamento de Tránsito obviamente aplicable al caso concreto. 
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Además, dichos peritos en tránsito terrestre son quienes valoran en 

conjunto las declaraciones, dal'ios entre las unidades, ~llugar del siniestro, sentido 

de las vialidades, preferencias de paso en el lugar si las hubiera, como son discos 

o sel'ialamienfos viales, como por ejemplo los de' ALTO, CEDA EL PASO, 

VUELTAS PROHIBIDAS , VELOCIDADES MÁXIMAS, etc., ... erificar¡j en su caso 

las huellas de frenado en el lugar también si las hubiera , para saber a qué 

velocidad conducían los conductores, 

Todo lo anterior desarrollando la técnica de peritaje terrestre en el lugar, 

apl icando las normlls particulares que nos rigen a través del propio Reglamento de 

Tránsito del Distrito Federal y el nuevo Reglamento de Tránsito Metropolitano los 

cuales tenemos la obligación y debemos de observar al circular en las calles y 

avenidas de nuestra Ciudad_ 

En particular, el perito en materia de tránsito terrestre es quien establece y 

ser'lala en base al tecnicismo la responsabilidad al caso concreto en base a todos 

tos elementos tendientes a su comprobación por éste y a lo que el propio 

Reglamento de Tránsito aplicable ser'lala en relación al hecho en comprobación 

estando en posibilidades de emitir su Dictamen, comorobando por los elementos 

que se le aportan si el responsable dio un Alcance, h20 un corte de circulación o 

Invadió el carril , dio una vuelta prohibida, si es una incorporación a una via 

primariEl de una calle seCUndaria , etc. Todo to anterIor para estar en condiciones el 

Ministerio Público de $(Iber a quien de los conductores se sanctonará y El quIén se 

le indemnizará cubriéndole sus daños y lesiones en su caso, Recordemos las dos 

hipótesis que puede em~ir el perito: 

n El primero es un DICTAMEN, que es el Juicio con fundamento técnico

cientiflco que emite una especialista de una rama de )¡¡ ciencia o el saber, dirigida 

a una autoridad y que responde a un planteamIento determinado . El dictamen se 

emitira por escrito, a fin de que tenga va lidez oficial. Responderá a cuestiones 



especrtícas aplicables a un caso controvertido y que tenga injerencia en una 

averiguación previa o una actuación judicial. 

11) El segundo es el INFORME, que es la notificación mediante la cual el 

perito que IntervIene en atención a un requerimiento de la autoridad, comunica 

aquella que solicitó su Intervenei6n, que no existe posibilidad de emitir un 

dictamen, en virtud de que no se lograron reunir los elementos suficientes y 

necesarios que hubieran permitidos asentar la opinión del perito con fundamentos 

técnico-cientificos. 

En los hechos de tránsito, para que el perito tenga un desarrollo favorable 

en su actuar se necesita que todos los elementos tendientes a su comprobación 

sean claros y precisos, si por ejemplo las declaracio,es de los conductores son 

confusas o Inclusive encontradas, el perito no podrá llegar a rendir un Dictamen 

sino dará un Informe, ya que hay cuestiones en las que no hay técnicas favorables 

a aplicar y que no se pueden llegar a comprobar en materia de tránsito terrestre, 

como por ejemplo los accidentes y siniestros en cruceros con semáforos, cuando 

dos personas declaran que circulan con luz verde , las '¡erslones son encontradas o 

contradictorias y ninguna asienta )o contrario, el perito en materia de tránsito 

terrestre no llegara a dictaminar si no dará un Informe , porque es algo que no 

puede llegarse él comprobar, quien de los involucrados tendria luz verde y quien 

tenfa el semáforo en rojo, haciendo caso omiso y no respetando dicha señalización 

por lo cual se suscita el sinIestro o colisión, 

Otro ejemplo de esto y que ocurre muy frecuente, también por el mismo 

motlvo de las declaraciones se da en los cambios de carril o invasiones de carril , 

cuando ambas personas, ya sea por dolo o mala fe o muchas veces por ignorancia 

y temor a las consecuencias: asientan que circulan por su carril y que la otra parte 

cambia de carril sin la precaución debida impactándose conlra su vehículo, pero se 

llega a dar mucho este caso, donde la otra parte declilra lo contra rio, esto es, las 

mismas deolaradones están encontradas, aqui generalmente los dal'ios pueden 
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ser similares entre las unidades por ser daños laterales o entre costados y casi 

nunca el per~o hace responsable a ninguno y rinde lr1 Informe, esto, por raHa de 

elementos probatorios en cualquier sentido, y por lal molivo, es necesario que se 

pueda dar mayores elementos al perito para que se llegue a un Oictamel'l 

favorable y poderse demostrar la responsabil idad de alguno de los Involucrados. 

(E) Por otro lado, en el caso que existiera una presentación con detenido, el 

Ministerio PCibnoo tendrá que ver si se encuentra bien fundada y conforme a 

derecho, p;ara proceder Inmediatamente a su consignación a 10$ Tribunales 

correspondientes. pero si no se satisfacen ios requisHcs mlnimos para la detención 

conklrme al articulo16 Constitucional, será puesto en libertad imperiosamente. 

En su caso también podrá solic~ar su libertad del inculpado bajo caución en 

base al articulo 20 Constitucional, esto siempre y cuando se reunan los requisitos 

establecidos por dicho articulo de la Ley Fundamental. por otro lado, conforme al 

articulo 133 Bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

puede quedar en libertad sin caución alguna, ya sea por el Juez o el Ministerio 

Publico, tambien sera puesto en libertad cuando el delito no excediera del termino 

medio arilmelico de tres años y siempre y cuando sea procedenle, esto es, 

primeramente: que no sea delito grave; que no exista riesgo fundado de que pueda 

sustraerse a la acción de la Justicia ; tenga domicilio fijo en el D,F. o en la zona 

conurtlada , no menor de 1 afio; tenga un trabajo llcilo; y, no haya sido condenado 

por delito Intencional. 

Esta circunstancia favorece aquellos conductores cuya condición origina 

únicamente daffo a la propiedad imprudencial por tránsito de ve/llculos en 

conCl.Jrrencia con algúna o/ro delito cuya pena no exceda de cinco alfos de 

pds/ón. (Articulo 100 fracción 111 del Código de Pro~dlmlentos Penales para el 

Distrito Federaq 
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Aqui una vez rendida su declaración de los probables responsables o 

conductores, se les hará entrega de su vehiculo a sus propietarios, poseedores 

o representantes legales en dep6s~o previa inspección ministerial sJempre y 

cuando cumpla con los siguientes requisitos: deberA mantenerlo dentro de un lugar 

ubicado en el Distrito Federal, siempre deberj estar ti disposición del Ministerio 

Publico. consrlrvfindolo como hubiese qUrld~do drl$pl.J4s de los f¡Qchos de qUQ S" 

trate , con la obligación de presentarlo ante la Bu/orida" cuando se requiera para la 

práctica del peritaje correspondiente , que deberá hacerse den/ro de los tres dfas 

siguientes: q¡ie el indiciado no haya pretendido sustraerse a la acción de la j usO'cia , 

abandonado a la v{ctimél o lesionado en su caso o que haya con&Jmado el hemo 

en esiado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sustancills 

psicotr6ptcas. (Articulo 100 fracdón I y 11 del Código de Procedimfentos Penales 

para el Distrito Federal.) 

Se le advierte a las partes que de no acatar lo enunciado por el articulo en 

comento y de lo contrario. se hará efectiVa la garantia y se ordenará su 

aprehensión. Todo \o anterior tendiente a poder asegurar la resolución de la 

indagatoria respectiva por la autoridad o el propio órgano investigador y tener 

respectivamente segun sea el caso, una delerminad:ln favorable y culminar de 

manera satisfactoria dicha etapa de averiguación. 

En todas las actuaciones que se practiquen se deberá levantar el acta 

correspondiente por escrito. col11eniendo esta la firma del agente que la lleve a 

cabo asl como del secretario que actúa , de igual fOfll1a , se entregarán todos los 

dictámenes periciales, siendo todo eslas actuaciones y dictámenes respectiVos la 

parte Integrante de la averiguación previa como e)(pediente. 

(F) Por úHimo. aquella actuación en la que el órgano Investigador determina 

si se ejercita aoción penal. o bien toma cualquier aire determinación conducente. 

en base a la partlCtllaridad del caso . Nadie puede ser detenido por el Ministerio 

Publico por más de Ctlarenta y ocho horas, plazo en que deberá determinar si 
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pone al detenido a disposición del Juez penal o lo deja en libertad; salvo en los 

casos expresos por la Ley. 

Dicha práctica debido a la carga de IrBbajo existente en las Agencias 

Investigadoras del Ministerio Publico y por el tiempo que cuentan para )a retención 

del sujeto activo, les resulta imposib\@ integrar la averiguacl6n previa o expediente 

para su consIgnación por parte del órgano investigador, motivo por el cual todas 

las actuaciones, las realizadas por este hasta el término de cuarenta y ocho horas, 

generalmente serán radicadas como es el caso de nuestros delitos de estudio. 

Dicha mesa se encuentra a cargo de un Ministerio Publico quien ordenara 

se realicen las diligencias faltantes, generalmente este servidor publico es el que 

recibe la mayorla de las acluaciones como la de elaborar el acta de radicación de 

la averiguación prevía a su mesa, ampliación de declaraciones de los 

denuncIantes. querellantes o testigos, en general de cualquier persona involucrada 

en e! Ilícito, ante el se acreditará la propiedad de los vehículos involucrados este 

girará los citatorios correspondientes, acordará las demás promociones 

correspondientes. 

Todas las actuaciones contendrán las firmas del representante soctal que 

actua , la del secretario que da fe de las mismas y en su caso la huella o firma 

alcalce de los declarantes, dichas actuaciones estaran debidamente selladas y 

folladas CQnteniendo el membrete de la Procuraduría Genera! de Justicia del 

Distrito Federal. 

(G) Los AuXiliares del MInisterio Publico que se Incluyen en estas 

actuaciones y diligencias son diversos. tendientes a la comprobación de los 

hechos de tránsito, como por ejemplo los peritos que se Involucran y dictaminan en 

materia de tránsito terrestre, cuya participación ser¡¡ determinante por ejemplo 

para establecer velocidades de los aulos colisionados al momento del siniestro y 

que están involucrados en los hechos, determinará 2n base a la aplicación del 
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propio reglamento de tránsito la responsabilidad técnica del siniestro, aplicando la 

técnica respectiva y poder asi establecer preferencias de paso, cortes de 

circulación, amplitUdes, vias primarias, señalamientos '/Jales, etcétera, 

Peritos valuadores, los cuales determinarán e monto de los danos, para 

poder ordenar las Indemnizaciones respectivas en su caso, esto de act.lerdo a los 

daños que presentan flslcamente las unidades, de acuerdo a los cuales el 

Ministerio Público también se apoyará para fijar el monto del pago de daños y 
perjuicios o la libertad l;éIusional en su caso, 

De todo lo anterior se desprende tambh~n otras actuaciones por ejemplo de 

peritos en mecánica, para poder saber si fue descuido, negligencia humana o 

accidental el resunado final : perito fotógrafo para la fijación de los daños y del lugar 

donde ocurrió el siniestro , etc. 

En conclusión, consideramos apropiado comentar que son muy importantes 

los dictamenes de tos Auxiliares del Ministerio Públeo para que este dicte sus 

determinaciones en cualquier sentido, pero se requiere que los Auxiliares sean 

mas congruentes al momento de emitir sus opiniones técnicas de cualquiera de las 

materias de que se trate, ya que en la realidad y por la extensa carga de trabajo 

que les aqueja : esto segun datos oficiales emitidos por nuestras propias 

autoridades y personal encargado de estas dependencias: en ,nnumerables 

ocasiones el Representante Social se limita asentar la razón en donde se hace 

constar la Inlegradón del dictamen pericial al exped:ente, como por ejemplo, el 

dictamen o certificado de lesiones en donde el agente investigador efectiva la 

Integración del mismo, sin tomar en cuenta la fe min slerial que debe realizar de 

éstas. y más aún , al no percatarse si el médico legista emisor del dictamen, cuenta 

con los medios e instrumentos necesarios para la .... aioración de las lesiones 

inferidas. 



A la par de lo anterior observamos que no sólo en lo concerniente a las 

lesiones se dan tales deficiencias, sino que también las enoontramos en 

d!etimenes otorgados por peritos en transito terrestre, valuadores, fotógrafos, etc., 

ya que en cienas situaciones el dictamen es llenado en forma Dolosa , Culposa o 

simplemente con la falta de conocimlentos de tecnica5 especializadas que amerite 

el caso, resultando una apreciación falsa de la real ida:t: lo cuales un problema , si 

tomamos en cuenta , que el agente del Ministerio Públioo basa sus 

determinaciones en estos dictámenes. 

3.4.1 ESTADíSTICAS DE LAS ACTUACIONES OEL MIN ISTERIO PÚBLICO. 

Recordemos. que es materia objeto de estudio de nuestro trabajo de 

Investigación la estadlstica de las aduaciones del Ministerio Público a raiz de las 

reformas al Código Penal para el Distrito Federal, ya que actualmente solamente 

son presentados ante el representante social aquellos hechos relacionados con el 

transito de vehículos en concurrencia con lesiones. homicidio y ataques a las vias 

de comunicación. 

Referente a este tema . se plasmara la estadistica para C1Jmentar si se 

cumplió con el objetivo al despenalizar el delHo de daño a la propiedad culposo 

donde únicamente hubiere daños, esto para despre9Jrizar el sstema penal y la 

carga de trabajo al Ministerio Publico por esos hechos: la Oficina de Información 

Pública de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, nos 

proporcionó las siguientes cilfas que se reportaron por cada delito . a partir del mes 

de julio de 2008. mes en que entraron en vigor las retormas al Código Penal para 

el Distrito Federal. hasta el mes de diciembre de 2009: 
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Como podemos observar de la anterior estadistica, el daño a la propiedad 

por colisión entre vehiculos suman un total de 9317 averiguaciones "1 7445 

averiguaciones por el delito de lesiones culposas por colisión, que obviamente van 

aparejadas con los dalias "1 que según las cifras reportadas aun después de las 

reformas a nuestro Código Penal, sIguen siendo muy altas y en donde más 

IntervIene el MinllOterio Público POI,.. su i1teneión; hIlO anteriorelO !OOn cifralO tata lelO 

que se reportaron por cada Fiscalla a las oficinas centrales de dk:ha Institución, 

Estos son tos casos en que los oficiales de Iransito de la Secretaria de 

Seguridad Pública del Distrito Federal ponen vehiculos y conductores a disposición 

de la representación social por haber algún in~olucnldo lesionado aparte de los 

dalias, relacionado con los hechos de Iransito vehicu t<lr, 

Dentro de estas esiadisticas de lesiones culposas se Incluyen los dos casos 

que pudieran darsEl" por colisión o bien por atropellamiento; y el homicidio culposo, 

se reporta en tres supuestos ante el Ministerio Púb~co por atropellamiento, por 

colisión o por calda de vehlculo o aplastamiento, en tales casos de homicidio 

evidentemente esta autoridad tiene que actuar de oficiQ, 

En solamente un año y seis meses de entrada en vigor estas reformas, 

conforme a los totales de esta estadistica, suman Hl762 las averiguaoiones 

únicamente por dalla a la propiedad por colisión eftre vehlculos y de lesiones 

culposas por colisión, de un lotal de 22942 averlguaciones iniciadas por delitos 

relacionados con tránsito vehlcular, por lo cual, podemos apreciar que siguen 

llevándose el primer lugar dichas averiguaciones levantadas ante el Ministerio 

Público, esto conforme a la propia estadlstica criminal reportada por la 

Procuraduría General de Justida del Distrito Federal del mes de julio de 2008 al 

mes de diciembre de 2009, 

En atención al procedimiento que se lIe~a acabo ame el Ministerio Pubtico 

del Distrito Federal, este sigue atendiendo a la ciudadania como ya referimos" 
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cuando enfrenta un caso de daño a la propiedad derivado del transito de 

vehículos, siempre y cuando se dé en concurrenci2 con alguno de los delitos 

menclonados en este capitulo tercero del prese('lle trabajO de investigación como 

pueden ser lesiones, homicidio o ataques a las vías de comunicación. 

En primer lugar comentaremos de estos procedimientos, que del analisls de 

la estadistica , observamos que son muy elevadas aún las actuaciones del 

Ministerio Público por el delito de lesiones en concurrencia con los daños a la 

propiedad. dichos siniestros generalmente se siguen llevando por parte de los 

oficiales de la Sria. de Seguridad Pública . ya que estos son quienes comunmente 

hacen la puesta a disposición ante dicha autorldad de conductores y vehlculos. 

Se sigue dando estas conductas, ya que con el mfnimo de sintomatologla 

de alguno de los Involucrados y que refiera que siente algún dolor o molestia en 

cuello o espalda. que es lo mas común en la vida cotidiana, son presentados anle 

la Agencia del Ministerio Público, por minlmo que sean los daños y que por ende a 

simple vista sean lesiones menores, en caso que las h'Jbiera , 

Por lo cual, en este sentido y que es muy Importanle es que el Medico 

legista tenga a la vista a los conductores y los valore correclamente para evitar 

que la gente que se presente ante la representación social no los trate de 

sorprender, ya que en este particular ante el Ministerio Publico no hay retención ni 

aseguramiento del automóvil, por ejemplo; ni tampoco, se sanciona con arresto de 

hasta 36 horas o muHa de acuerdo al monto del daño causado y plasmada la 

misma en la tabla que viene especillcada en la Ley de Cuttura Clvica del Distrito 

Federal. 

Por lo que se propone primeramente, que se revise correctamente a los 

involucrados para descartar lesiones realmente que pudieran tener de 

consideración , de lo contrario mandar10s con el Juez Cívico , como se hace en la 

práctica por el Ministerio Público y Jos Po~clas, ya qU2 también se han percatado 
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de que los sujetos se hacen lesionados por las diferencias de los dos 

procedimientos para poder llegar a tener una resolucicn favorable e indemnización 

de SlJS dal'los, tratando de evitar asl el procedimiento mas engorroso de la Justicia 

Clvica , aún cuando sea más rápido el procedimiento y la indemnización ante el 

Juez Clvlco que ante el MinIsterio Publico. 

Es trascendental que para que surta un mayor efecto la despresurización 

del sistema penal y un mejor desarroHo y entendimiento de la Justicia Clvlca en 

estos temas que nos atal"ien por la clud¡¡danla, deberían de atender el Juez Cívico 

todos los casos en que junio con los da!'\os a vehlculos. muebles o Inmuebles. se 

causen lesiones leves a las personas, ya que en la via penal este tipo de 

conductas no es sancionable , 

POI lo que se cebe buscar que el responsable tenga la obligación de cubrir 

el costo de la atención médica de quien resune les!on~do , lo cual se podria Incluir 

en el mismo convenio que se elabora bajo la supervisión del mismo Juez Civico, 

esto para evitar connictos super"uos entre dicl1as autoridades, lo cual sucede en la 

practica y en la vida real , ya que a veces traen a los conductores 'J afectados en 

sus dal'ios y persona, de un lugar a otro sin determinar los mismos pólicias a 

donde deben de llevarlos, ya que entre ellos mismos se creó confusión con estas 

reformas y adiciones. 

lo anterior en base a la experiencia adquirida a traves de este tiempo que 

entro en vigor el decreto, las reformas y adici~nes a nuestros diversos 

ordenamientos legales que se vieron afectados y modificados, asi como a las 

autoridades a las cuales les compele hoy dla dirimir las controversias relacionados 

con los dal'ios a la propiedad deriVado del transito de vehiculos en el Oislmo 

Federal. 
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En el presente capitulo se analizara las características y participación del 

Juez Cívico, en nuestra materia objeto de estudio del presente trabajo "Los daños 

a la Propiedad derivados del Transito de Vehículos en el Distrito Federal", esto, 

debido a que hoy en dia, la ley de Cultura Civica para el Distrito Federal y el 

Reglamento de la misma. establecen el procedimienlo en donde dicha autoridad 

actúa como un conciliador en primera Instancia de estos hechos, una vez que no 

hay conciliación entre las partes el Juez empieza con un trámite que lo regula la 

propia ley de Justicia Cívica del Distrito Federal as! como su Reglamento; ya que 

no se considera delito el resultado de tales hechos de tránsito, siempre y cuando 

no se afecten otros derechos de los involucrados, por ser el resultado únicamente 

daños a la propiedad , · choques lamineros' los llamaron los legisladores en 

cargados de la. propuesta de reforma a nuestro CÓdigo Penal para el Distrito 

Federal. 

A continuación estableceremos las principales notas caractefÍsticas del Juez 

Civico, que desde sus orígenes y a través de la Historia se le han ido atribuyendo 

por las diversas etapas de la Cd. de Mexico, 

La historia de cada pueblo, nación o cultura es el registro o huella que sus 

habitantes tienen para jdentificarse y dar sentido a su pertenencia , utilizando, 

recreando y perfeccionando para este fin su espacio natural, ideológICO y 

organizacional. 

En la Época Prehispanica la encomienda de administrar y aplicar justicia en 

los Barrios o Calpullis fue dada por el Tlatoan; (Gobernador) a los Calpullec y 

Chinancallec. 
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Durante la Epoca Colonial, la forma de gobierno se sustento en el 

Ayuntamiento de Coyoacan inlegrado de la siguiente manera: tres Alcaldes, siete 

Regidores, un Escribano y un Mayordomo. los Alcaldes lenlan a su cargo 

administrar justicia; perseguir y castigar a bandoleros y sancionar bebedores 

alcohólicos, además de califICar y exigIr multas a los infractores. 

Por Decreto de Agustin de Ituroide, en la Época Trigarante. e)(pide el 

Reglamento de Jueces Auxiliares en el cual además del Regidor, nombra a 

funcionarios con carácter de Concejiles Auxiliares a efecto de realizar rondas por 

los territorios de. la Ciudad, esto , con el deber de velar por el Orden del Vecindario 

y procurar concilia r las diferencias y conflictos que hubiere entre los habitantes; 

estos daban cuenta al RegIdor respectivo de todos los desordenes que notaran. de 

las lanas de los palidas y particularmente, la revisIón del aseo de las calles, la 

supervisión del suministro de agua para edificios, checar el alumbrado pUblico y 

verificar el empedrado de las calles. 

Durante la Monarquía , la tarea administrativa, consultiva y judicial de 

gobierno se encomendó a la figura que Don Maxlmiliano denominó por ley de 

Prerectos Imperiales Auxiliados por un Consejo de Gobierno. 

Va durante la Época Porlirista , es en la cual se expide la ley de 

Organización Politica y Municipal del Distrito Federal, refiriéndose en su Art iCUlo 

18 al Gobernador del Distrito como el encargado de la Polleja , el cual era el 

sancionador por las Faltas a Leyes y Reglamentos, era el encargado de las 

Festividades Clvicas; de las Diversiones Públicas y el encargado del Registro Civil, 

con el apoyo esto, de los Jueces Auxiliares. 

En la Época Revolucionaria y Post-Revolucionaria el Departamento del 

Distrito Federal, quedó encargado del desempe~o de todas las Funciones que 

Ordenamientos antenores encomendaron a diversas figuras con Autoridad Pública . 
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En la Época Actual, con el ánimo de perfeccionar el buen despacho en 

asuntos de Gobierno en Materia Jurídico-Administrativa, en el año de 1984 la 

Dirección General de Servicios Legales funcionaba para resolver asuntos de 

manera general. De acuerdo a dicha modernización administrativa y de servicios 

que prestaba la misma, el día 4 de Diciembre de 1994 se crea en ésta la Dirección 

de Justicia Civic8 . 

Atendiendo al seguimiento de modernización y con la finalidad de 

particularizar la Coordinación y Supervisión de manera cualitativa de la actividad 

jurídica en toda la Administración Pública del Distrito Federal. 

En el año de 1999 se crea la Consejería Jurídica y de Servicios legales, 

mismo año en que la I Asamblea Legislativa del Distrito Federal , aprobó la ley de 

Justicia Cívica creando un cuerpo Colegiado denominado "Consejo de Justicia 

Clvlca", con la función de diseñar normas Internas de funcionamiento, supervisión, 

control y evaluación de los Juzgados Cívicos, facultando a la Dirección de Justicia 

Cívica como órgano administrativo del mismo y a su titular como Secretario 

Técnico . 

En Diciembre de 2000, el Reglamento Interior de la Administración Pública 

del Distrito Federal. estableció las Atribuciones Generales de la Dirección Ejecutiva 

de Justicia Cívica (OEJEC). determinándola como dependiente de la Consejeria 

Juridica y de Servicios legales del Distrito Federal. 

Derivado de lo anterior, en el ano 2004 se abroga la ley de Justicia Cívica y 

se expide la ley de Cultura Cívica del Distrito Federal , otorgándole a la Direcci6n 

Ejecutiva la Facultad de aplicar la referida ley. toda vez que es ésta la involucrada 

directa en su desarrollo. la Dirección Ejecutiva de Justicia Civica es la Institución 

encargada de supervisar, controlar y evaluar a los Juzgados Cívicos del 01*110 

Federal. 
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En la Ley de Cultura Civica se establece las reglas mlnimas de 

comportamiento Cívico. la Cultura Glvica es el conjunto de valores que favo recen 

la convivencia armónica de los habitantes. 

Entre estos valores fundamentales están: a) la corresponsabllldad entre los 

habitantes y las autoridades en la conservación del medio ambiente , el entorno 

urbano, las vías, espacios y servicios públicos y la seguridad ciudadana ; b) La 

aulorregulacfón, sustentada en la capacIdad de los ciudadanos de asumir una 

actitud de respeto a la normatividad; e) La prevalencia del diálogo y la conciliación 

como solucIón de connlctos; d) El respeto por la diferencia y la diversidad de los 

habitantes de la Ciudad y e) El sentida de pertenencia a la comunidad y a la 

Ciudad de Mé)(ico. 

La nueva Ley de Cultura Cívica para el Distrito Federal entro en vigor el 31 

de Julio de 2004. Promueve en general la convtvencla entre los capitalinos, 

establece reglas minimas de comp:¡rtamiento y respeto hacia las personas. bienes 

püblicos y privados. medio ambiente , infraestructura urbana y seguridad; asi COITMJ 

también regula las relaciones entre los ciudadanos mediante la prevención y 

sanción de infracciones civicas. 

En dicho Ordenamiento se establecen las Infracciones Clv;cas que son los 

actos u omisiones que lesionan la dignidad de las personas, !!ln general su 

tranqui lidad. la salud . la seguridad, el libre tránsito, el medio ambiente , los 

servicios públicos, el entorno urbano , entre otros temas que nos atanen como 

ciudadano e integrante de esta ciudad capital. 

Actualmente existen 70 Coordinaciones Territoriales de Seguridad Pübllca y 

Procuración de Justicia en el Distrito Federal y cada una cuenta con un Juzgado 

Clvlco adscrito, el cual es la unidad administrativa encargada de aplicar ta Ley de 

Cultura Civica y otros ordenamientos relacionados, realizando conciliaciones, 

expedición de constancias de barandillas, cursos relacionados con la Ley y 
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determinando la probable responsabilidad o libertad de los transgresores a las 

mismas. 

Cada Juzgado se encuentra conformado por un Juez , un Secretario , un 

Medico, por el personal auxitiar que determine la Dirección y los policías de 

imaginaria comisionados por la Secretaria de Seguridad Pública , quienes en su 

calidad de servidores públicos prestan su servicio de manera pronta . gratuita e 

Imparcial. La Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal establece sancIones las 

cuales varlan de acuerdo a la gravedad de los hechos pUdiendo ser: 

AmonestacIón (reconvendón publica o privada) ; Multa (desde I hasta 30 días de 

salario mlnimo) V Arreslo Administrativo (desde 6 hasta 36 horas). 

4.1 DEFINICiÓN DE JUEZ c íVICO. 

la jYsticfa clvica es un tema eklraordlnariamente Importante, es el primer 

espacio de justicia para la gente. Anteriormente se le conocía como la Justicia de 

Barandilla, donde se hace justicia para la gente, es un espacio donde se resuelven 

muchos connictos vecinales, 

La definición de Juez en términos generales es la persona que tiene 

autoridad y potestad para juzgar y sentenciar: hay diferentes tipos de jueces de 

acuerdo a la malerla que regulan y sanCionan, como el juez en materia penat. civil . 

etc" y también de acuerdo a la instancia procesal del procedimiento al que se esté 

sujetando el particular, el juez de primera Instancia, juez de alZada o segunda 

instancia, elc. 

Por lo que respecta a Juez Cívico, la figura con la que se le Identifica por 

sus caracteristicas particulares y de sus propios antecedentes ya plasmados, es al 

llamado Juez de paz que hasta la institución de lOs municipales, en 1870, 018 a las 

partes antes da consentir que litigasen. procurando reconciliadas. y resoMa de 
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plano las cuestiones de Infima cuantfs. También cuando era letrado, soHa suplir al 

Juez de Primera instancia. 

En nuestra Cons(itución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 21 se establecen las características, atribuciones y funciones de la 

' autoridad administrativa" que es así como la denomina nuestra ley 

Fundamental y las enuncia de la siguiente manera dicho tellto: 

"Compete a la autoridad admlnls fratlva la aplicaci6n de sancionas por las 

infracciones de los reglamentos gubemativos y de po/lela, las que unicamente 

consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de 

la comunTdad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese Impuesto. 

se pennutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningun caso 

de treinta y seis hOfas. · 

No hay una definición exacta de la figura del Juez Cívico y dar una 

delinición de esta autoridad como tal, es volver a enunciar ¡ricticamente que· es 

una autoridad de carácter publico, el cual sanciona a los presuntos infractores de 

la ley de Cultura Cívica del Oistmo Federal, medianle la aplicación de este 

ordenamiento de acuerdo a la falla administrativa se hará acreedor a la sanción o 

multa respectiva , el Juez Cívico tiene la potestad de determinar quién es 

responsable o quién no y la sanción que amerita . 

Recordemos que las autoridades están obligadas a hacer lo que la ley les 

ordena, es decir, deben cumplir con las facultades que ésta expresamente les 

confiere . La administración publica cumple con este cometido cuando dicta y 

ejecuta actos aplicando en correcta forma la norma y cumpliendo con eficacia su 

actividad. 
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Doclrinalmente es difícil encontrar una definición de Juez Ch'ieo, ya que no 

hay libros en la maleria o bien malerial que realmente aborde el tema de Justicia 

ClVlca , por ta l motIVo a través de la ley de Cultura CII/lea del Distrito Federal así 

como en su propio Reglamento de esta ley de Cultura Civica del Distrito Federal, 

se establecen las bases minimas para su actuar y sustento juridico para el 

desarro llo de sus fUnciones, así como de sus atribuciones que de entrada se 

encuentran plasmadas en la propia Constitución y que a abordaremos en el 

siguiente apartado. 

4.2 ATRIBUCIONES DEL JUEZ civlCO 

Las Atribuciones del Juez Cil/leo , o de la autoridad administrativa como la 

denomina nuestra Constitución , se encuentran establecidas en primera Instancia 

en la misma, en su articulo 21 Constitucional, donde senala dicho precepto 

legislativo: 

"Compete a la autoridad adrrinislraliva fa aplicación de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernatjvos y de polic/a. las que únicamente 

consistirán en multa, a"esto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de 

la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto. 

se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso 

de treinta y seis horas.' 

DeSde luego que de aqul se desprende las prlnclpales atribuciones 

facultativas al Juez CíVICO, en primera instancia se considera como una autorIdad 

administrativa que esta embestida y regula sus actuaciones por una Ley de Cultura 

Clvica del Distrito Federal y cuenta con su propio Reglamento. 

Por lo que respecta a nuestra materia objeto de estudio solamente del 

Distrito Federal, ya que es donde se le da participación al Juez Crvico para que de 

acuerno a las reformas ooncilie los da~os a la propiedad derivados del transito de 
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vehlculos, donde únicamente exista daños, ya que se encuentran actualmente 

regulados en la ley de Cultura Cívica del Distrito Federal en su Articulo 25 fracción 

XVIII dentro de "Las Infracclonfls contra la seguridad cIudadana" excluyendo 

estos hechos del Código Penal para el Distrito Federal. ya que no se consideran 

delito los mismos. 

Se destipificó la conducla consistente en dañar en forma culposa un bien al 

conducir un vehículo al.ll:omotor, siempre que dicha falla no se comela 

acompañada de airo delito como lesiones. homicidio , etcétera. o cuando ninguno 

de los conductores involucrados en esos hechos no se encuentren en estado de 

ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o psicotropicos. 

También se requiere para que no se agrave la conducla aun cuando sean 

únicamente daños, que el sUjeto activo no abandone a ta víctima , o bien, que no 

se dé a la fuga para conciliar y deslindar responsabilidades sin querer acudIr ante 

el Juez Civico respectivo, en cuyos supuestos sera competencia del Ministerio 

Publico, lo anterior determinado en el mismo Código Penal para el Distrito Federal. 

Por otra parte, primeramente sanciona esta autoridad administrativa , a las 

personas que comelen infracciones a los reglamentos gubernalivos y de policia 

segun se lee en el propio texto Constituciol'lal , recordemos que la palabra 

infracción conforme al Diccionario de la Real Academia Espa~ola proviene del lal. 

Infractlo, y la derlne como una "trasgresión, quebrantamiento de una ley, pacto o 

tratado , o de una norma moral , lóg ica o doctrinal: 51 

De ahl partimos para establecer y comentar que toda transgresión a la le y de 

Cultura Cívica sea sancionada por el Juez Clvico ya que este liene que velar por la 

e)(acta aplicación a lo estipulado en dicha ley por la ciudadanía, la cual tiene que 

"MICrosoft, Dlt<llOllllno de 111 Rettl Acadi'mlll lispoilola, Vog""ima Segunda IkbClÓn Editado ror 111 R~al 
Acad..., .. " F.'l¡laIIol .. ~famd EspIIiIa 2001 
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respetar y observar lo que el legislador plasmo para el buen comportamiento y 

sana convivencia de las personas Inlegrante de nuestra sociedad. 

En su art[culo 10 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal se establece 

por el legislador que es una Ley de orden publjco e in/erés social y que tiene por 

objeto: establecer regla minimas de comportamiento cívico ; garantizar el respeto a 

las personas, los bienes públicos y privados y regular el funcionamiento de la 

Administración Pública del Dislrtto Federal en su preservación y por último, 

determinar las acciones para su cumplimiento. 

También nos establece dicha Ley en su articulo 2" lo que debemos enlender 

como valores fundamentales para la cultura clVica en el Distri to Federal , los cuales 

favorecen la convivencia armónica entre sus habitantes: 

La corresponsabilidad entre los habitantes 'J las autoridades en la conservación 

del medio ambiente, el entorno urbano, las vías, espacios 'J servicios públicos y la 

seguridad ciudadana ; La autortegulación , esto es la capacidad de la ciudadanía de 

la Ciudad de México de entender y asumir una actitud de respeto hacia la 

normalividad y exigir a los demas y a la propias autoridades su observación y 

cabal cumplimiento: Prevalecen el di;ilogo y la conciliaci6n como medios de 

soluci6n de conflictos: El respeto a la diferencia y a la diversidad de población de 

esta ciudad: El sentido de pertenecer a la comunidad y a la misma Ciudad de 

México : La colaboración como vertiente del mejoramiento del entorno 'J de la 

calidad de vida. 

En el articulo 6° del Reglamento de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal 

establece que los jueces conocerán exclusivamente de los actos, hechos u 

omiSiones que puedan ser constitutivos de infracciones. dejando a salvo los 

derechos que pudieran corresponder a los interesados, con relación a otros 

hechos. 
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los Jueces brindaran orientadón legal a quien lo solicite: dejarán constancias 

de la orientación y los canalizaran mediante oficio a los órganos competentes. 

cuando proceda . (Articulo 7" del Reglamento de la Ley de Cultura C¡vlca para el 

Distrito Federal.) 

Les compete a tos jueces la atribución exclusiva de aplicar las infracdones que 

ser'iala la ley de Cultura Cívica y que estas pueden definirse en Ires sentidos o 

bien en tres tipos. de acuerdo a la falta que comela el infractor, consistente en: 

l.- AmOllestac/ón. es la reconvención publica o privada que el Juez haga al 

Infractor, que se aplicará exclusivamente a menores de edad, conforme al articulo 

80 del Reglamento de la ley de Cultura Clvica . Recordemos que son sancionados 

y serán responsables de sus Infracciones todas aquellas personas mayores de 11 

alfos, conforme al Articulo 4° de la Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal, 

II .~ Multa, es el pago de dinero en efectivo, que debe pagar el infractor a la 

Tesorería a través del secretario del juzgado, establecido esto asi por el propio 

artIculo 8- del Reglamento de dicha ley. las multas se aplicaran de acuerdo al 

salario del infractor ya que los jornaleros, obreros o asalariados que lo acrediten 

conforme al recibo de pago de nómina o de raya , o credencial de trabajo , no 

podrán ser sancionados con mas de un dia de su jornal o salario. 

Los trabajadores no asalariados podrán acreditar tal calidad con la 

credencial vigente expedida por la autoridad competente , la mulla no podrá 

exceder de un día de su ingreso. Las personas desempleadas o sin Ingresos no 

podrán ser sancionadas por mas de un dia de salarlo mlnlmo. los medios para la 

acreditación de estas condiciones deben ser Indubitables a Juicio del Juez; y 

111.· Arresto, es la privación de la libertad hasta por treinta y seis horas del 

infractor, conforme al articulo 8° del Reglamento de la ley de Cultura Clvica del 

Distrito Federal. Para el cumplimiento del arresto deberá computarse desde el 
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momento que el infraclor es presentado materialmente a las instalaciones del 

Juzgado . Se cumplira en el área de seguridad de dicho Juzgado o en el Centro de 

Sanciones Administrativas y de Inte.gración Social, queda esto a cri terio del Juez. 

Debe de realizársele el certi ficado médico respectivo del infractor para conocer el 

estada físico del mismo al momento de que ingrese al atea de seguridad del 

Juzgado. 

SI el Infractor opta por el pago de la mulla , se hará la deducción 

proporcional al tiempo transcurrido desde su presentación al Juzgado, El Juez 

Cívico de acuerdo a sus propias atribuciones enunciadas y comentadas por la 

propia Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se le atribuye la 

Vigilancia de la Ley de Cultura Civlca del Distrito Federal, así como la aplicación de 

las infracciones propias. establecidas en la mlsma Ley. 

4.3 FUNCIONES DEL JUEZ cíVICO 

Dentro de las funciones que debe desempeñar el Juez Civico están 

principalmente el de vigilar el cumplimiento y en su caso la aplicación de la Ley de 

Cultura Civica del Distrito Federal. esto es. existen cuatro apartados de 

infracciones que debe velar en todo momento el Juez por su aplicación : 

A) Infracciones contra la dignidad de las personas. 

B) InfracciolJes contra fa tranquilidad de las personas 

e) Infracciones contra la seguridad ciudadana. 

D) Infracciones contra el entorno urbano. 

A) Infrace/olles contra la dignidad de las personas. Se sanciona al que 

trate de vejar o maltratar. fisica o verbalmente a cualquier persona : perm ita a 

menores de edad el acceso a lugares a los que expresamente les este prohibido; 
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propine a una persona, en forma intencional y fuera de rifla , golpes que no le 

causen lesión; y lesione a una persona siempre y cuando las lesiones que se 

causen de acuerdo al dictamen médico larden en sanar menos de quince dras, si 

tardan en sanar más de quince días dejará a salvo lOs derechos del afectado para 

que éste los ejercite por la vía que estime procedente. 

B) Infracciones contra la tranquilidad de las personas. Preste algun 

servicio sin que sea solicitado y coaccione de cualquier manera a quIen lo recibe 

para obtener un pago por el mismo, en este caso la presentación del infractor sólo 

procederá por queja previa; tenga animales sin adoptar las medidas de higiene 

necesarias que impidan hedores o la presencia de plagas que causen cualquier 

molestia a los vecinos; produzca o cause ruidos por cualquier medio que 

notoriamente alente contra la tranquilidad o la salud de las personas. 

Impida el uso de los bienes del dominio públiCO de uso común; obstruya con 

cualquier objeto entradas o salidas de inmuebles sin la autorización del propietario 

o poseedor del mismo; incite o provoque a la riña a una o más personas: Invite a la 

prostitución o ejercerla, asi como solicitar dicho servicio , procederá la presentación 

del infractor solo si exiSte queja vecinal; ocupe los accesos de oficinas publicas o 

de sus inmediaciones ofreciendo la realización de trámites que en la misma se 

proporcione sin lener autorización para ello. 

e) Infracciones contra la seguridad ciudadana. Permitir el propietario o 

poseedor de un animal que éste transite libremente , o transitar con él sin adoptar 

las medidas de seguridad necesarias, de acuerdo con las caracterlsticas 

particulares del animal, para prevenir posibles ataques a otras personas o 

animales, asl como azuzarlo, o no contenerlo. 

Impedir o estorbar de cualquier forma el uso de la vla pública , la libertad de 

tránsito o de acción de las personas, siempre que no eKista permiso ni causa 

justificada para ello , para estos efeclos, se entendera que eKiste causa justificada 
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acción de las personas sea inevitable y necesaria y no constituya en si misma un 

tln, sino un medio razonable de manlfestadón de las Ideas, de asocIacIón o de 

reunión pacifica. 

Ingerir bebidas alcohólicas en lugares pitblioos no autorizados o consumir, 

ingerir. inhalar o aspirar estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias 

tóxicas en lugares públicos, Independientemente de los delitos en que se Incurra 

por la posesión de los estupefacientes, psicolrópioos, enervantes o sustancias 

tóxicas. 

Detonar o encender cohetes, Juegos pirotécnicos, fogatas o elevar 

aeróstatos, sin permiso de la autorídad competente; rell ir con una a mas personas; 

solicitar los servicios de emergencia , policia, bomberos o de establecimientos 

médicos o asistenciales, públicos o priVados, cuando no se requieran. 

Asimismo , proferir voces, realizar ados o adoptar actitudes que constituyan 

falsas alarmas de siniestros o que puedan prOducir o produzcan el temor o pánico 

colectivo; alterar el orden público, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o 

provocar altercados en los eventos o espectáculos públicos o en sus entradas o 

salidas; ofrecer o propiciar la venia de boletos de espectáculos pUbllcos. con 

precios superiores a los autorizados: trepar bardas, enrejados o cualquier 

elemento constructivo semejante. para observar al interior de un inmueble ajeno , 

Percutir armas de postas, diábolos, dardos o municiones contra las 

personas o animales; participar de cualquier manera , organizar ° inducir a otros a 

realizar competencias vehiculares de velocidad en vias públicas; hacer disparos al 

aire con armas de fuego; organizar o participar en peleas de animales, de 

cualquier forma . 
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"Cause daño a un bien mueble o Inmueble ajeno, en forma culposa y 

con motivo del transito de vehículos.· Obra culposamenle el que produce el 

dano, que no previó siendo previsible o previó confiando que no se producirla, en 

virtud de violación de un deber de cuidado que objetivamente era necesario 

observar. 

Sin perjuicio de la obligación de reparar el daño causado que determine la 

autoridad civil competente , quien resulte responsable de la conducla prevista en la 

fracción XV II! del articulo 25 de la Ley de Cultura Clvlca del Distrito Federal. 

(causar da,io a UII bien mueble o ¡mnuebfe ajello, en forma culposa y con 

motivo del tránsito de vehículos) , será sancionado con arresto de hasta 36 

horas o: 

l . Multa por el equivalente de 50 a 180 dias si el daoo causado no excede 

del 0000; 

11 . Mulla de 181 a 365 dias de salario si el daño causado oscila entre los 10 

mil pesos pero no excede de 20 mil pesos: 

111. Multa de 366 a 725 dias de salario mínimo si el dar'io causado exceda de 

20 mil pesos pero no de 40 mil pesos; 

IV. Multa de 726 a 1275 días de salarlo mínimo cuando el dar'io causado 

rebase los 40 mil pesos pero no Ios70 mil pesos: 

V. Multa de 1276 a 2185 dias de salario minimo cuando el daño causado 

oscile entre 70 mil pesos pero no excede de 120 mil pesos; 

VI. Multa de 2186 a 3275 dlas de salarlo mlnlmo cuando el monto del dar'io 

causado exceda de 120 mil pesos pero no de 180 mil pesos: 

VII. Multa por el equivalente de 3276 días de salario mínimo y hasta por el 

monto total del valor comercial del vehlculo, cuando el monto det daño causado 

exceda de 180 mil pesos. 

Si el Infractor fuese jornalero. obrero o trabajador, no podrá ser sancionado 

con mulla mayor del importe de su jornalo salarlo de un dla . Tratándose de 
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trabajadores no asalariados, la multa no excedera del equivalente a un dla de su 

ingreso. Solo se conmutara el arresto si, ademas de los requisitos que sel'lala esta 

ley, el conductor responsable acredita su domicilio, sel'lala domicilio en el Distrito 

Federal para Oif '1 recibir notificaciones, y menciona, en su caso, el domicilio del 

propietario del vehículo . 

En el supuesto de la fracción XVIII de este articulo 25 de la Ley de Cultura 

Clvlca del Distrito Federal, si con los elementos de prueba ofrecidos por les partes 

o allegados al Juez no es posible determinar quf6n 8S el responsable del daifa 

causado, no se aplicará multa alguna y se devolve~n 10$ l/fIh(culos. quedando 8 

se/vo los derechos de las partes para hacerlos valer por /a vIs procedente. 

DI Infracciones contra el entorno urbano. Abstenerse de recoger , de vlas 

o lugares pUblicos, las heces fecales de un animal de su propiedad o bajo su 

C\Jstodia; orinar o defecar en los lugares públicos en general calles, avenidas, 

puentes, plazuelas, jardines, edificios públicos, etcetera: arrojar, tirar o abandonar 

en la via publica animales muertos, desechos, objetos o sustancias; tirar basura en 

lugares no autorizados, 

Da~ar, pintar, maltratar, ensuciar o hacer lISO indebido de las fachadas de 

inmuebles publicos o de los particulares, sin autorización expresa de éstos, 

estatuas, monumentos, postes, arbotantes, semáforos, parqulmetros, buzones, 

tomas de agua , señalizaciones viales o de obras, puentes, pasos peatonales, 

plazas, parques, jardines, elementos de ornato u airas bienes semejantes, El daño 

que le compete al Juez, es hasla por el valor de 20 dras de salarlo mlnlmo; 

cambiar cualquier forma el uso o destino de áreas o vras publicas, sin la 

autorización correspondiente. 

Abandonar muebles en areas o vlas públicas; desperdIciar el agua o Impedir 

su uso a quienes deben tener acceso a ella en tUberias, tanques o tinacos 

almacenadores, asi como utilizar Indebidamente los hidratanles pÚblicos, 



obstruirlos o impedir su uso; colocar en la acera o en el arroyo vehicular, enseres o 

cualquier elemento propio de un establecimiento mercantil. sin la autorización 

eorrespondiente . 

Generalmente todas las infracciones comentadas traen multa o arreslo, en 

el caso que el infractor no pagare la multa que se le hubiera impuesto , se 

permutará por el arresto correspondiente, el cual no podré exceder de treinta y 

seis horas. 

Cuando el Infraclor acredite de manera fehaciente su Identidad y domicilio , 

podrá solicitar al Juez le sea permitido realizar actividades de apoyo a la 

comunidad a efecto de no cubrir la mulla o el arresto respectrvo , excepto en los 

casos de reincidencia . 

las actividades de apoyo a la comunidad se desarrollarán por un lapso 

equivalente a las horas de arresto que correspondan a la infracción que se hubiera 

cometido, en ningún caso podrán realizarse dentro de la jornada laboral del 

infractor. 

Las actividades de apoyo a la comunidad son la prestación de servicios 

voluntarios y honoriflcos de orientación, limpieza. conservación , restauración u 

ornalo, en lugares localizados en la circunscripción territorial en que se hubiese 

cometido la infracción. 

Las faltas administrativas deben ser sancionadas con penas alternallvas 

como por ejemplo , la gente que camele una falta beneficie a la comunidad 

limpiando la basura de las calles, limpiando la basura de las alcantarillas, 

limpiando los parques, ayudando en los cruceros de las avenidas importantes que 

se genera caos vial, ayudando afuera de tas escuelas, ayudando en la orientación 

de las oficinas públicas, etc" son penas altematlVas de trabajo comunitario que 

beneficlan a la gente . 
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los procedimientos ante el Juez se inician oon la presentación del probable 

infractor por la policía o con la queja de particulares por la probable comisión de 

Infracciones. Se aplicara el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal de forma supletoria a las disposiciones de los procedimientos ante el Juez. 

El procedimiento sera oral y público y se suslandara en una sola audiencia . Las 

actuaciones deberan constar por escrito . 

4.4 ACTUACIONES OEL JUEZ cíVICO EN LOS HECHOS DE TRÁNSITO DE 

VEHlcULOS. 

En el caso de los hechos de transito, si las partes involucradas no llegasen 

a ningún arreglo o bien no se ponen de acuerdo en la reparación de los dal'íos, el 

polle1a remitirá el o los vehículos Involucrados al depósito y notificará de los 

hechos al Juez. El policia que se abstenga de cumplir con lo dispuesto en éste 

articulo, será sa ncionado por los órganos compelenles de la Secre taría , en 

términos de las disposiciones aplicables. (Articulo 55 de la ley de Cultura Cívica 

del Distrito Federal.) 

l o anterior, una vez que se cercioren los orlCiales de tránsito que no 

concurran alguno de los siguientes supuestos: que dicha falla no se cometa 

acompañada de otro delito como lesiones, homicidio , elc. o cuando ninguno de los 

conductores involucrados en los hechos. no se encuentren en estado de ebriedad 

o bajo el influjo de estupefacientes o psicotrOpicos. 

También , cuando sean únicamente da"os, que el sujeto activo no abandone 

a la víctima, o bien , que no se dé a la fuga para evitar concilia r y acudír ante el 

Juez Cívico respectivo , en ClJyos supuestos, recordemos que será competencia 

del Ministerio Público, lo anterior determinado en el mismo Código Penal para el 

Distrito Federal. 
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El Juez, una vez que se encuentren ante este , hará de su renacimiento las 

beneficios de conciliar sus intereses. dejando constancia escrita de ello . la sanción 

que pudiera ser Impuesta al responsable de los danos en caso de no llegar a un 

arreglo: la situación de los vehlculos implicados: las actuaciones. alcances y 

efectos del procedimiento de conciliación ; as! como los derechos y acciones que, 

en su caso, pueden ejercer ante la auloridad judicial. 

El Juez Clvico lomará las declaraciones de los conductores Involucrados y 

en su caso, de los testigos de los hechos, en los formatos respectivos: cabe hacer 

mellclón que tratándose de la conducta prevista para los dai'los derivados 

del tránsito de vehículos, la declaracIón del pol/cia será obligatorIa. 

Inmediata mente después dará intervención dejando constancia de ello , a los 

peritos en tránsito terrestre de la Consejeria Jurldica y de Servicios Legales; asl 

como admitirá y desahogara como pruebas las demás que a su Juicio , sean 

id6neas en atención a las conduelas imputadas por el quejoso. 

Cuando alguno de los conductores se niegue a rendir su declaración, se 

dará preponderancia, para la emisión del dictamen de transito terrestre, yaloración 

de las probanzas y emisi6n de la resoluci6n correspondiente, a las declaraciones 

rendidas por los demas conductores y testigos de los hechos. 

Los pernos en tránsito terrestre , en todos los casos. deberán rendir el 

dictamen correspondiente. 

Los peritos rendirán su dictamen ante el Juez, en un plazo que no excederá 

de cuatro ho ras contadas a partir de que se so lic ite su intervenc ión. Cuando 

el número de vehiculos involucrados sea mayor de cuatro . el Juez podra 

ampliar el plazo para la entrega del dictamen hasta por dos horas. 
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Si el perito rinde su dictamen fuera de los plazos previstos, el Juez notiftcani! 

de esta irregularidad a las autoridades competentes, para los efectos 

sanclonadores administrativos conducentes, sin afedar la validez del dictamen. 

El Juez Civico , con la presencia de los involucrados y con base al didamen 

pericial y demas elementos de prueba que tenga a su alcance , celebrara audiencia 

en la que hará del conocimiento de 105 conductores el resultado del dictamen, asi 

como el monto de los danos causados y procurará su avenimiento . 

Después de concluido el procedimiento establecido en este cuerpo 

normativo, el Juez ordenara la devolución del vehlculo conducido por quien resulte 

responsable de los daños causados, "un/cameote" cuando se firme el convenio 

respectivo o quede suficientemente garantizada su reparaCión; y en caso contrario , 

pondrán a disposición del Juez de paz Civil el vehiculo conjuntamente con la 

demanda que al efecto firme el agraviado. (Articulo 57 de la L&y de Cultura Cfvica 

del Distrito Federal.) 

Cuando los conductores involucrados lleguen a un acuerdo. se hará constar 

por escrito el convenio respectivo y se examinará de la imposición de las 

sanciones a que se refiere el artículo 25 fracción XVI II de la ley de Cultura Clvica 

del Distrito Federal a quien acepte la responsabilidad o resulte responsable de los 

daños causados. Al conductor o conductores que no resulten responsables de los 

da~os . le serán devueltos sus vehiculos sin mayor trámite. 

El convenio tiene por objeto: la reparación del dano, en éste se establecerá 

el termino para el cumplimiento de la reparación del dano, as] como para los 

demás acuerdos que asuman las partes. 

El convenio se elaborará con base al valor del daflo causado que se 

establece en el dictamen en materia de tránsito terrestre emitido por los peritos 

adscritos a la Consejería Juridica y de Servicios legales, respetando el principio 
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de alftonom la de voluntad de las partes, pero sin que el monto a negociar pueda 

elCceder o sea Inferior a un veinte por ciento del valor del daflo dictaminado. 

El convenio que, en su caS(l , suscriban los interesados ente la presencia del 

juez, sera válido y traerá aparejada ejecución en via de apremio ante los juzgados 

civiles del Distrito Federal, quienes solo podrim negarse a ordenar su ejecución 

cuando diCho Instrumento tenga un objeto distinto a la reparación del daño . Para 

su validez . en todo convenio se hará constar la forma en que se garantice su 

cumplimiento. a traves de alguna de las formas previstas en la ley 

correspondiente. 

Cuando alguno de los conductores manifieste su voluntad de no conciliar 

sus Inlereses. el Juez actuará de conformidad con 10 siguiente: 

Impondrá al responsable o responsables de los dal'los, mediante resolución, 

la sanción que corresponda en términos de lo dispuesto en este ordenamiento, 

tomando en cuenta el dictamen pericial y los demás elementos probalorios que se 

hayan desahogado: dejando a salvo los derechos de las partes por cuanto hace a 

la reparación del dal"lo , 

Proporcionará al agraviado, en su caso, el formato de demanda respectivo 

para su llenado con auxilio de un defensor que le asigne la Defensoría de Oficio , 

Cuando el conductor responsable garantice el pago de los dal'los le 

devolverá el vehículo que conducla ; en caso contrario, si se presentó la demanda, 

lo pondr~ a disposición del juez de Paz Civil en cumplimiento a la determinación 

del aulo Inicial. 

Una vez firmada la demanda la enviará , inclusive por vía electrónica , dentro 

del plazo de doce horas al juez de Paz CIvil en tumo; inmediatamente que reciba 

el auto inicial del Juez de Paz Civil en turno , le dará el cumplimiento que 
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corresponda en sus terminos, oon relación a los vehlculos involucrados o lo que 

determine. 

Remitirá a la autoridad judicial , dentro de las 24 hOras siguientes a la 

determinación de responsabilidad administrativa y cuando la remisión de la 

demanda sea por via eledrónica, tos originales del expediente formado. 

SI el agraviado manifiesta su voluntad de no presentar su demanda en ese 

momento o solicitará como reparación del dal'lo una cantidad que exceda del 

I/elnte por ciento del monto establecido en el dictamen emitido por los peritos 

adscritos a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, el Juez hará constar lal 

circunstancia dejando a salvo sus derechOs para que los haga valer por la via que 

estime precedente, en un plazo no mayor de dos aflos a partir de esa lecha , 

ordenando la liberación del vehlculo conducido por el responsable, En cualquier 

caso el Juez, expedirá a la parte que lo solicite, copla certificada de las actuaciones 

realizadas ante el. 

4 .... 1 ESTADíSTICAS DE LAS ACTUACIONES DEL JUEZ CfvlCO 

A partir de la reforma al Código Penal , donde se eliminó la categoda de 

delito al daño ocasionado en forma culposa con motivo dellransito de vehiculos y 

se encomendó al ámbito de la justlcla cívica la atención y resolución de este lipo 

de conflictos, estas son las cifras que da a conocer la Consejeria Juridica y de 

Servicios Legales del Distrito Federal , donde ha intervenido el Juez Clvloo : 

A) Primeramente , del mes de jUlio de 2008 que entro en vigor la reforma a 

octubre de 2008, se atendieron 848 casos, de los cuales 723 tueron resueltos a 

traves de la conciliación, 76 fueron enviados al Ministerio Publico por haberse 

presentado lesiones o bien por que alguno de los Involucrados se encontraban en 

estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna sustancia tóxica. 
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En 22 casos se tu .... o que sancionar al responsable con arresto o multa , por 

lo que el ofendido con el apoyo de la Defensoria de Oficio interpuso su demanda 

ante el Juez de Paz CiviL En solo 27 casos los peritos no encontraron elementos 

para emitir un dictamen y se determinó la libertad sin responsabilidad . 

B) Durante el año pasado , de enero a diciembre de 2009, estas son las 

cifras que da a conocer la Consejería Jurídica y de Servicios legales del Distrito 

Federal en su Informe anual de labores: se atendieron en lotal durante el año 6815 

asuntos relacionados con los daños a la propiedad por tránsito de vehiculos, de los 

cuales 6149 asuntos (89%) se Conciliaron por dicho Juez Clvico sin Iniciar 

procedimiento alguno . solo su acla de desistimiento por llegarse a un acuerdo 

entre los particulares: en lotal 194 asuntos (3%) fueron sobreseldos_ 

En 192 casos (3%) se inicio el procedimiento ante el Juez de Paz Civil 

respectivo , con la ayuda y asesada de la Defensoria de Oficio para el particular 

ofendido ; en 239 asuntos (4%), se libero unidades sin determinar responsabilidad, 

por no encontrar elementos los peritos para establecer y emitir su dictamen y se 

realizaron 41 constancias de hechos (1 %), 

En un 90.82% fueron asuntos que se conciliaron satlsfactoriamente , por lo 

que no hubo necesidad de aplicar sanción alguna , que puede ser de arresto hasta 

por 36 horas o bien una multa equivalente al dalia ocasionado . 

Debe de reconocerse que este nuevo modelo de atención, ha dado buenos 

resultados, pues actualmente se resuelven en horas y no de meses o años como 

anteriormente sucedla dando así respuesta pronta a la ciudadanía que ve dañado 

su patrimonio. 

Cabe hacer ciertos comentarios, que si bien es cierto que se avanzó en este 

sentido por la prontitud para resolver tales asuntos, tiene elC igencias plasmadas en 

la propia ley. actuaciones que no se llevan a cabo por el Juez Cívico en el 



 

desarrollo de sus runciones y en la aplicación de la misma, o bien, se encuentran 

plasmados requisitos innecesarios por el legislador en pe~ulcio de la misma 

sociedad para la cual esta dirigida . 

Por ejemplo , algo que es importante comentar es el hecho que se exige y se 

necesita que sean remitidos los conductores ante el juez , por una autoridad de 

tránsito, ya que si se presentan los Involucrados de manera particular. no son 

atendidos por dicho Juez, imaginemos aquellos casos donde no hay autoridades 

cercanas ya sea por la hora o bien por el mismo lugar donde ocurrió el siniestro, 

que van hacer los involucrados, recordemos que cuando uno quiere una patrulla 

nunca se aparece por ningún lado. 

Otro ejemplo, es el hecho de que la ley establece que se tiene que tomar la 

declaración a los oficiales de transito de manera obligatoria, lo cual, en la práctica 

no sucede , ya que los oficiales de tránsito aún cuando les consten los hechos 

declaran lo contrario para no verse involucrados en el procedimiento y únicamenle 

se limitan hacer su boleta de remisión y se les elCige la puesta a disposición del 

juez de los conductores y el aseguramiento de los vehículos remitiéndolos estos 

de manera particular al depósito o corralón respectivo. 

Rererente a este punto del depósito o aseguramiento de la unidad, también 

ocasiona malestar y gastos a tos involucrados, ya que se cobra en la práclica el 

depósito pueslo que los corralones dicen ser conoesionados y más aun si tienes 

pagos pendientes de lu vehiculo como tenencia, verificación , Infracciones, etc. No 

puedes sacarlo del corralón hasta que cubras tus adeudos a la Tesorerfa del 

Dislrilo Federal. También lienes que tener todos tus documentos en regla , lo cual 

sabemos que es una obligación , al Igual que los pagos de la misma deben siempre 

estar al corriente, pero si por algún motivo no fuese el caso en sentido afirmativo, 

por tales motivos se les generó otro problema aparte de sus daflos a la persona 

que se somete al procedimiento de Justicla Cfvlca . 
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CONCLUSIONES 

Se dice que la sociedad se ha constituido para conservar y preservar so 

propia supervivencia y la seguridad de lodos sus miembros, partiendo del derecho 

a que se le respete la vida, el patrimonio y que se les proteja de la violencia fisica 

o moral: y para ello. se ha dado vida a los ordenamientos Jurldlcos, así como a las 

reformas de los mismos, cuélndo son obsoletos o se necesita de su actualización 

en beneficio de la ciudadanía . 

Asr, se llegó a las siguientes conclusiones de los dos procedimientos que 

hoy día llevan a cabo en el Distrito Federal, materia objeto de estudio de nuestro 

trabajo de investigaCión , recordemos que dichas reformas fueron pUblicado el día 

13 de Marzo de 2008 en la GODF y que entraron en vigor e11° de Julio de 2008: 

PRIMERO. Con las reformas al Código Penal para el Distrito Federal y a la 

Ley de Cultura Crvica del Distrito Federal se eliminó de la categorfa de delito al 

dano ocasionado en forma culposa con motivo del tránsito de vehículos y se 

encomendó al ámbito de la justicia cívica la atención y resolución de este tipo de 

connictos a traves de un procedimiento concilialorio; siempre y cuando ninguno de 

los conductores se encuentre en estado de ebriedad o bajO el ¡nHujo de 

estupefacientes. cuando no auxilie a la víctima del dano. se dé a la fuga . o que no 

se cometa conjuntamente con otro delito del fuero común o de fuero federal . 

En sínlesis, el espíritu del legislador en dicha reforma y cuya excepción esta 

plasmado como una excusa del delito en el articulo 240. esto es, de acuerdo a su 

comisión cuando únicamente se causen danos a la propiedad derivado del transito 

de vehículos. se le excluye del delito genérico de dano a la propiedad plasmado en 

el artículO 239 de nuestro Código Penal para el Distrito Federal; dando 

intervención en lodos estos casos a la Justicia Cívica para actuar como conciliador 

y no sujetarse al procedimiento judicial ante el Ministerio Público. 
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SEGUNDO. Por lo que respecla a la I!!xposición de motivos que eslablece 

el cambio de tratamiento jurídico pareciera muy convincente, sin embargo no es 

as!. puesto que causa a la ciudadania que se sujeta a dicho procedimiento 

molestias, gastos y perjuicios, ya que el seguimiento legal ante el Juez Crl/jeo 

conlleva a un pago de mulla igual que al daño causado al afectado; resullando 

responsable se tendrá que pagar no solamente el daño ocasionado sino también 

una multa de acuerdo al dar.o ocasionado plasmada en la Ley de Cultura Civiea a 

traves de un tabulador y si no pagas la MULTA correspondiente tendrás que 

sujetarte al ARRESTO que se establece tamblen en dicho tabulador, ya que la 

multa ES CONMUTABLE, lo cual es más grave aún ya que vulnera el articulo 14 

Constitucional que a la lelra dice : 

"Nadie podrá ser privadO de la vida , de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, ~no mediante Juicio seguido ante los Tribunales 

previamente establecidos en los que se cumplan las formalidades de 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho: 

TERCERO, En este sentido las cuestiones de argumentos del legislador en 

su exposición de motivos y lo plasmado por estos mismos, la ley de Cultura Cívica 

vulnera la Rbertad de las personas al se"alar el arresto hasta por 36 horas, si no se 

paga la multa correspondiente, pues solamente habrá restricción de la libertad por 

delitos que amenten la prisión preventiva y si este supuesto jurldioo ya no está 

considerado como delito por qué amerita restricción de libertad aun cuando sea un 

simple arresto, 

CUARTO, Si el delito de da "o a la propiedad implicaba su persecución por 

Ouerella esto ameritaba que las partes pudieran llegar a un acuerdo amistoso en 

cualquier momento , inclusive algunas corporaciones como la PFP lo aplicaban y 

es decir, no mediaba el interés de la autoridad , sino solamente la concitiación entre 

las partes. Sin embargo , hoy dia con las re formas a la ley de Cultura eivica es 

indispensable que los remita una autoridad preventiva cuando en ocasiones estos 
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se niegan argumentando que van a perder tiempo al hacer la presentación ante el 

Juez Clvico ; peor aún resulta ya que estos mismos policías preventivos lienen que 

trasladar los vehículos al corralón respectivo, en dado caso que los particulares 

inicien el procedimiento ante el Juez Clvico, esto, por no haber conciliación. 

QUINTO. la connotación procesal relativa al lema que tratamos implica de 

manera preponderante la valoración de una prueba pericial en tránsito de 

vehlculos, cuando ésta es una mera opinión y en esencia su valor probatorio 

descansa en ser una prueba colegiada y en este sentido al perito se le embiste de 

un poder, al valorar de esta forma una opinión técnica. De acuerdo al nuevo 

procedimiento anle el Juez Cívico, el perito sabemos que es trascendental su 

valoración y el resultado de sus dictámenes en tales heChos de tránsito . pero si se 

llegase a equivocar al valorar los hechos o declaraciones. Imaginemos el problema 

al particular al estar obligado por el peritaje al pago de danos, la multa o el arresto 

respectivo, por lo cual , se comenta que se da poder en su actuar en estos 

procedimientos ante el Juez Cívico. 

SEXTO. Lo que proponemos en este sentido es que se llegue a crear 

AGENCIAS ESPECIALIZADAS por parte de la PGJDF las cuales solo atendieran 

estos hechos de tránsito, se considerarla el no remitir estos hechos de tránsito al 

Juez Civico para no contraponerse a la dogmatica jurldica penal , de tal suerte que 

la creación de las Agencias Especializadas seda la solución. Por otra parte de 

acuerdo al análisis de las actuaciones de las autoridades encargadas de estos 

temas en comento, las actuaciones del Ministerio Público siguen siendo muy 

elevadas en los casos de danos a la propiedad derivados del tránsito de vehículos 

en concurrencia con lesiones, por lo que proponemos que se sancionen aquellas 

personas que mañosamente se hacen lesionadas aplicando las disposiciones 

legales correspondientes. 
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